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INTRODUCCION 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

La historia. del impacto del hombre y ·el perjuicio diario que ocasiona al ambiente, se 

entrelaza directamente con d intento de conquistar. la naturaleza y dirigirla según su propia 

conveniencia, su creciente productividad/su ascendente nh•el de vida. 

. .::··_' - ·.' __ ::: ·;,,::> :'._-.. _;:".,: .. :.:·-.. ·.> 
. ' 

El ascenso del ho~bre a la dJminació1~; parece atribu,ible al hecho de que fue el único 
. - - "·' .. -- ·.·' 

aiiimal terrestre que se propuso someter su m~dio en lugar de adaptarse a él. 

., 

El hombre se enfrenta como depredador de la naturaleza, sin tomar conciencia que, 

en más o menos fornmparte de ella, está acogido por ella, y al desnaturalizarla y alterarla, él 

mismo se desnaturaÚza, aher~y traiciona su propia esencia. 

- .. - "; 

Sin embargo, en los últimos años .la huníanidad ha ido tomando conciencia de que la 

naturaleza est¡¡"Ue~~~d()h1 Ún1it~ de su pacie~ciia y de sus capacidades para sostener la vida 

ele una po~la~i~1ml111di~lcon;o. lanúe~tra. 
:_··.:., - _._.:;<~ . _. 

Así,· ha surgido una. preocup~ció~ gen~rali~ada por :Ja/protección al ambiente. en 

virtud de considerarla viÍal para pérmitir ~i bicn.est~1;· a l,a población'sin a:fectarlo, muestra de 

dicha tendencia es I~ prÓtec~ió'1Yotor~a~~aJrim~i~n~~~ ;r~v~~:~e;~Jlcgislación y de la 

creación de un:t rama ·del conocimiento clenon1ii1iída Derecho. Ecológico, las cuales 

constituyen una herraniienta de gran valorpara' diclla' protccCión. 

' . . . 
----------~---------- - --·------
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Además, la cooperación internacional en materia ambiental ha adquirido mayor 

importancia en los últimos tiempos, cada vez se realizan más foros internacionales sobre 

temas ambientales, en los cuales se firman convenios y acuerdos que buscan la solución de 

problemas comunes en estos tcnrns. 

En dichos foros existe la presencia connotáda de México y destaca su relación con 

Estados Unidos y Canadá, paises con loscúales sé· Jíaércado un marco dé trabajo regional 
' ·,» ., . . :~: :>· ·_\,: .. 

con el fin de conservar, proteger y mcj~~nr el 111eclioambicnte en slls territorios. 

;'- .· . ·. ·=.~.·~:: .• .. ,. 
·,,:·::·. 

·El presente irabajo n~·es u~a ~~pr~~ióri:'de n~st¡;i~i~ por ~ri pasado romántico y rural, 
·,•;, ... ,, ·:..:.,; 

sino de u11a ~crin preoc~##ci6ri p~P,í~~;;;c1¡á¡¡:Ü{1~I~~fci~e~ fü1n1rinos: pu~s al degradar a la 

naturaleza· nos dcgrad~mosa~~s~tros ni"i~~ios.·i 
4'~·,.', ;~:::'e ··.'<·2'-'-

N ucstras filosofías d~berían a6andonar .sus etér~~s al~uras de palabrris e ideas para 

plantar sus raíces en la tierra, sobr~ todo ahora .cíuc Jri ciencia cÓnlirma con una fuer.i:a cada 

vez mayor que la nattiraléza es una totalidad y que las criaturas, incluyendo al ser humano, 
. ' .. ."·:···. 

están unidas por relaciones sutiles de iníérdepéncleilcia': 

. ·" ·,·..... / .. · .. ·_'. ,, ·, 

No vmnos a proponer aqt1i unasoJudión'á lntrag~dia ecológica que vivimos, se trata 

de hacer una reflexión sobre la conducta del :sér'lituna.no y sus lazos con el entorno fisico. 
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En lo que se refiere al primer capítulo de este trabajo mostramos un panorama 

generalizado de lo que ha hecho. el hombre.eón .el medio 'amb_ient~. hacien-do también un 

rcc.orrido histórico a través de las legislacioncsecológic~s que han existid_() en México. 

En el segundo capítulo'hablmllos de 1ci~ difereiites cm1éeptos de Di:r~cl;o Ecológico o , . , .. ' ' '. ·>. ' . . . " 

Deiecho Ambiental qu~·/11an~:drido diyer~cis st;~istas, para justifica; reir "qué lo .• lla~\nmos 

Derecho Ecológi~o y no Dere~'1ici X~i~bient~I. abordando también lo. q~e 'pu~de ser el objeto 
' . . ·;·. ' .... , ,_ - ·:.-~ .... - ' .- ,: . ·: . ' : . . . 

de estÚdio de di ch~ disciplina y ~nalizando por qué el ambiente puede ser éonsiderado como 

un bien jurídico tutelado. 

·.· 
En el capítulo tercero• se analizan las legislaciones ecológicas -de los países de 

América del Norte, estableéiendo similitudes y diferencias entre ellas. 

. ' 
- - '- :_ --~'. . - - . . - - -. . . 

Finalmente en el·. capÚulo cuarto'. proponemos_ 'ciertas. reflexion~s filo~óficas del 

Derecho Ecológico, pues consideramos a la· filosofía de g~anvalor para ei"éntendÍmiento de 
• • '.. - ;.:;· ' :',____ .. : • 1 ·-.. ,_ ·,·' ,~_::· -

dicha materia, pues si existe una" filÓsof!B .dél. DcréchÓ"•debe dé existi'r Úna filosofía del 
: 

0 
• • ¡ ~ l ',:" • ',' e , .,,•-;);,<· • ·" ' - :· 

Derecho Ecológico, én la quehab1"ri,n1os dé stí ésenCiit, d~ stis posible~ valo'res y de su fin o 

fines. 

!~------------------------------- --



----------- ------- -----·-·---~-----

CAPITULO 1 

ANTECEDENTES 
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1.1. EL llOMHRE Y EL MEDIO AMBIENTE. 

·,,, 

Los seres humanos son parle del C~CJsistema terrestre y dependen de él para vivir. El 

hombre es unn'cs~eci~ r111i111ÍIL :C:~m\', a1;i~;1~Í~~. respiran ~I airé; beben el agua, consumen a 
./', ; :·.~.~ 

otros aniniales y plantas, ade111ás. de dejieiídcr de los Ciclos naturales de la tierra y de la 
,,,.·._ +:.. •'-''· 

e1iergfa del sol que los ~ctiva; La éspedc líurilii'~a 'es el prodlicto de ún proceso evolutivo en 
·-. •• • ·' ' -. • • ' " ·.; : •• -,~··." - <. • ¡.. • • ·: . • • 

el que el equilibrio ecológico de~~n1p~~a.11~p~be(4~~i~i~o.· ,, 
''','. ~ ¿ :-::· - ; '.;" ·.\.,. 

' \·<;" ,. 
La concepción comÓn del lugar ~~1é o~i1p~'\ri i;ti;~iillicÍa~fe~{éhÍciÓn n lá Ímturaleza 

está en las definiciones tradicionales, i~tentos ~nm dlsÚnguir la e~p~d~ húmana del resto del 

mundo animal. ·De es!{ mod; se dice que el. lmmbre ·¿5 el' a~lm~l capaz de pensar 

racionalmente: 

"Hoy es creencia general ·que 

0

lo~_seres humanos· vivieron:en el centro. de -África 

oriental hace dos o tres millones d~ años; teAimÍ tjué;ícm1~r ~~· hÚñ1e.i1~ diario; bebida y 

abrigo del medio natural, compeÍian p~~ ~!.territorio e~ire ~ll~s-~is~os ~
1

C0°Í1°0tr6~ grandes 

depredadores, algunas veces 'cllcis'.·er~~ la'pre~ri p~~o:~s: ¿~~biiii1e:;~abiri~~i1~:';ara inventar 

instrumentos de cacería les di~ st;p~rioild~d~ob;~ ~~iJ;~,~~·;~\,ás~~~~1~lff: ~IT~~;!i ··· 
--.,_~ ._:_.;-'- -",~'. ?~:-_·'.,:~;~,,~~' " . 

. :~:- :>\"".. . - ',('· . , .. 

Los primeros seres humanos que 'negaron ·a In 'cüenca del Méditerráneo erun 

cazudorcs y recolectores provistos de armas de piedrn, macleru y· hueso~·de animales, estaban 

l.· llUCil IES, L>unuld. ··t.d t:cuh1gía t.•11 lus C1wlt:ut'iat11!.f Au11~1w.f". In. l.'diciú11 l.'1lcsp;u1ol. Tmduccilin de Suru Cordero de 

Q11i111mulh1. Ed1torii1l Fundo de Cul1ura Ecom'nnicn. México. 1981. (l ·U. 
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sujetos a las mismas limitaciones que los demás depredadores omnívoros; no podían vivir 

demasiados en el mismo territorio pues la comida se agotaba ·y tenían que mudarse a otro 

lugar. Así se estableció un equilibrio natural entre el número de· humanos y la capacidad del 

medio. Los hombres seguían las migraciones de las, ma~ridas: d~ anl~ales que cazaban, 

usaban los materiales que ¿1~contraban en aburidnnci~ ~h los lug~rcs~u~habit~ban. Parecería ,,,·,. 
·,, -: ". \'" ~:.,· ~.-.-

que en esta etapa de evolución el efecto del iionib~e s~b;e el n1edio. ambiente hubiera sido 

mínimo. 
,. ·(·: ... -· -,~~· ,·-;.~".\" e>.';-"-;?}>: 

;:·_:<,~ ~: ' 1• .\.>->;" . '<, ··< :. ii;· .: .. 
·_;,·>:.~:.'~:. :P> ·.>¡~ .:> ,'_ ~ _· . 

e, dom"UO,d:O ]¡. Á;L;;~ · B Jt~Ú,, :iI,~; ~"''· "" ,;mbio m"Y 
!!-- ·-.. ,, ::c ... ~'-'.::~:;: -,'f : .. ~ . : .· 

importante en la reliición .. del.llombre'~éoillá natUraleza que 'seilámó "Revolución '.Agrícola". 
" '" ., .· '.-.~~~~; 

,e,•,, -~';·'.~·-·:·~{(\'";.;o~·~-,.•.•·./ •, ,·• . ," "'; ~·V > • •,·• ,,' • -• ' 

Aunque ese proceso hityn.necesitádo'Ciniles de años¡ el cnh1bio·hizo posible dos estilos de 
-· -.--!-/(-!_ : .. ; . .-- \"' ·. ' . . . ' . . 

vida: la vidá nómadadc los p¡¡stó~e~ X In sedentaria de los agricultores:: 

... 

Postcriorn12te ~e· de~nrrolla;on g~~ndcs ~i~ilizaciones, ~n· iod~ Medio ·()riente se 
.., •• ; "· > ~'. 

encontraron. Í:iucla<lis,. tchipl~s.>pala~ios; y tun1bas)pc~o lbs·. le~tilno1iios' hiúestran. que el 

curso de la ·lii;t;;;¡~W~'~f Lt~ i~~li~;~~v~~~~;:~¡.¡;~lp;~gr~i~'Íf~fa~:~~ ..• :;~I d~~~XJilo~e la; 

, civilizaciones dep'e~~lií <l¿1~\{~bi{ida¿&e:'11~íñbre para l;~ª); ~&X1rr1;r•r:~~mbieñte natural; 
~ '.·:-:f:'.~\:~~~:;~;:~:i?J;>_-:?;·>~>}.·~:)-;~_ :~·?;:_>;~')_:· ~>·~,;_:<(:.~;>;·;//;'.-<-~;;?: .:/:::~,:~.;,. \~~'.:¿~ -/(_·:_-~::_ :/;:<: 

.. la caída. de ~sas' dvilizaCioiÍes);e debió i¡{ sii incapacidad pa~iÍ. mantener. un: equilibrio 
~O ,'' !•::·~:;: -,,:_/;· -.:.~ ::;;• -,_~; q' ,';·:>1\; .':: ·:·'~~~~ :j, ·:;;-~.)•:• ,•'-~'e O > o• "' • - V 

armonioso con la naturaleza; El hombre stifrió un verdádero desastre ecológico, no sólo un 
~,~ :' - - ; -~. - _;_-~, ··: , .. 

2.~ idcnt. p S-1. 



ALGUNAS REFl.liXIONES IH!SPECTO AL IJEllECI 10 ECOJ.OGICO 7 

La construcción de las · primeras. ciudades del mundo que ·se levantaron en 
'. .-; . ._' ., . ' 

Mesopotamia y sus alrededo/es fue pbsillle ~~r una id1ación eritre los seres humanos y el 
.. '• i»; ' ~. 

medio, basada en una nueva agricuht;~a ql;~ utilizó i;npcirtantes l1ívcni'os ccimo la ir~igaéión y 
·? .. - -.·.;;-,-; . . -\ '". - ,. '.-·- . - " - ·.:·;,' .. ,", - . 

. el arado; La nueva agriculturri~enliitÍ~q1fc'un1i' p~blaci6~ n~á~ n~;Í1í6.ro~a (l(1di~ra.vivir_en un 

área determinada; de mo~oq~e 1;:í1á '¡rtc ~~Zvein1~~~rt .és~-~~~'ª¿i~n.'~Ib.erada de 'ª 
necesidad de trabajar e; :ueJd,' budo d~JÍ~rif~~ ~l~b~~~~(~~~,;esp~6íÍiliri5. ;: 

·'' -.. ~;(/; ~-~~·.:;-..:-~;;> --- .,, 
,... ', ~ ~J><>~: 

Las primeras ciudnde~· parecen i~ab.er c?mpartidb nlgtinos:de los' problemas que han 

llegado hasta nuestros tiempos!Laba~~~~ ie a~~;n1~1ñba en 1ñs vl~ie~ciasi Íos pisos de tierra 
.· . ' .. ,--, - ---~-· . -_, . ' :, . - . •. . .. ' . •' . - . ' ' 

. ,.. -~>. 

llevados más allá de la calle .más<ccrcana; lo más 'probable.es qúc ei agiía de'poios, ríos y 
' - • .e-. . . 

canales, estuvierncontaminadri;Ja e~pectativa de vida era corta,_debido a la alta mortalidad 

infantil; moscas, roi:dorés y eucarachasconstituían plagas perma~ent~s. Ya existia la 

contaminación del aire, además del polvo y los olores. inmundos · 

Los antiguos· griegos gozaban con la naturaleza, además de. admirarla trataron de 
. . . ' : ·. <::. _:: - ·'.·. · .. ' ' 

emender su medio; se distinguen de los otros pueblcis dél mundo iiÍlligúo porque tráiarori de 

.. ·captarla en su sentidoracional ,no mitológic~mcnte, ~- tódo esÍo lo hil:le:j~,d~ una manera 
.... , ' 

constante y con_ un propósito, se_pregunt~ban seriamente sobre las susímjcias_que con1ponían 

el mundo ~. los. próce~o·s qu~ e11 éltenf:n lug~r. S~ i~ní~:·;,;1n ~~up¿s;~i¿:;}:~~1ú~,~e~;~cto del 

mundo natural: q\IC puede ser ent~ndido, p~r: la nieiite- lnúi~an~ p~r~uC pos~e un orden 

racional interno propio. El medio natural tiene unidad y armonía en todas sus partes como si 

hubiera sido disciiado por una mente divina. 

!~~~--------------------------·---·----------
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Pura los griegos la humanidad no era una víctima o discípula del medio ambiente, la 

especie humana era cnpnz de. alterar al mundo como no lo pucd~ hacer ninguna otra criatura. 

Ln humanidad se distingue de los.h11ii{1álcs~po/~u Ú~bili~ad para ~azonar y prevcrOSóÍocles, 

en su obra Antígmía da al' co~o ti'~' ¿;~,i;hií11.no'que'chnta lahabilÍdad. de· la IitÍmanidad para 
· ··:' ... ' "··.<t,·~ ··U:~·::·~····' - ,·:.. . .. '·. · - :._ .. , ~-: ,. ,. ,._; .... ' 

controlar y cambiar la tie·r~a /~~s:~~iíÚÜ;ai~~~~ue t~rmina con un gim i~6ni~o: "El hombre, 
- ' - ' ' ~- ' " .' . .. . . ' , - ·-·~ ', ;-t - - . . . ' . - . . . . . ,. ' . . . ,' ' 

canta el coro, púcde cru~~i lo,s. ÍÍ1Ílres'~; arar la tierra, captüra a los pájai~s ya la~ bestias, 

· don1estica al caballo\• a;"~;om niontarnz. Conoce el habla y el pensarniellto' )· sabe como 

escapar del' frío V Já' IÍ11~ia, ';6ro no como escapar de la muerte o prefed~ l'ajuiticia a la 

maldad"3
• 

·~· . .. 

Quizá '1a actitud griega IJ1ás importante hacia la naturalez~ fue una cierta curiosidad 
, . . .. . . . ,. -- . . 

que combinada con lit vol~mtnd de depen~er de la r~z~n. ll~vó a los prlmer~s pas6s de la 

. 'ciencia .. Los griegos no irwe~tar6n· conscicntelne~Íc la denci/dc.Ja ~~~l~~Ía,.:péro Jos 

filósofos se hacían preguntas sobre las relaciones cillre' los seres vi~icl1tes; incluyendo al 
• ' . . ~ : .e, • . . ' . ' ', :"¡_¡"' • .'"".' ,:1 ·~- . 

hombre; y, entre ellos y su medio. Estas preguntas .podríall considerarse 'ecológicas y, al 

contestarlas, llegaron a reconocer algunos p;incipi6s ecol~gido{ 

"Los griegos alteraron severamente el ·ecosistema en el cual vivieron, agotando 

importantes recursos naturales y contribuyendo de álguna forma a su propia decadencia. El 

paisaje que el mundo conoce hoy como típicamente griego es en gran;arte el resultado .'de 

J .• SOFOCl.ES . .. /.as S1t•te Trc1p,t•d1a.f· .·l11tl>:u11a ·· Ha 1.:diciú11 Trmlui:i.:ión de Anl!cl f\l11ria Ciurib;iy. Ed. l'mrl111. Coh.i:i:il'n Si:pan 

Cuantos. MC\ico. 1971. p. 193-19·1. 
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la ucción humana 'en los tiempos antiguos4
• 

"Los r~ma~os ai~nb~;1 su suelonativo, creían firmemente que la tierra era la madre 

d~todos y l¡1 llam~~~n':Wu1}~,. ,e¡;,;a .Lan1ente romana se c~ractefizó porsu sentido, práctico 

)'lasu~tituclc~•h'a~l~1d;:nat~a1~i~ fu~ro11.,claramente utilitarias;Creían~ue ,el mundo está 

' d~stinádo al u~o de los'h~rria~Ó~ y procedían de nÚ1nera' praetidri'al npÍ"o\l~é:hrimiento de sus 

componente~. Junto ü susedtid~práctico había un fuerte d~seo d~ ~rden,demostrndo en su 
•• . ' ' . - ·¡"· ._,, -

manera de ver la ~aÍúr~leza igual que todo lo demás, por ej~mplo I~ , c~niu;iación ro1;1G11(1, 
- ' . ,_ .-· . -. 

un sistema geométrico de división de la tierra en u~ t~blero d~, cuadrados del mismo 

La actitud hacia la naturaleza se reflejó en la religión romana, la cual desde los 

primeros tiempos contenía un rasgo dominante de anin1ismo, , el sentimiento de que los 

poderes espirituales se manifiestan en el medio natural. 

Para la ecología es de gran importancia, la curiosidad que se tiene hacia el medio 

nátural, el deseo de entender cómo trabaja la naturaleza_, Los romanos estaban interésados y 

eran curiosos respecto a ella pero más bien eran observádores prácticos, rara vez verdaderos 

'hor11brcs de ciencia. 

·l.· 1 IUGI ll:S. IJmmld. "/.a l:."c:ologiu cu las Cn·llt:t1da11i:!l.rlmig11as". la. Clliciún en cspmlol. Trnduccitin de Sma ConJ-.:ro de 

Q111111.mill11 bli1orial Fondo de Cul111rn Eco!llimicn. MCxico. 1981. p 1 UIJ. 

!i.· idcm pp.136·137. 
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Gran parle de la ciencia fue heredada de los griegos y en algunos campos, como la 

medicina quedó en nÍunos helenas durante el periodo del poder romano 

_Los cambios efc6túados por los romanos en el medio fueron noÍables y de mucho 

alcance, porque Ro1ná silperÓ a los pueblos del Mediterráneo en preparación técnica y. 

habilidad par~ o~gahiz~r;:.pu"~s él áre~ qu~ eslu~o bajo sii dominación y su iríflüencia 
·t '' :_!,.,·:. J~>. ' ·"· - ":¡¡,-· ·,_,~ . ' . ' '" ' . 

-¡;oñstituyó el rnás gnÍi1de imp~rio ci~ la históda hasta ese.mome11to. En contrasté; la pérdida 
; . . - .. " ' - ; ' • : • : ; -' ;, ' . ~.' • . • • .. ¡ ' ' . . • ' , ' - . • . ' - - -

. de los bosques fue el caill.bio más extendido; y notorio provo¿ado en el me.dio natural por I~ 

actividad romána. · 

. , 
Los cambios dañiliosque sufre hoy, el medio nafural sorí más rápidos y extensos que 

los conocidos en tiempos ántiguos. Hoy la deforesta6ión es a nivel mundial; la atmósfera se 

'vueh;~ más tt1rbiaY o"ppca,~loS:bcéaiíos s~ contaminan a escala masiva, especies de plantas y 

añimáles han. sido extern{inacl!ls· y.la tierraestá siendo afectada en muchas otras formas. 

Aunq~e l;s pueblos de antI¡u!l~'civilizaciones no conocfán la radioáctividad, los insecticidas 

·o .el ;notar de i:omb~sÚÓn interria, encararon problemas algunas veces análogos a los que hoy 

se presentan, de tal modocfue ;~ode;mosver en. la rintigitedad. los con1ien~os el~ .;¡·Üchas de 
' . ,.,. . . . . -. ·. ', ·: 

nuesfras modernas. dificultac!és con un ;i1edio que está deca)'ené!Ci' por. ~I maltrato de los 

hombres. 

Una commÍidad. humana determina su relai:ión con el· ambiente natural de muchas 
. - . . ··- . . . .· : 

maneras. Entre las más importm;tes es11ín las actitudes. de st1s niiembros hacia la naturaleza, 

el conocimiento de ésta, la comprensión del equilibrio y la estructura alcanzadas, la 

!~----------------------·--··-· 
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tecnología que el hombre es capaz de usar, y el control social que la comunidad puede 

ejercer sobre sus miembros para dirigir las acciones de éstos_quc afectan al medio. 

Se podría decir que la crisis ecológich moderna 'surgió .de raíces enterradas en el 
' . -~· . . : -_'. -. - -'. - . -' 

mundomlliguo, parti~ularmente en Grecia y R.'óma:· la.l1umrinidád tiene dcscle los tiempos 
. . ,. . -,. . . ·.- ' 

antiguos un reto para encontrar un mÍ:>clo ~~:~ida ~n armoní!l con la nai~~aleza, si nuestra 
- ::\: 

crisis ecológica tiene raíces antiguas, tal vezapréndamos _algo deJos e~itos y fracasos de las 

civilizaciones antiguas mientras r~i~amti~ ~¡' f~tu;~; 
_ ...... ·.-._.-:- ..... -

J.2. LA LEGISLACION ECOLO~ICA DESl>E EL IVIEXICO ANTIGUO; 

"En el casó del México aniigt10':: se lÍan de encontrar los antecedentes de la actividad 
'·, .r' - '· ·- · .. ::,:' _-- .::;.__ - " 

jurídica en el origen del Derecho:pivino y Civil de los Mexicas, así como del Derecho 

Divino y Civil español en la época de la conquista, para, después con esta mezcla de sangre 

y formas de pensar, analizar los resultados y sus' consecuencias en el transc~rrir del tiempo 

hasta la época actual"6
• 

Los pueblos mesoamericanos, se organizaban a través de un derecho natural, estar en 

armonía con el mcdio_circúndantcy el univ_erso. Para lograr su objetivo observaban a cada 

elemento de· la naturaleza para establecer sus principios, estudiándolos para entender sus 

ca,rac_tcrísticas y relaciones con los demás elementos, comprendiendo con ello el sentido 

6.· CRUZ YAi\IJ:Z. Pablo A. •·Et Ot!rec/10 Ec~lógJco e11 ,\ft.lxíco". Tesis ~lncstrf11. 1~acul1nd tlc Derecho. UNAM. 1988. p.15. 

¡ _________ .e__:__~~-'--------·" --- '------ ·- ---· 
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intrínseco.de su existencia y su relación con el todo. 

Una vez que los sa.cerdótes cntcndían ,los. fundamentos y la estructura total, creaban 

·con fines didácticos para.la.población una pérsonalidÚd para cáda eleme1i10 de acuerdo a Ja 

condición de su ser. SiguieÍ1do est~s principios hací~n una ~e~reséntación corporal con su 
( - . . . . . - . 

vestimenta, con la forma de su ser interno, a traves_cle,sus'líabilidades, capacidades, gustos, 

·.intereses, preferencias y rasgos de personalidad más cáraclerí~ticos. Después le definían ~I 
·- ·-· - . 

papel que representaba y el sentido trascehdcntal 'que tenía con los mortales, con el 
' - . ' ' . . . 

, ecosistema; la biosfera y et-universo: Para es.lablecer como se comportaba el elemento, 1.es 

explicaban los beneficios del rnismo; así trimbién cuando se transg~edfri ;u'. código, y 
: ·r~ . ~· . -.;:: - . -.;'. ~ , --.-.. 

,. pr6vm:aban su cólera, demostraban sufuéri~ desíriíctl~a, cÓnslruy6rido ·cie ésta'f6rÜ1a •toda 
- . . ' ' .·• ,¡ · ... ·.,:;: . • , ·' - ., •'.· -. ;, . ·.·.- : · . . ~ :;.:' :. :·_,:-· 

una leyenda y quedando listo para la gran traÍlsformn~ióri 'de elemento de la n,aturaleza a 

Dios, con todos los ingredientes del mi.to, h1sia~;f;1;d¡, al ·;~ismo tien~~o los. ritos que la 

población debería llevar a cabo con fe y v~ner~ció~, 

~ . . 

"El valle de Tenochtitlán · teníri' efemenÍos que favorecían la ~xistencia de materias 
,., '!:>- .. ·-;_ ..• 

primas para la alimentación hum~na ·d~ranÍe las ci;alro. ~staciories del año coi110 una llora y 
> • - ' ' 

fauna de las más variadas del murido y sin clinms Clftrcmosos;'7• 

Las diversas poblaciones de la zona luchaban entre .sí pero sin llegar a destruir o 

trntar de conquistar la naturaleza. Generalmente con el trabajó de los tamcme (cargador, 

7.~ lJ1\QUEOANO, J!lizubclh. ·· los A:tems: l/utoria, Arte, ..lrqueologfu y Rehgld11 '', Elfilorial Panorunm. Mtxico. 1988. p. 27. 
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mozo de cuerda) se daban abasto, no tenían la necesidad de elaborar polcas o aparatos. ni 

procurar arnuis"solisti6adas parn:defcndersc o para destruir, no necesitaban aislarse de la 

' ' .. , ; . -

~, ' '. . -. ' - . ' '. . 

Por otra parte la· influencia ejercida po~ las árabes en los españoles, se reflejó en la 

relación de ést~s ~()n los-~nti.Íiuo~ m~~-ica~os: "En ochocientos mios de lucha, lo~ españoles 

. • est~ban hc;1'~hi~~s ~-~ fe,~or~religioso: por· 10 que In Jglésia. monopolíza6~ tanto la religión 
•• '.' • • •• ,. ' •• -,.,,,., ·" • 1 • • - •• •' •• 

como .• la ~duda~ió~;;>•~riblei y' clases populares eran analfabetas. Tá;nbién i~fluyó la 

. · con~epción ~e lnesel~vitud ~~tre los árabes sobre el modo de conside~ar a los esclavos entre 

los cristi~nÓs"8, 

"En 1492 los Moros fuero11 expulsados; la sangre que corría por las venas españolas 

era una n~ezcla .-resultante de los pueblos que la habían conquistado: Los Iberos que 

aporturon la cuhura de orlente; losCeltns, los conocimientos del hierro y los metales; los 
. ., ., .. . ·' 

Romanos, su· derecho ysu politi~a; los Godos, su agricultura .y el arte _milÜar y los 

Musulmanes, el individualismo, el ·amor a los placeres, la brújülá y el papel''9• -

"La sangre esp~ñoia, ~si compuesta y enardecidá. además en· tantas batallas, corría 

ahora haciendo del español __ con, un . canicter altivo, vibrante, militaníe, . patriótico y 

tenazmente aferrado a su fo católiéa. con disposi~ión 'a. empresas de conquista bajo el 

8.• SCI 11.AltMAN, Josc¡l11. "MéJ·lco Tittrra ,¡ ... l'oic:rm,•s. tlt! llc.•fluJu Cortés a Míg11L'l AA•11ui11, "6t1. edición. Trnducción de Cnrlos de 

M;nfn yCmnpns. Ed. l1nrrlm. ~lé.•;ico. 19111. ¡1. 9. 

9.· il.h:m. fl· 16. 
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estandarte de la santa fe. Deseaban esparcir la luz sobre los p¡1ganos, así lo ambicionaban 

después de haber presenciado la desolación causada por los Moros en su patria"'º. 

Eri cÍ México colonial, el. conquistado ha dejado ele cstur integrado al ecosistema, su 

orgmiización yn 11d e~ colectiva e11 bfise al. grupo comunal .•. sino al individualismo y la 

familia; el calpulli, hoy sor; Ins casas y el barrio; el trabajo comunal se transforma para que el 

poblador autóctono venda su fuerza· de trabajo y depe.ndn del patrón; el derecho ya no está 

integrado n la biosfera, está separado de la naturaleza, su principio y fin ya no es el equilibrio 

ecológico, es el ser humano, es un derecho antropocéntrico resultado. del fenómeno de 

transculturación. 
., 

En 181 O en el periodo de .. la. independencia los principios antropocéntricos son 

desarrollados. En 1821. se crea un sisÍema federal de esÍrÍdos; en febrcfro d~ 1824 se expide el 

Acta Constitutiva, que en su:rticul~.~uirito establece-la Fed~ra~iónde Estados. En 1857 se ·, . ">- -·.·.-·_, - ,.-:.,._.;~/-· .. · ;<_. .·'.· .. __ -.·~··;: , : _·; -

precisa la administración én dos ~~feras degobier~~i uria federal y una estatal. 
' ' . . - '. . ~' '. ' " ;- : -~ . ' -: . . "' .. -·;· .. ;·.; :':' - .. ~~>·~ .{',~::-, :·.:.·= .. ',"; --~·,·.·>: .. -_·.·. ··}·. 

:'.:·: ·. - ,_. ·. - -~-' ~ 
<:~~>- -~:'--~> _._ .-_;!.-. "}.-Á---;':',,,:;.;·;:' . ' ,;(, 

''Los antec~dc1~t~~' d~ ¡·~ L~'iiisl~'ció.ri Ari{bi~:rilal Me~i~a.;fi se 6ñc~entdri en el Código 

.Ci•v•il dl .. ·18I.º•tt~•;I~ d~~~P;;;ci~~1~~~;liH~;t:4~.~~t;~i;:~s\id.oj~~~i .. ;c~1n,!'en/a Legislación 

, .... 1-li~ráulicatjue;junto ccí11.el,fó~ig¡:> ~enal ~e .18?.1:.tipjpc~ba)a,u~tÍ~r¡>aci.?~)'.,la. inundación. 

; En 188¡ se )~;;~~a-~~I~ f :r.J(~·~i;~P;;ved¡-ª; l~~n1lie~~Íesi áre)' Úiner~ :de 1892 normaba 
. - .. . - . . - .. ' ~ -- . .. . . . . . ' . - . ¡"· ·-

. la iilclemniznci~~ a icr¿~~os por. dañ~~ que se. catÍs~bm1 n'.otrn~ propieclaclés por fültn de 

10.~ íúcm. 
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desagüe. A principios de siglo se emite 1.a Ley del Petróleo y en 191 O la Ley de 

Aprovechamiento de Aguas de Jurisdicción Fcdcra1" 11 . 

--_. .:;·, 

En estos aiiosscguramc1!tc no h~bía conciencia de proteger a In n.aturaleza y al 
,.,!_, 

ambiente, pues no, se , )l~n~aba)Cjue ;!os; ~c~l1r~os:'na!U,ral~s 11,egarfan a terminarse, pero 

consideramos_ que I~- i~;o~~rit~;;~s ~~~:~e ;~~ip~¿Ó' ~1~Íé~i~I~Z.~n_, ~iaterias relativas a la 

naturaleza aunq_~~ ~~~;~~-+~?·t,~;ij~ ~;:~1~y;_ci~i/~?}hEt~'.eJ;3'}'~ p'ie~c~~ciÓn, ~or esto los 

consideramos .c'D'mo ~niedéd~riíés de l~··legi~laciÓ~ é~~Iólii~~ eh' Méxf~o. 
·::.: ~ - , 1·:·,'. ··'"'':. ... :;'.!~-'; :~~Jf ·-{,{"·- '.-. ~;~\~;~:·, :•,. -~~ .. ,. ---~ :~·f." 

:·'.~."- . ~: -~~':J-:/:}+~~ ·.,-.· ~:r: ·:'._~,hf-> ~~,·::::· ·;~-~~~t-· _'..,. ~·:;~~:-~ ~~;~'.i:~~::-·;¡~{" . .,._,,._ . :f"-"-

. , Aridrcs ~ol i~~ #,~[r~1t,·n~.z.:n:~a,~c:~1;óton~._;·.·.\d1:1i1;e,;x·~1_°csa,,i;i?a?ªIho'.zds:~~}F~~!~tfs N~dcin~I~~; señalaba en 

· pr~blemas i~~' - ~Í f~i¿n,fo~::~ I~ ;irJ~;e~acl, \él áédi t~ 
_·territoria.l, ··,d .-i~riia~~óri, -~? pg~,~~i~·~if 2~Ii~~~~,t~:~;¿p6jhis~~~:,~dr;;\ris''i~obi~mris ·de tipo 

r6cib~;{ u}ra f~·P@~~ióf'~<:ie?'ú~c.~ :,~#. ~~-~c.~~:'·~~i~f;· s~~}e \~dij' ell, el ·'tercer 

problemá ·ll~mad~ la irrigación; cÍoñeÍ(;~Cin;ieriz~~ 'dé~c;i¡;i;·,~ ~a·¡~~aiciii ~e-l~'vidá vegetal. 
- '.<•'- .:~:-··· .·: •• , .,.~.· _ .... ,.,_.;:····, •,' -, . ·;:,,:-: •• •· '>'"·· --~~~· ·'-·'·' .··.·-·.: 

:·::::. <:.'::-_':.··.";> .,:_ .> -~.::: .:t:~: . ; ; ~ 
?.>:· ,, . - "'·:~ 

Postcrionnente esta pérso1ia estuvo en' la comisió~ redaétora de. la Collstitució~ de 
:>;/~- ;.•. 'i)' ,· . ,._ .. 

. 1917, su presencia file definitiva ¡Íara el asesora111iento de la inÍegración del artículo 27. Ell 
"·:.;'- ': ' : . ,_,,~-> ' « • - • 

él se apúntaba qil~ '.'.~a NaéiéJn tei1Clrít'en todo tiempo el derecho de regular la propiedad 

--privad~ y el !lp;o~:~~l;ami~nto ~e los elementos naturales, susceptibles de apropiación, para 

· l;acé~ un~ distribución equitativa de In riqueza p(tblica, así como. para dii:íar·-~1edidas 
' .' _: ·,,>_-· . ! 

necesarias para, entre otros fines, evitar In destrucción de los elementos ·natt1ralcs ·y lcis dniios 

11.· PAi.A \'ICINI. Fclis. ",\/é.ncfJ llmorlll 1/1.• .m H,·o!umfo Cmum111i1'11 ". Ediluriíll l.ihro. S. di: R.L. México. 19.JS. p. 382, ,1Q7..J34. 

12.· MOLINA ENIUQUEZ. Andrés. "/.os <ircmcl"•s /'rnblctmm .\"aclonul''·'"· 4n. ctJición. Ed. Ern. México. 1983. p. l~I; 
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que la propiedad pueda sufrir en perjuicio de la socicdad"13. 

Al concluir la Revolución, se sientan las.bases de conservación en el citado artículo 
'· .··· . ··-'- · .. ,. - ._.,_ ' 

27 de la Constitución para~I p~tri!n?ni~qu(~ónl~s%cu~~os !lnturales."Estc articul.o otorga 

a la nación el dercchci de lnipon·~;'~Ont~~éJ::¡j'ilbJiéoº~~br~ el~rivado, párá ~I ejercicio pleno 

de los recursos naturales) ~h i~1 }·ye~~sti~no Ed~~~za:·~rca e( d~~mer Párque Nacional de 
-,. .. - -~:: __ .. (·/': .. ·::7.\>:; ~~ >_·.~T-·.:_r~:,_~- ..tt?_:_; . i>l~- __ : __ :_. ::-~.::·~- .': .. -··:_<-:~. :~: .. ~;. ,: ,,\ . '.~-~---: -·: .... _ , :j~- ~"-- --- .- .. ~ . . . 

México, con el nombr~/~ DesN:ro de lo.~ LeÓnes"14: •, ' '.: .· \( . ·'· 

>\; ~'. ;• "~,. > . ,::.'>~· ;)i i;'. 

En 1934, Miguel Al1gá:<lé·Q~ievedo, 'Jefe del· Departamc;;;o 'X~~Ó~on16' F~restal de 
•,· •' ',• .. : ·- . --··· ,. ' .... 'l., 

Caza y Pese~; e~· auid~i~dd por ·.cárdena~ •. para que. elabdrc;, el deer~to:'<le e Parques 
; - . - ' .;. :- -,:., . - ·:- '-· -::·-. - - - : . -~, ··- ;'-;',,.·_ - ' ··., .,: - . : .-

Nacionales que sepu~il26~ñ ~I Diario Oficial del 20 de mayo de J94;; Eñ'i94'6 se'crea' Ia., 

,· 

El 23 de ;narZo de 1971 se crea la Ley Federal parafrr~~~~i~ y Controlar la 

Contaminación Ainbientál; y en sepiiembre 17. del misnio. ~ño:sep11~lt~~ el :~égl:ménto para 
- : ,: ~" ~ ' . - ~ ./.', .'· ,· . 

la Prevención· y ,Control cÍe1á· Cont~n1inación .Atm'ósfé~iea:~au~iiéla prir:'.fru~1'ós. y.';ró1~os .. En 
- ;-.-. ',:::.'.··.·.: -·' :·- '".· ' ~ -. ' '· '•· . :-, .,,·;~-'.·" >'»'-'' '.·il-¡,~'-' ,-·.; .. ~··~·,;· ·--.· 

1972 se crea la su'bsec~~;~~i~ d~ Mejora1~i~nt~ del Ambie~té c~<I~ s~~~~tii;.íiPdesalubridád y 
>' ••• • .°'.;_ •.', • i \ •, ·; ,_ ~ • ~·r ¡ -~ ~: ; :1 ·· 

Asistencia, que bh~car~U, l~~har co11tra la · contaminadón amlJi~ni~1'.· ~yg)i¿i~~ 'éi~ I~ Ley y 

Reglamentos ~í'itcriorn1ciúé señalados; as! como los Regl~1~e~tcis 'de ¡;rev~11~iÓh.y. Control 
· - .- º --,-."'--·:~~:~. 0 .::¡c~; .. --;"_-·..:._ .>: · .. ;. - ':." ·--\:~;~:-:_:-7~;_-;::-.·::t:r;:.;~~-'".::,.-!·:~;~'~-.-. ,._· · -. 

de la ContÚ111innbió11. del Ag~1a, el de t'rcvención y Control de 1Xcóri1~i\;iria~'i'im' pÓr Ruidos. - . . . · .. ' .. ,_ .. __ , .· - . : 

el de Prevención y Control de los Vertimientos en el Mar y lá Ley de .Sanidad Fitopecuaria. ' . . . . . 

IJ .• idcm. 

14.-CJ-tUZ YAJ\.IEZ, Pnblo A. "El Dcri.•cho f.'cológicoe11 México". Tesis Macsufa. f"ncul1mJ de Derecho. UNAM. Í9HR. p .. 19. 
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En el Diario Oficial del· 11 de enero de 1982. se publica In Ley Federal de Protección 

ni Ambiente que sustituyó n ·In· Ley· Federal parri Prevenir y. Contrblnr la Contaminación 
., . ' '·: .'< .' ~··. ~ - . 

Ambiental, ya que sé necesitaba una Léy'n1ás:dimímka y que se adecuara a los nuevos 

tiempos. Instituyó clisposi~ibnC:s generalcis ~c;brc::c~L;¡dr 1d'~ontáminaeión ele laatmósfera, de 
- ;- .. . ,._·!'.L -. •;_' ·.-(,> ·r': . 

las aguas, del medió mari1io, d~ lcis;suM~s:fosi cól~o ¿oÍltm~(naciÓn orisi.~ada por energía 
. _\,~' ::·~~:: .. _ . . :·_.,:,_· ·»:_:~. 

térmica, ruido y vibracion~s; aclemás,•Lin;capftuloi(,rientaclo a ·,vigilar ;Y e"'.itar que los 
:··:· . '"' .-

alimentos y bebidas naturales o pi~~eJ~cid~.~c;:ci~nÍd~il~~n o;se~\1i~;ª~ª;:sii;ca1idad. por < ' -~<-' 

efectos del ambiente convirtiéndolos en 1lcicivos p~ra'la salud,'que'se e~contraba p.igulada en 

el Código Sanitario. 
·. / ··.:( · ..... . 

El 29 de diciembre de I98J s'e publica en .el Diario Oficial de In Federación el 

Decreto que modifica y n~iéi.Ona ¡¡ l~:L.ey Orgá11ica de la Administración Pública Federal, en 

el que se crea la Secretarla d6 D¿sa~rolÍolJrbíino y Ecología (SEDUE), de la que depende In 
. ~ -.- .. ~:'-··;-" -~:> -- . . 

Subsecretaria ele Éciéí1~fía; '~ri~ónpor la qu~ I~ Subsecretaría de Mejoramiento del Ambiente - - . . - . . . . . ' . ' . ' 

es transferida a cst~ ~~eva'subs~cretaría; En abril 18 de 1985, por decreto presidencial se 

crea la Com;~ió~ j,¡~i:,Ío~~l-de ~cología, que tiene como función la coordinación 
- - . .· - ;.- ... -<- .1 ... ,,_ .. ·• - ' ' 

intersecretarial en lo refé~en'ié a probl~mas ecológicos. 

En el Diario Ófidi~I Ú~1.:2s d~ ~nern de Í988 se publica la Ley General del Equilibrio 

Ecológico y Pr~tecció~1 :~lé Arn:i~nt¿ ,(LG~~PA), la - cual amplió las facultades 
;_;, ·-,<;' .. -, ·,: -....... _ .. -"·'. :-

gubcrnmnentnles .p::mí lri pr~Íccció11al mi;bientc, preservación. y_restl!urndóndel ··equilibrio 
·, 

ecológico, e inició la descentralización de ciertas atdbucioncs en los gobiernos locnlcs. Ha 

sido la base jurídica de la política ecológica general y de los instnimentos par!! su aplicación, 
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por sus disposiciones en materia de ordenamiento ecológico, evaluación de impacto y riesgo 

ambiental, protección de la llora y _la fauna, t_1so racional y sustentable de los recursos 

naturales, prevención y restauración ecológica de, recursos naturales, participación social y 
'' . -- . 

educación ecológica, así como por lils m~didas de C:~ntrol: :~guridad y sanciones; 

; .. -- .··:_, . ' :\ ._ 

La creación de laSecretaría de Desarrollo Social. (SE~ESOLl se diopor las reformas 

a la Ley Orgánica de la Administración Pública Federalpüblicá~as en el Dia~io Oficial de la 

Federación el 25 ·de mayo. de 1992 .. quizá la más -i~portante.' fun<:ión que' desarrolló esta 

Secretaría·fue la de_formulary•conduci~)áfJOlítlca generál de eC:olo~!_a en la República 

Mexicana .• Realizó_accio1Íes a fill'de1~ei~~a:,.;roteg~~; r~staJr~r ~I eq~llil,;¡~ ecológico y 
' . - . l: ·'.. ' . ~ . -: ; ~- - : ' . .\ . . . , ' . -' -·· - . ' . - - . -- - ·' 

el medio an1biént~ en có@rdiifrici~~ ~O'n cf~¡)encie'nci~~ de_ ia adn1i~ist;Üciód¡:iÓblicri' según sus 

respectivas esfe~ascÍ~c~1~1p~t~~~ih. '} •. -., 
,. ·.;. ·;~f: 

.1,:.;'_~.:, -·-~,~,__-=''- ·_ -., 
.. ,,~·',:~r-':-~;-:- ""-'- ~:>:.::-- ,·;:' . 

Dentro ci~Í Regl~inellto 1ri\i:'ri6r"d;Í~ SEDESO~'.publicacl6 ~\{~1 oiri~io oficial de la 
'. ', . ,.::- .•-;.·-.---"·· -. '>'.~;;· _>·.~.:- .... ' ''"·', ·.--.- > · .. :;' •.. . ··:;;: - >.:.".·;- »·'-~ - ;-,-'.!.' .. ·.· . 

·Federación .~I -4 de junio.de'. 1_992 ~c,cre·ó··-elln'~tituto •• N~~ionaI•d~-:.Ec91~dia. (~E) ___ -.y _la 

. :::'::2;:t~~jf ~~f {;;~71~~~i~t1tf~~I~~f !~f ~:~~:";;~: 
- operativa. El !NE tiene fácultades téctiicas norm'átivas y la PROFEPAfacultádes .dé atención 

-;,_:: :··r · ·~:, ·;:.·.: · ~::-,-:.._:~·~·.-" -'·>r- ,.- :e'-· -1~~ · 

:- a las denmíidás ciudadanas , éii'::Jé ~ret'en6'iÓn::~•"·f~·~1a'~1:~~¡;s•~ J~ l~s Úeci~~ de la 
'-----,-~-.'--',;-- ------:~.""' ~- --~~' .'-,_-.• _.·.:;e:-.-.. -~.-·:· 

'contami1;ación ainbicntal yia ~oi1scrvaciÓn del cq~Üibrio c~ológico según el Diario Oficial 

\!el 17 de julio de 1992. 

-, 
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El 28 de diciembre de 1994 la Ley Orgánica de la Administración P(1blica Federal se 

reformó y otorgó competencia a la Secretaria del Medio Ambiente Recursos Naturales y 

Pesca (SEMARNAP), en todos los recursos naturales y e~ general vigila los ordenamientos 

ambientales. Esta Secretaría surgió de la n~ccsldad. de '.'cb11tar ~()nuria dependencia del 

Ejecutivo Fcdeml responsable de fomentar: el fortatJcí1~lenti:i;y ·~ümpliniiento;de leyes y 

normas en materia nn1biental y de inducir'.;~! ~~:;~f!;h~~~¡;~;o ,~~: li~ r~;~ursci~ ri~turales 
renovables, no sólo para su preservación, sirio para a'seg\iiar· la base ríaturaldel. desarrollo 

··.:··· _,-,_ :·:·., .'.·-·-~ _:.·_,, ...... :·:.·,,,·~---·:·,,-.. - ·-.~--~:·-.-. ->~:~·::;;~·:\::-~,>~".:<::.-·._.,,-? _:·, 

económico nacio1jal ·y contribuir .a n'i~jcirdr ~I riiv~I d~ ·~icÍd:de 1~: p:oblneiÓn,'garantiz~ndo su 
. . . . . "'" 

sustentabilidad prescnteyfutura:.· 

., 
Con el inicio de la presente admi'nist~aCió1{y en fecha 30,Mno~iembre del año 2000 

nuevamente se reforma la Ley Orgá~ica de hi :Ad1ninistraeión Pública Federal, publicada en 
: . ;•.o· ··.::.: . ) . :' :. ·• ·.· ·• .. :· ... J.., .•.. :· . . . 

el Diario Oficial de la Fcdcraeión;·para'da(a ~onoC,~fe(cml1bi() de d~ncimí1mción de la 

S EM ARNA P, según decreto publÍca~o ¿ri;.el ·~inri~ of.~i~J'(J~ 'fa ~~dcra~ión el 7 de· febrero 
•• -' i - ; ' ' ! '. ·: : • , ' '!:.· - •. ·~·,;. ' " \.'' ,"~ . ;; ~ -~ .. ' ; 

del año 2001 ahora se dcnon1iri~rá S~c~etaríri d~I Medio l;A.m.bieritd y. Recursos N~ttirales 
.~. ·' " { < .. fr,:.¿;·:' :.·~~~;:,: .~.;:;'';\:;~{~~~: ~ _)~~;~.' ... ·\:< ;.' 

(SEMARNAT) la cual debi(ro~i~;;¡~r1~S:pó1Íti~~~c~ piaterfadi:;llora·y ·.fnuna!.bosques, 
,·.:.;_ ~<::_-.·:.;~:- .. <_~:·_·(·~- :·~_,:_:" -.J'::_: ·?i:~-::,·{~. :·--~~º --.::.:,_-:: .. ;< :.··' 

sucios, aire y medio ambie1Ítc, corí CI obj~tivo de garan~iiar su~áprovcchamiento racional y 

asegurar un mejor futúro para Ía sociedad _n1exiéüna . 

. México impÚlsará una nue\•apolítÍéa ni1Íbi¿11tal ya q~e en los próximos 20 años verá 
." .''. ·'. ' . ·< -~ , .. > _.· ·' . 

. incrementar su pobla.ció.n a ;u1a tasa anual de d .5 m.ilh~iicsdc personas que generarán una 

presión adicional sobre los recursos naturales y ~l mcclio mnbic1ite. 



,\LGUN,\S llEFWXIONES llESPECl'O ,\l. DERECI 10 ECOLOGICO 20 

Así, a partir del año 2002 se buscará entre otros objetivos, reducir en 10% los días en 

que se rebasa la norma d.c ozono en la zona metropolitana del valle de México. 

Se bus.cará increment~r, de 52 a 6.4 miHoncs de toneladas anuales la ca~acidad 
. . . 

instala.da para el manejode residuos tóxicos, ~egún señala la síntesis ejecutiva del. Programa 

Nacional de Medio .Ambiente· y Recursos ]'laturales 200.1-2006. 

. . . 

Igualmente la estrategia· gubernamental tiene como meta establecer 13 cuencas 

hidrológicas bajo cI esque~·a ~,e Manejo· integral de Cuencas (MIC) ·para propósitos de 

plancación y gestióri,am~'ie~iaL 

... · ·.":··:"'e·-. '-· :-

Además.se buscará asegurar que las microcuen~as de atención ambiental prioritarias 

coincidan con c~munid~des de.las 200n1icrorregiones más pob~e~delpals. 
:' . . . . . . - "' - . ' . --- ---

En materia de suelos se an1pliará el ptictróii de registro de generadores de residuos y 
,, __ ,.; \~ .. -~~ .. 

. materias peligrosos del actual 8% a 100% cri ~12606: De ~sía f~rm~ sd buscará concluir y 

mantener actualizado el inventari.o naci~nal.de. resid~os,;t~~t~~i~~'¿s ~el.i~;~sos. 
·, ,.~ ',',-" .... :-~1 

.. . .·. - .:. \".'.__ ;:~~·:,\·' 
Por otra . parte, el g~bierno de la R~~Úbilca:"pI~1;Iiia .É~du~ir el número de días 

• -e--,..,-,•-- .. ------· -;'·~··;··.-~-,~~-_.-. 

necesarios para obtener un dictamen y ;ctu~lizd6ió1i;'ci'e;i~\piiet~ ~n1bi~~tai.de 140 a 60 días. 
-·.;-

Otro de los objetivos cs'captar 100.milloncs d~ pc~os anuales por concepto de pago 

de derechos en las áreas naturales protegidas. 
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1.3.EFECTOS l>E LA CONTAMINACION.AMHIENTAL. 

,-,-'. -: 

Las activi(ind~~ ,;~1;m~~s envía·¡.¡ dia~iril1iéntc a lri biosfcra miles de tqq!!ladns de 
':J:, ·.-. :-.,.:.. '· ;::•,º; "':¡ ·;·:,: '.'i:;' .. 

residuos qucise incorporal} a 'Jos:ci"cJoi'Antúrales bÍo~eoquin1iéris. En .• ocasioncs se ·tratn de 

sustanciás·qu~ n~ ;~~~~n.J~~<·~¡~ ~~,:~s~f~i~dJ~i<Js d~g;adables p¡j~ la actividad bacteriana; 

pero, en ciertos cá~iis;I~s ;~;~[ñ\i~iá}''~oii\ii~~ifiái;t~s nci'se degr~dan,persist6n y circul~n en el 

medio mnbicnte. • s: ·~u~~~.;~:11~f:1ós desperdicios (metales, plá~ticCÍs, vidrios,· madera, 

tejidos), que s~a~tnnúl!Ín p~~ doquier: 
- . . ._ .. _~\ .. ·:,:: _ .. _-: - . '· - - ,. '' 

.. 
. -;:··.· 
\,;·· 

· Los cf~~tCÍ~ CÍe Ía contnn1inación se manifiestan por desequilibrios en los ecosistemas, 
_, ~ - - ,·'· :·' ._ . - ' - .. . ,,_ .. ; ; .· - '·. , -

·~·· 
desáparición :de '.~spccies.aninmles y vegetales, a~ulación de. sistemas próduétivos y 

-. - - " -- --.;'. . '.1;·"-~ ,;·.' ·- -: -' 

degradación de la.vida Ilummia: 
·; ,.- '.'."-; .! : 

La biosfcra recibe n1últiples\11p~ctbs contaminantes e~: todos sus ambiente~: en la 

atmósfera, en las tierras .. firme~ y ~~ · 1~r a~uas ·~a~ÍÍnd~iáies )' cí6eiíiiic~~.·.ad~1;,á~ de la 

polución propia de los asenta1;1ienÍos ·1ii1íii'~n~s:··S~Í~r~~·q~~; I~>.c~ifánii~a~·iÓn es una 
. ; .. '·· ·,·_.~·.:,)/'-·,:-Y<"':·.-· ,~}F.~:_.·._,~.".-_., ..... ';~·,~: . .:.'.~:·."~; ·y·~· .. ,- .·- " 

consecuencia del desarrollo de, grandes \1rbes o de iiúnénsos coniplejos' industriales, o bien 
' .. ~·>. ~·. d-.·· 

de la utilización excesiva de suii~nel~sc)~i11Üc~sl!11 I~~ ag~occosisteímrs. Es~s son aÍgunos 

aspectos de la contmniliaéión ml1ble;1tál pé;~'el hambre y la miseria que padecen millones de . .;._.. _,. ~- · .. - -- ·- - - -- -

seres que viven en nscntamicntmi hun;an~s· i11:~lllubres, es otra forma de contaminación más 

generalizada en el mundo y es consecuencia directa del subdesarrollo. 
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Los tremendos desequilibrios económicos y sociales que se advierten en la mayoría 

de los países del tercer ·m~rido, se transforman en una amenaza para la estabilidad de la 

biosfcra; las acciones contra. la contaniinación no significan solamente In aplicación correcta 

de tecnologías ·ql1e eviten la polución del aire, de las aguas y de los sucios, sino tumbién 

aquellas oricntadasadignificar la vida humana. 

Se pueden identificar tres fuentesde conÍaminación principalmente15: 

1. La actividád indus1/iaL~aia;1ds'pad~s ~~S:ari~IÍados ~;I' pri~~i~al fa~tor de contaminación 

es el crecimi~n;o ::~f~'f;~kIF'ª,:;.~n~,~'.;i~iÓ,~;,~r¿~;;~~-'Ia~t.'.IiBri~~· . .n¿¿itd~'abonos y 

pesticidas .. en•.; agroecos1stemas;J;Aunqtie} en ~:forma ~.•más';:,l1m1.tada. e~~a·s:'~ar~'ctérísticas 

tmnbién ·. son:~;ro~\~s'.(1e1.f~;sff h1f~1~.i~~~st{¡~;r-~; ~g~~i~~Ü~tti'a¡•'.·~~ algunos .paises.· de 

A. n. 1e'r1'cn·'·L· 'a···.1,·n"a'·.· ;'.h'•c'.)····., ·:·>:>' -- · "~; '· ''.:;·)j:: 
.,- \>'·' - - ' . ' /~·~:·~' 

--- - ,.,- .. >~''-' ,~?< .. ~~-~~rf ->:'.'.'~'.f:·:'· V)·'.·".:.~-:;_:\~-~<~--.·_.,.. 

2: El subcles~rroIÍCÍ: Gei:ie;a sU.~ prCÍpi~~ fo~í'irns ele contaminación, entre ellas la miseria con 
~ ' : >¡ • -. .;~, -"~- - »'-"" :· .-

todo su· secuela de. haÍnbre, dcsmitriéiÓn y enfermedades endémicas (enfermedad que 
- . - .. - . . ; "-~'-: ' ·-__,;¡. . . ' . . - . 

reina en u1;pals) ;~~idéri;ib'is fu~ór~cidás por condiciones de vida infrahuma~ns. 
:;_:·)·, 

·3. Las acciolles bélic~s. NÓsólb'hay~ÓnÍaminación derivada de la guerra sino también dé su 

preparación, st1s mahifcstaciones más _devastadoras se han producido durante,iaSe~tmda 

Gt~erra Mundial, en especia! los bon1bardeosatómicos de_ ljiroshima y )'Ja~~sakl; y 'én la 
; : ~:: ' 

posguerra por los ccii1flictos _bélicos regionales y laspnicbas de ~r~nsnucleares; q~ímicas 

y bacteriológicas. 

IS.-S1\NTIAGO, l<11i1I. "/:.'cologf(l)'S11bdesC1rroltoe11Amt!r1r:a La1itrt1". Sa. edición. Editorial Siglo XXI. México. 1994. p. 139. 
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Contuminacilln urba11oindus11·ial. 

"La mayor parte de las industrias, en especial la petrolera, la nui::lcar, la petroquímica, 

\ . . - .. - - . ' ' . : . ::·'. .. ' . 
la textil y la papelera, generan productos de desperdicio. que se incorp.Óran .en los ciclos 

·' c.• • • •• • '., ·, • ·.'.· • • ' 

... químicos; sin embargo, una parte imporiariie de ellos podrían ser co.ntrolados y reutilizados 

yáqu~ existen las tecno!oglas adecuadas, pcrono se:l1~ce pm In sencilla razón de que no 

rcsÚlta lücrativo, para c_oiiuólar la containinnción de 'origen industrial muchos países hnn 

elaborado lcye~ de defe~sn .d~I m~clio 'ambiente, pero en muy pocos casos las leyes, 
·.··' ·), - - '.1 " · .. -'.~. . . : : .: 

··.reglamentos~ d~éretos son re~lmente efectivos. Las soluciones tecnológicas no se aplican, y 
. . . ' 

en muchos p_aís~s _se produc~11 evidentes violaciones que las trasfo~man en letra muerta" 16. 

La actividad industrial persigue la obt,erición de máximas ganancias con la menor 

· inversión y en el pl~zo ~1ás breve; para nlcan~~r ~~o{Jbj~tiv¿he<intro~u~~íi tecnoJ()gfns 

competitivas que aume1itanla prodí1ctividad. pero que aúmeri.tnri tmnbién la polución 

ambiental. Si alguna de las empresas realiza inversiones supl~me~t~ri~s ~~ti~o~taminantes, 
- .~ -· . - , ' ·_ ·<:. '':'._:· '.:\ 
aumentan sus costos de prollucciÓn lo que puede ocasiona·r una grán disminución de sus 

ventas o una reducción de sus ganancias. 

Resulta evidente que para _el mundo, tal como está estructurado en el momento 

actual, no qilcdá otra alternativa que seguir envenenado el medio ambiente. Las empresas 

han subestimado. el pe.Jigra de una destrucción de las bases de producción, y están poco 

16.ª h!Cltl. p. 144 
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preocupadas por emprender la lucha 6ontra Ía contm11inación. 

• • 1 

Sin embargo; en algunos paísc!i desarrollados -se han implementado_ medidas 

anticontaminantes muy efectivas. Un claro ejcnlplo es el de· 1a 6iudad -de Londrés donde In 

crisis ambiental llegó n grados_ critiCos. La famosa niebla •londh1~nse transformada en 

"smog" (derivado de las palabras "smoke" humo y "fog;' niebla) llegó d 6m1s'ara1malmcnte 
- ,· ..... ,. '>·.- > • 

centenares de muertes. En 1952 se registraron cuatro_ mil casos fatales, entoncés é_I gobierno 
, , , 

- . - : 

británico tomó medidas drásticas como la prohibición para usos domésticos de calefactores 

que queman carbón de piedra! Los benéficios no tardaron en advertirse: En invierno llegó un 

so% más de luz solar y desde, 1963 no_ ha habido en los hospitales internación de personas 

afectadas 'por el sn1og. E1 tratamiento de aguas cloacales que se vuelcan al río TiÍmesis ha 

posibilitado la reéupéración d~I ecosistema, tanto que unas cincuenta especies, de peces han 

vuelto a poblar sus aguas/_ 

. : - ' 
' . - _.· -. . 

La política ambicntáli¿ta de los países desarrollados tiene cónseéu~ncias _indirectas 

sobre los subdesarrollados. Tien~ particul~r i~1pcirtiíncia la transferencia de tecnologías 
'. - ·. ·- -·: . ' - ,, .. 

obsoletas a los ~~ísessub,desarrollados, y qué se puede decir que es Jna "transfcre~cia de la 

contmninación','17: 

Algunos ejemplos se registraron en la frontera mexicano-norteamericana donde 

industrias de los Estados Unidos se habian establecido con el objeto de evadir las leyes sobre 

17.- F .• S7.t:S.:cly. "'/'olh11io11for E.\porJ''. en rcvisla Mvingint núm. J/4. Nairobi. PNU~.1A. 1991. p.p. 69-7$. 
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higiene del trabajo y protección ambiental que reglamentan su funcionamiento en ese país. 

El periódico Excclsior, (México D.F. a 4 de Julio de 1978) informó el.caso de In American 
:;-' . '• 

Asbestos Textiles Corpotration (AMATEX) de Morristown, l~e_nn~ylvahin; 'que había 

construido dos plnntas~e producción de amianto, una en Ciud~d .J~~;ez,;fhiii~ahÜa i In ~trn 
. . . •'. - ,, . ,.·.,:.. . 

en Agua Prieta, Sonora. Antes operaba en Tayler, Te~Üs, doilclc'.fúc cl~-úsurada_clebido a la ' . ~-~-- ... ,,·,_ . -· .... "<'.~: ·:,:·. .. 

muerte de 25 obreros víctimas de cáncer de pulmÓ.n. :()spolv~s;;e'riliraciC>s 611 l~f~b~icación 

de productos de amianto determina que un~ de ciÍd~"'~¡~~() ~;~;e;r~~\~:re~~ :~e,'.~áncer de 

pulmón y uno de cada doce pueda moÍ"Í~ de ~b~~to~i~ Ci~A·a~~nd~n ~~ó~ici ~~-;~~(~¿~): 
;,·,·;~~·-:;· . ·. ':· , • ; ;-1 --""/¡ ;:· :Ll"",, .'< - -·~-

;;, ""•./';·.- ·,.";('.;:- '';_;; (' .-.~- .-·.-, ":.,·. ;;_:~:);'.' 

;.,~.ri:~~~º:0 ~.:t:~ ~~'.~f ~~~~:~i.r;~:~I~;t~~; º:::·, ';'.: 
ve~dí~n a; IC>s pnís~s . t~rccrmunclistas ~('~2.~~~;~~\ s~"~-pr~~Jj~ló·ü,' en especial aquellas 

. ~u'st~n~íns .cjue ·habían -- sídó · 'prol1ibidií5';'enó\'%5Tpaíscs ;\i'es~¡.;.()Jiados por su carácter '. -· ,._ .. _ -·· --,.,- -- ._ . 

'canceríg~no, esteriliznnte y generádor d.~ c~termcdndes, congénitas. Otro ejemplo lo 
·... -. . '.. ">'' -·-: .' - ,. 

constituye el petróleo con nito contenido e11 azufre y poder contanÍinante, que es refinado en 

las Antillas Holandesas y Trinidad y Tobago, mientras q_ue los subproductos son vendidos en 

los Estados Unidos (In legislación norteamericana prohibe su refinación en territorio 

nacional). 

"Los efectos del. ~nmbio climáÚco de los gases efecto invernadero producidos por In 

actividad de la industria, el transporte y la deforestación han impactado_ con un 

calentamiento adicional de In superficie y la atmóslCra de In tierra, el nivel del mar ha 
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aumentado, además de que hay peligro de pérdida de cosechas por las tormentas, huracanes, 

temperaturas altas y sequías como se vivieron en México y en la mayor parte del mundo. 

. . . . . . 

En México dc'sdc )997 los efectos de los cambios climáticos fueron los más intensos 
:- ,•;.. . . ·. ' - . 

en l~s últimos cien años, por i'o que exlste una tendencia a que la temperatura en todo el país . . ' . . 

aun;enté ~n los p;óxin10; vdriticinco ·años entre 3? ·y 5º · C~ritígrados. El incremellto ·en la . -- " ' '. . ' ... , - . ·. .. . . '"·· . ·'·' . •, . : 

temperatur~ de l~s ~céanos prC!vocÓ auri1erito de huracanes, cri 1998 en elDist;ito .Federal el 

· 28 ·de ;eptie~bre ~e• presentó la. precipitación 1ná~ a!Ía de los i1IÍi~os. cien· años y doce 

estados fueron ~rectados por duras tor~1cnia~, e~ ése 1~Ís1;1j:año el ~u~ve de 'ma~~ el D.F. 
;.;_; 

tuvo el día más caluroso del siglo con 34.7.;:c~.;;~fgi~~os··~s. 

El info;mc de Evaluación del Prinef.Í~Íe~gub~rriamentitl sobre el cambio climático, 
•, -~·'::: :,·j,.~~~ •;~.:e ' • 

establecido en 1988 por el Progrania''dlÑaclÓ~es'ú1{idas pará el Medio Ambiente, publicada 
--· .·._-,;•;"' ·.~,i·· "'/-"·-',;;~;:o,:;; -.,-., : 

en diciembre de 1995 indica q~c e~ ~st~~~'ig'Í~' I~ ~é~;p~ratu.ra ha tenido incrementos de 0.3° y ·· 
--::·~:;;··: . ; ., - ;--: 

0.6º Centígrados, mientras que el niyeI;del ninr'. ha aúmentado de 1 O a 25,centtn)etrO,s ;.'íos 

glaciares de las montañas. se 1;~¡1 i~dubici~ ··~ri't6.d~ el ·planeta: Lastehd~nd(üi·i)Ür~··~lsiglo. 
veintiuno son alarmantes• y de 1Ío ;egisirarse 11il des~ensó en la .~mi~ióÜ;·~/~~s~.t'efecto 
iiwcrnndcro ·se. espera. que' el n'ivcl :del 111ar aume;;tc entre ! s} éc:e;füg~~~~-,~~;~ el año 

-'~··-·-- ?~ 

2100. 

Los ejemplos podrían ser interminables para, todos lo países de la región. El sistema 

18.· RAMOS Ah:jnmlro. "Ct1111bio C/imdtlco ... l'crióJico l{cfornm del 18 1.k oc1ubre. MC~ico. 1998. Sección A.p.13. 

¡ _____________________ . ---
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ele los paises tercermundistas ha generado grandes problemas ambientales tanto en los 

asentamientos humanos ccimo en. los ecosistenías naturales y cultivados. Sin embargo resulta 
' . . . . . . 

improcedente pretender frenar ~I ·desarrollo: escaso que han obtenido. los países del Tercer 
·;-: . ·. 

Mundo culpando' a lamC>cll!r1;~ te~~otÓghi dci los males que p~clecen, IÓ que se requiere es un 
., . __ , · . .,·_::. ·-·-.·-. ' - . . ' . 

sentido ético de'st.í apli~a~ló1/ . . . . 

. , .. -_:,:_ -

Cont:irnirrn.ción llcl subcÍcs1i~rollo. 

principal causa de contaminación en 

·.· tcr~cimmt~di~tas,,~ existe. en·. gran escala hambre, desnutrición, enfermedades 

los países 

endémicas, 

miseria :e in'salub~iclad:públicái"Las agii'ás. negras y los basJreros se acumulan en calles y 
'•' ' • r • • - • ' ' ! : ' - ' • - •; : ·•, - • • ~ • _• • ' ' • • : ' - O ' " • •• • ' ."' •, 

· b~ldio~.· Enferi11edacl~s · ·.phrasitri~ias como ameblasi;, ~;ludisrrio, cisticercosis · af6ctan · en 
'· ···-· ,_' -, .. , - . --_ ' .. ' . . ~' . '.·. " . . : ' . . . 

cÍertC>s ~ascis ri más del .. 80% ele su~ habiÍnnte~. Í:a 1ú6~tnlidnd y morbilidad infantil son muy 

altas y la~ exp~ct:tivasde vid~ ~o supe~a~ e~ ~lgunas regiones los cincuenta años. 

Esta fÓrmri de cC>ntarni;1~ción es pClr lo g~neral ignorada por los analistas europeos y 
-· . .. ., .. · -.. ' . . 

norteame~brios, cuyo ~iiri~~ J~ vista es diferente del q~c se puede tener cuando se está .... -- ·:. . . -

dentro , dél. ~tbde~;rrbllo:'. En; los 'paises desarrollados exi~ten opiniones de> que la 
:·.·-·· ···. _- .. · .... _.,. .. , . '· ' . . . 

.. ·. <~~nta'rnir~~~ió;~ ~sc~usii de I~ tecnología y el crecimiento económico; y cj~e es en la~ regiones . 
-<:_:._"~\~:;;~~:,~,,,~~"(-_ - ~ ·- ~-,:~~' ·-- --,-,-;,.';.-o.:._=:· - . . . . 

¡~~?is rlcmhlotidc ~e• 1mit visto los efectos de la contaminación y la' degradación del' medio 
,.•·.o·•·· .:·;··.'[ 

~riibi~ii'íe/¡;cr~ la realidad es que los primeros y más graves efectos del desarrollo se hi:in 
.-,_,:·"f', .•.. ' 
'··•' ·.· , ., 

d~d~·~il los pitises cconómicnrnentc subdesarrollados. El subdesarrollo que ~cinn en·estas 

regiones es el primer producto del desarrollo desequilibrado del Mundo, éste representa un 
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tipo de contaminación humana localizada en algunos sectores explotados por las grandes 

potencias industriales del Mundo. 

... ·>.. '' 
Para los países subd.ésnrrol.lados b .-polt1ción por miseria .es mi1s común que la de 

origen industrial; elhmi1bre\;5 tma nmnifi!stación .del desequilibrado crecimiento mundial 

cconó1Í1ico del ctml, l~s paí~c~ pr~ductores de materias p~i~;n~ .hanqued~do relegados. El 

• hafl~bre cs. también una causa de la degradación de .muchos eco'si~ten:ias Y sohreexplotación 

· .de ciertd~ re~ursos, se constituye de este modo en una ame~~~ª const~~t~paru.el equilibrio 

>ele la biosfcra. Brotes periódicos de hambre aguda suelen:producirne en países .del iercer 
' . . ' . . 

_mundo habiendo sido especialmente graves en Africii yAsia-CBi.~fra, Etiopía,: Bangladesh), 

aun más qué en América Latina (noreste del Brasil). 

Pero el hambre es sólo uno de los aspectos de la contaminrición generada en el Tercer 
' ' . .._. 

Mundo. En medicina Sanitaria, por ejemplo se considera.que.las enfe'rlll~dad~s son el 

resultado de Ja interacción entre el agente, el hospedador y el 'medio:arríl:iiente, 

" ; .. : -
, -- . .·_;·.-.. ·. . ' 

En estos países el medio ambiente humano se degrndán tal punto que genera focos 

Infecciosos por la fo Ita de abastecimiento de· agua ·potable, de: redes cloacnlcs, de 

alcanthrillado y de recolección de basura. 

Se.calcula que más de 2.800 millones de personas viven sin agua potable y 1,900 

millones sin medios. adecuados para la eliminación sanitaria de excretas y desechos 19. 

19 ... f.. llmpnlyul. "/.a Fuente de /11 l'iclt1". en rnisw S;1Jud Mundial. Orgnnizm:ión Mmu.linl de la Snlud. Julio de 1996. p.p. 8·13 

¡ __________________________ . __ --··· 
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La contaminación por residuos orgánicos del agua <le uso doméstico es la principal 

causa <le transmisión de enfermedades parusiturias como el cólera, liebre tifoidea, 

enfermc<lu<lcs diarreicas como la disenteria y otras parasitosis intesti~ales que son causa .de . .. - ' - -

mortali<lud en los paises menos desarrollados. Según <latos de la Organiza~iÓ1rM~i1i<lid1 <le la 
. ~~~~::~- .- ;;::_ 

Salud (1986), se registraban en el mundo más <le 500 millones <le casos ~e parasiiosis; y no 

existen razones para pensar que la situación haya mejorado en estéis países .áctualmentc. 

Contuminución bélica. 

La guerra y la miseria son las calamidades más terribles que ha enfrentado la 

h.,::nanida<l. No se trata solanienté <le .las guerras convencionales, sino de las sofisticadas 

armas <le destrucción masiva que amenazanco~ un holocausto; Se trata de.la guerra química, 

bacteriológica y nuclear. 
~- - . ." ~: - . ·- ";:, -. : ' - -_ .-

-. ' '- -.' - . '.-.·. ' .. -'· 
Los preparativos bélicos y. la guerra son causas de. despilfarros· de ·recursos· que 

deberían ser destinados al desarrollo econófuic~ ysoeial (e<luc.~ciÓn; s:lud p(1blica, vivienda, 

protección ambiental) y a los daños hechos a la biósfera. 

. . .- '"' _-. . 

La fabricación de armas genera cuantfosils inversiones, 'nÓ. sólo de los paises más 

desarrollados que monópofizhn f~S<a~ci~nes b~;icas~; sin_o. ele. p1ísessub<les~rroflados que 

invierten grandes st:11;as'.;én'; la ~ampra ·.d~ h1~tru;11~rit~l .. bel leo ·y en la formación y 
; ... · -. '. . ~ . . ' ; ' . . . . 

-: . . . ' ':-: : . . -~-~,, ... 

mantenimiento de. 'personal . espécializa<lo. "El ; gastó" global militar ha llegado a 

qüintuplicarsc en los últimos años llegando a lo~ /;ooo ,millone~ <le <lÓlares. diarios. Las 

inversiones más costosas corresponden a las armas termonucleares; su fabricación ha 
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alcanzado tal magnitud que las existencias actuales bastarían para destruir varias veces al 

Los peligro~ de. lap~olifei'adón 'de Ías armas :m;~;eares se han extendido por la 

capacidad tec1iÓIÓgica y :econ61i1Íca i<le' alg1ÍÍ1ris países d~I 'r~rce; Mundo. A las armas 

atómicas se le deben sm11a~'.nue~!1s arma~ de fragn;e~t~ción e ince~dio y toda la gama de 

armas convendonales, cuya venta y distiiliución en el mundo, se ha .convertido en un gran 

negocio. 

.··. ' ·: ' .. 
"Cada año las actividades militares .. consurrien un volume11 de recursos eqúi,valente a 

_dos tercios de PNB total de los paises que 'repr~se1Hri1flri rri_itad más pobre del mundo. De 

esta forma surgen algunas contradicciones. ccimri:' 6Ó miÜÓnes de- personas trabajan en todo el 
. ' : .~. ''.;,!,.:-:. _, --_: ""}'.. . ,'.·. -

mundo en tareas ligadas al sectormilitar:1() c]ub ~é¡Jiiale ,al 70% del empleo tot~I en las 

ramas civiles de USA; se calc;1ln que 16~ g'ii~t(){dela luchucontrá la containiri~ción 
._-_,º;'.i,.:_r.,:.·.'{ 

ambiental deberían representar entre él 1.4·.~el;.J.9% del PNB.~obre.labase'dehÍ~ótesis·· 
'· '•.. ; .... - < ' - ·-. • - ,. - • • •• , -· •• ,_ ~ ··' ." • - • • ,• 

'.'' ,:~ "·>' . ,_:_:,.:_ ·-

moderadas, y del 2.5 al 4% en una ve'rsiÓ'ñ fuái{'~x~ge~ada; esto e(uná terce~á pnrte: o fa 
;-:;.<~ ':+·>·- -•. :;-~·· '~-, 'X'!.-.:.~' I'"; 

mitad de lo que se invierte en gasteis ilíilitarés;''e11 los pa!ses'n1ás pÓbics~~éJlega á invertir 

tanto en gustos militares como eri·¿¡¿~I~r~¿i1odé 1a agricultura;'e1·1·~ d~l~-;~~i:~iones de 

carácter militar alcanzaría p~rnfina~1ciar el déflcitqu~exi~;~ en i1;vcrsi~ne~Üg~ído1as"21 . 

20.· Nncioncs Unid;l'1i. ''/.ru Co11s,•c11cmcic1S f:r:o'1Ómic-t1s )' SocwlL'S de le1Carr,•m1/1! Anu<1111e111osyc/,• los Gastos Milit<1rt!s''. en 

Informe Act11alin1Ju del St:crcl:uio Gcum1I. Nu\'.\'11 York. 1988. 

21.·idcm. 
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Expertos de las Naciones Unidas han clasificado en cuatro grupos los materiales que 

se utilizan en la fabricación de armas incendiarias: 

1.- Sustancias metálicas, como el magnesio. 

2.- Sustancias pirotécnicas, la termita y mezclas afines. 

3.- Sustancias pirofóricas, el.fósforo blanco. 

4.- Aceites inflamables, el napalm . 

. <·~'' ·.· :_;\~':.- '.):_ ' -· ' , 
"El napahn, vocablo o~iginÍidci en la 'rUsiÓri del norúbre del prodÚctoquimico del que 

" ' ' , ' .· - ' .... ' :.·. "·-~ .. - '... . - "< . " .. 
se originan (nafienato-palmitato),' ~~ .· ~.f'I• a~~ite inllania~l,e, esp~~.a.do. con caucho u otras 

sustancias conÍ
0

~ •·1os. ácidos· niÍftél'li'coJ!:t oleico~~ El•pdder;~~~tf~ctor:de'¿lasbo~bas de 

nnpaÍm es tan grande •que,en:~¡a;sc~~J~1~·fre;r~c•n.~ndi.~f; p~~vodó::ñs'.~ue:es._que ·,las 

causadas por las bombas atóínicas arrojadas,• Lns' 1 O_O mil toneladas de •. napnlm usadas por 
-.·---;;:::':-~~.;-, ~_-}·:~ ,-~t>· 

USA en Japón matáron a 260.·inff. p~rsonas mier{¡~s ·•.que en 

·Aunque no exi~t'en d~tos preéisos de. las consecuencias que a largo plazo tieí1en los 

bombardecJs cdn ~;;;1a~\~~~~di~ti~s·~obre ecosistema~ naturales, todo indica qÚc los efectos 
•.. , • .. - , \ .- -· -.•. , .. -<r, ·• ,· ·.• ,_. -··~· .- .• . '·:, . . . , • 

. · ... d~_struéÍi~o~:y.~on'tan1in~nt~s so'11' de tal magnitud que es dificil qu~ vuelvan a ser sisteinas 
'Y<.~:-:~;,,;/~-~-~::-';-.-.-'=ó-~'···· '-----~--"-''-!".--·-- - -- - .- ' . 

:.>_:j1rodúbtivos•cnun'íieii1.po··brrive. Los daños ecológicos que se ocasioúnn resultan. muy 
. . ,:, '·' --~-·;"' . - -.:,, '· . . ". - . . ¡ . ' - . . -

cllfiéiles de revertir". AIÍncendio de un bosque. le siguen fenómenos erosivos, desequilibrios 

:!2.· Nucium:s Ú11id11s. ··1.os l·iti•J:mr /Jt.l/i,·o.f, 1..'/ ,\'t1¡>almyotre1s .-lmMS i11n•t11hurias'". S'-'nid:.1 Lle lnfor111aci1'111 l11ihlic11. Nt11!\'il 

York. 1992. 
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hidrológicos y empobrecimiento de la fauna ·y de la flora, sumándole el ataque que esos 

mismos ecosistemas pueden sufrir. con' otras armas :químicas como los herbicidas y 

esterilizadores del suelo, produciendo en el medio ambiente tal impacto causando un 

ecocidio. 

La energía nuclear, sus desechos y las pruebas con armas atómicas revelan a la 

radiación ionizante como contaminante, el recuerdo del holocausto de Hiroshima y Nagasaki 

y la catástrofe de Chcrnobyl sigue aun presente, no obstante,, algunos países continúan 

haciendo prücbas nucleares en algunos desiertos, fondo de los océanos e islas. 

El desarrollo de nuevas industrias introdujo los materiales _peligrosos, como 

consecuencia el problema de los residuos pdigrosos; a estos materiales y residuos peligrosos 

se les distinguen por sus cariictcrístlcas corrosivas, 'reactivas, explosivas, tóxicas, 

il~llamables y biólógi~o-infec¿~sas; car~ctcrisÍicas que~eñala la Ley General d~I Equilibrio 

Ecológico y Protección ni An~bicnte en su artfcul~ tercera fracciones XXII y XXXII. 

La conim1~11aCi~r{a(ri()~ré~ica ~e d~be a gases tóxicos y partículas sólidas en el aire 

que provienen dj¿'or;1~~,l~j~~ i~~us:~i-ale~ petroquírnicos, siderúrgicos, ccmentcros, etc.; de la 

combustión de motores a expl~sión<y de otros procesos industriales y naturales. 
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La ci;1dad de.México se encuentra en un valle de altura (2,200 m. s. n. m.) de 60 Km 

de largo por 40 Km de ái1cho. Según el censo general de población y viviendá 200023
, en el 

::'.:• ·::" ·- ' '• ·.· 

área metropol iiana vi.ven 21,674,668 personas, la gran densidad de población ,;ª generado 

problemas múbientales de todo tipo. 

"El 85% de Ú>s bosqllés que cubrían la región han .sido afectados por la tala, gran 

parte de los suelos .se hallan intensamente erosionados; la excesiva circulación de 

automotores generan 'entre el 60 y 70% de los gases y sólidos atmosféricos; el parque 

industrial está compUésto po/niiles de fábricas, talleres y calderas de la pequeña industria de 
.- , · ... ;''·'.:: .:.' ' 

los cuales la gran.may.orfa ;16 .cmnp.lé con las ordenanzas a.nticontaminantes"24 
• 

., 
La .suma de estas cfrcunstancias ha convertido a la ciudad de México en una de las . . 

más contaminadas del. nnirido.· . 

La inversión atmosférica ~s un fenómeno meteorológico frecuente en la ciúdad de 

México; se produce cüando un~ cápa ·de ;¡~e ~e es;acio~a 'á det~rminadá ÍllÍura :~obré la 

ciudad bloqueando la dispersión del aire a 'partir: de 1i st~er?.~ic Ürrcstre
1

::al rio ~~hclucirse 
, .. - . , ·.-·' - ··,:·· ·-- ·' . . : -· -- - '·- ,' ' ·-¡, ,,. 

una renovación dél aire, de 1.as ~ap~{inf~~iof{~ .•. :ceo[nf~1'.;s0\_,,s_,~e1··r:'rs1tt:_;,:a~c.~i~o-~n~-.~ .• •.•.•.•.g.• .. •d··~e';··_,·:.dl·o··~s-~.·.','····.~.·~.·o1_eº;·5-·s·: .• :r:.··'.,'.cd.:0~.in···pg·.;rt.·e···.'·s···tí1~0 .. u ... nlae: ss 
sólidas que provoéan (fiver;o~> 1;;al¡:sta~e~; - :· , 

·--:·-,, ,.-~~ ':; ·:~\./'.. ~~;~;_\:'-~ .. ., :">;-· 

traqueofaringcas, irritaciones cutáneas); proiifcrácíón de eiífcrnmlades infecciosas .. 

2J ... ll...~..iu.;Jll.1fübJt!..ID:.Jllllim!~ ... 'iL-.:_:.1~afüiffiU:h!Ju 
24.- SANTIAGO, l<o1úl. "/~·cologfayS11hde.sarrullo ett ..lmérírn /.ali1w" 5¡1 c<liciún. E<lilorinl Siylu XXI. MC\it,:u. llJ9-I. 11. 160 
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Los pedodos de_ inversión térmica se _terminan con lns lluvias del verano que lavan el 

aire disolviendo lós diferentes grises; arrastrando_ además los compuestos de metales pesados 

originados en la c_ombustión. De este modo los contaminantes se acumulan en las aguas 

superficiales y en los sucio~. degradando la vegetación, la fuuna tcr;estrc y acuáÍica. 

Despertar de la conciencia mundial. 

La declaración que surgió de la Conferencia de Estocolmo25 sobre el medio humano 

celebrada en 1972 supuso el comienzo de una nueva etapa de universalización de las 

preocupaciones medioambientales. Esta reunión -fue ~n _- ve;dadero aco~tecimiento, no sólo 

por c~nvocar a ciento trece países y In atenci6i1 de la ¿~inión pí1blié:amuridi~I, si~o también 
. ' '·_ :_: - . . . ._ .. - ' ;'-: . ·. , . :~ : . ' . 

. P?rque sirvió para esclarecerlas posicio_n~s de-todos: los agentes in1plicados en la cuestión 

ilri1biental. 

Los resultados más destacados de la Ccinférencia de Estocolmo son 'dos: la creación 

del Programa de Nacioñes Unidas para el Medi~-Ari1bicnte (PNUMA) y la Declaración 
<-'... -, '. - ; . ,. '-~ 

- ·- ' ' - - '- - •. ~· -.. -- '.,1. ·' ·- ~ . ',. - •-o . -- - . ' --' .-- ·: 

Sobre el medio humano. El PNUMA se constitúye-éoirio una·seini-ágencia especializada de 
:-.. ~ )· - . ' -~ -. . . :,, .. ' . . . -

Con respecto a la dcclanÍció11~_' finril; que se presenta con voluntad de ser la carta 

25.· Dccl:irnción lle la Conferencia lle lns Nnciuncs U11id11s Sobn! el Mc:dio 1 ltummo. Cclchrnda cu Eslocolmo llcf S ni 16 dcjuniu de 

1972_ 
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1 
1 magna de la ecología y el desarrollo, observamos que son.fres los pilares sobre los que se 
{ 

asienta: 

J. El más urgente de Jos proble.i1111s ·ecológicos es el subdesarrollo de los países del Tercer 

Mundo, por lo que· requerirán una atención. prioritaria, centrada en proporcionarle los 

medios para un desarrollo acelerado. 

2. La naturaleza y sus recursos son ·considerado~ coJo. ~irnpl~~' rriedios para garantizar una 

vida digna a las generaciones presentes y futuras~. 

3. La Declaración de Estocolmo reconoce. qu~:'de \odas !ascosas del mundo, los seres 
·~. 

humanos son lo más valioso. Ellos soll qui.enes 'pronl"uevcn el progreso social, desarrollan 

. la ciencia y la tecnología, y; con su 'durolrabajo;. transforn;llri éontinu~Ínente el medio 

humano. 

El gran merito de JaDecláraciÓn de Estcicolmo estñ, en que proclama por primera vez 
' . \ ; .. _,..... ·.-_.. . . " ' .· . ' ' . 

el derecho humanó al nÍedio ambic1iie: 

¡-:;'': 

.. Desde la D~cl¿rll~ió~ d~ Est~colh1Ó han. sido muélias Ias que ha~ proclamado el 
·;. ~~· 

dérecho al 111~~i1;·~~bi~i~íe:.Én ~982 se ~'e!eb;ó u'n~ ret1niÓ;1 de Est~dos en Nairobi26 (sede 

del PNUMA),.;~rKcoll1'ne~1orar·el décimó aniversario de I~ Conferencia de-Naciones 

· Unida~sobre ~(~~di~ Humano celebrada en· 1972 .. Des~ués ·de evaluar· los diez ·años 

. transcurridos desde el punto ele vista del medio ambiente, reafirma la importancia ele los 

26.· ()i:clurncilln Je Nuirohi, nm)o Je 1982, en Fu1:N·1 ES BOIJELON. Fcrm111Jo. ·· Ct1l1,Jm/ cll! lºltlu. ,\/,•dio .. 1mbJc!lltl! y Ordt•nc1c-1011 

ele!/ Tt•rrilorioº'. Tc . ..:tos lntcmacimmlcs. Ccotnrn ~ladrid. 1983, p.11. 59·60 
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principios apuntados en la Declaración de. Estocolmo hadcndo especial hincapié en cuatro 

aspectos: El consumo dispc~dioso y.Jrip~bráá ~gravan lospeÍigros para el medio ambiente; 
•"- ' .. · '. ''" . . . ·' ··, ' 

La Comisión M~ridi~I s~br~el Medio Ambiente y Desarrollo fue creada por Ja ONU 

en 1983 como órgano ih~ep~~di:nt~para estudiar los problemas ambicntáles y de desarrollo 

del planeta. Los resultados~,las•propuestas de esta comisión se publicaron coí110 inform~ 
bajo el titulo Nllestro t,~tu;ci Común en marzo de 1987. El resumen áe 1k:prJpucsta de 

-·-;,;· ·.:'L·::,.ie'' 

principios legales prira 111 pr~fección del medio ambiente y el des~rrbllo c~Ó,stirÍibií?iiprobado 
::i ,..;:·.-.. :· ;;< 

por el grupo~. de ~~pchos ' en derecho ambiental de la coíriisión 'co~ienzll éon el 

rcconocim;etllo d~i'"~e~e'ch~ 'htimano .•fundamental •.. al mcdiO ~inbi,entc;: ,:'Todos·, Jos.· seres 
-o •• ·;.;, 

. humanos Úencn. el. derecho fundllmental a un. medio ári1bi~nt~ ade_~~mdo para su salud y 

. :· '. .· . - ' , . . . - , . 

Uno de l~s conce;tos acuil~dos pci~ ese informe y qiie, en la actualidad, preside la 

politica ambiental de. lo~ ~rganismos de ,; O~U e~ eldesarrollo sos·t~riiblc. f1 i~forme 1.o 

define como. aquél que : "SÍttisfag~ ~J'~~ ii~ce~ldadcs d~I presente sin\ cofl1'~r6~1etcr las ... ·,.,_:,_•: 

capacidades de l~s futurasg~nera6i~~~~~ p~~n sd;isfader las propi~s"28• 'La Comlsió11 explica 
'. .- . ,-..-· "e - • -· • 

esta idea diciendo: "Nos dimos, cu6·~ta' de que ha:cía falta un nuevo camino de desarrollo que 

21.· Comi~ión J\lundinl Ji:I J\:cJioA111bk111~ )' Ocsmrollo. "Nltt•stru l·i1t11ro Co1111i""· Edilorinl Alin111;;1. f\lmJriJ. l9'JO. p.40S. 

28.- itJcm. p. 29. 
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sostuvicrn el progreso humano no solamente en unos pocos lugares y durante unos pocos 

años sino en todo ·el plm;cta y hasta erí el distante futuro.· De esta forma el desarrollo 

duradero se convierte no sólo en 'un objetivo de las naciones en desarrollo, sino también de 

las naciones industrialcs'.'29
• 

A los veinte años de la Conferencia de Estocolmo se celebró la Conferc'ncia de las 
' . . . 

Naciones Unidas para el Medio Ambiente y el Desarrollo en Río de Janeiro;:entre los días 

trece y catorce de 199;·; Se. puede decir que es la mayor de las rcunion:es i~'ternacionale.s 
habidas hasta el momento, por haber convocado a representantes de más éle:'cielito setenta 

;~., .. ' ' ... 
·-......... - .-::··, - _":'_,~-:· .... - .. :."'. 

países y altas iiistituciories, y haber reunido a más de ciento'yeint~j~f~s d~ Es.tildo. y de 

Gobierno de todo. el mÜndo. Simultáneament:, también'.erí'~íci ~'~¿~Í~hii un~ éumbre 

alternativa, El . Foro Global, en el que parti~iparori '1]1iles ·de orgnnlzac'iones no 

gubernamentales de tÓdo el Inundo.· 

Los principales ac~crclos de la Conferencia fúeron cinco: 

:.· .• ;:";' •.· .. · . .• . 

l. La Declaración d·~~¿¡'~ ~ Car;a de l~Ticrra. Es unconjunto de. principios sobre los 

derechos y d~·~~r~s,.de los 'Estados respecto al medio ambiente; No tieríe carácter.jurídico 

()bligatori9 yj{f~jcl~~ ~~11~1ida por todos .los paises'; 

2. El conve1~i~ ~~~b;r c!l~;bi6 climático. Da por cierto que las emanaciones de gases, 
.· · ... '· : , ' 

fundamentah~ente el C02,· producen· imprevisibles alte;aciones · del· clima por ,lo que se 

29.· ídem. p. 28. 
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plantea como, objetivo )a estabilización . de las emisiones de estos gases en un pinzo 

suficiente como 'para que los,cco~ist~maspucdan adaptarse naturalmente a los cambios. 

3. El. convenio sobrn: di~~~s)cl'adi_biolÓgi~a. 'Í!:?tn de garantizar la conservación y la 

· utilizaCió1] sosteÍ1ible de la bicidiversisdad: S1Í novedad.consiste en el reconocimiento del 
. _;,,·.-_.:• , 

. derecho soberano de ios Est!ld~s·~~~X'~e~ursos, de maneraque los gobiernos adquieren el 

derecho y el deber de re1~1ar,el.ac~eso'!l 1()s1~ismos. 
4. La declaración sobre· l~ pr~tecclón' de los bosques. Aspiró a ser, junto con los dos 

anteriores, el tercer convenio de. ca~ácíer }uríd'.c~ -~~li~~torio pero se. quedó en una mera 

declaración de principios; El que ocur~iera :·así' de debió' ni desacu.crdo entre países 
._ . . ·' ' -:._; - . ·;, ~. ::~ -·>::"/: / ~ :'.".: -' :. ·,:·,~, .... >-~- ., ' ·,::. ·_' 1::> -.. :: -, . . _.--. 

desarrollados; que aspiraban 11 poner el énfasis en iOs.bc}squestropicÍlles,·y países en vías 
-- - . :· ~. --- ·~~/_: · -~~\: .. /:r~-_<f:~/,.<_~;~~~:'.,_:);:~,~-\ \'~-~;~~<~~:fI~~-:- \-:.t~- .. · _,/;_;~ -i:f)--_- -.-~ : .. _ 

de desarrollo, que aspiraban a que las normas del 'ai:üerclci' áfeétaran también a losbosques 
. ,: .· ~ .. -·; <¡¡ ·-:_;_·,::_~; .\.:~:,: ":("' ::;:.:. ··-<:::: ·!_·:::~-.. <:,_-

de climas templados y fríos. ' ~ !:, ... _ '.i;"\; !;' ... i,} '·:~·~ :~.:.; 
5. La Agenda veintiuno. Llamada asi po;~~~rii~r~~:el ~c~~¡~'ó j)Jra iíbi~/ai ~fÓiÚ~~o-~lglo en 

condiciones ambienÍnles,:y.·.de. d~~arrolÍo razonable.s .. s~n~~~H~{thi7~n~t<do~u:1~hto 
que abarca temas, tan amplios ·como las políticas internncionnles 'de· desarrollo; la lucha 

- ::;-.: ... - '- -, '·. . ·-<·. _ ... :.:.,-_, f~·':''· .. ~~:·;t'-:j_·,_;_~~,-~- ;~·:: ~:'.'·. -_,:~.:-:>· f'.:~> 

contra la pobreza, l~s carlibios en· los_ .. hábitos de éons'ui~~;\;1a~;a1~d ~Ílbli~a, los 
-. ·,,. '. ' . '•' ' .. •. ,-_,,,,, ·,·: ,••' .. 

asentamiento~lahumanos,la lucha contra In de~~ert'i~~d¿n,~í{?.' ··:/· 

- • >. ' 

Otrn preocupación mediomnbientnl muy importante y actual que nci poélcmos dejar de 

mencionar es el hueco de la capá de ozono: 

Antes que nada diremos que el ozÓno es un gas que se encuentra entre 15 y 50 km. 
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pero la contaminación ambiental ha propiciado el adelgazamiento de la capa además de tener 

un hueco d~ 25 rúiHonés de kÚómetró~ cuadrados sobre la Antártida alcanzando la población 

de Punta Arenas en Chile, lugar·J~IÍde se' ~precia más el hueco. 

Según Claudio Casiccia30
, Director del Laboratorio d¡: Ozcino ·y Radiación 

. ' ' ... ·., .. '-.·. -
Ultravioleta de la Universidad de Magallanes, aseguró que en el año 2001 los problemas por 

el ozono han siclo menores. 

El grosor del agujero que se midió en septiembre del mismo año fue de 21 O unidades 

dobson (unidad. de medida para el ozono) y 240 en octubre. Comparando un año atrás, el 

grosor bordeó las 
0

170 Uf!idacf~s dobson. El límite para Ja salud humana es.dé 220 unidades 

dobson. 
'. . -.-~- . :-- ,. - . " 

. . - . . . 
- - --·-

_. :'>·;~·-~.· .. <: ·>>:: ~:' - . ._ . ' . ··." ... .. 
Aunque ert e,~2001.el,'agujero de ozono de 25 millones de kÚómetros cuadrados fue 

menor en tiesmiiJ<J~~~· d~ kilÓ;net~os q~e el del año pasado,' ha dur~d~ mtls ti~~po, es decir, 
---~::;, ·< / ·:. -;<! h '. • • ' -. - -- • .., -. - :./ ·'. ' 

la gente piensa qiie ~!ser inás 'chico el agt!iero nos estamos recuperando, ~ro esto no es asi, 
-- ··:.·:·-.''.-,-.- ...... ,_:'· - . - ··- · __ - ... - ' . 

porque al st!r ..;.¡·ás la~go é'n• ei tiempo se sigue perdiendo más ozono;'el debilitamiento del 
' . ' . . -.- '·' . -. ; ,,,,- . ·- ·. -· '' . 

ozono en la estratosfe~a no ha disminuido sino que cada .. vez espeor .. 

-·. : 

::·/· 
Por oiro lado el lnstiitílo de~ EcÓlogía Política. una organización no' gubernamental 

ambicntalista, pidió;~ ~~alcsdeoctÚbre del año 2001·, que Chile sea declarado ~'país 

JO.-www.clunin:rsal.ticrrnnu;ricu.cmn.111.x 
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vulncrnblc" por el debilitami~nto de la capa de ozono en la Antártida y acusó a su Gobierno 
. . . 

de ser ''.negligente" ál momento de enfrentar el problema. 

También· propuso qtie el •Fondo Multilateral. del Proto.colo ·de· Mon_treal · (acuerdo 

internacional que compromete a los gobiernos a reducir la en1isión de gases qlle destruyen el 

ozono), aporte recursos a Chile para investigar el fenómeno} d:sarroHar campañas de 

protección de salud y de educación en la población. 

"' ., 

Casiccia, de la. Univ~rsidnd de Magallanes, afirma que dicho fenónieno se prolongará 

hasta el año 201 o y desde ahí comenzará a: disminuir paulatinamente para desaparecer 

aproxhimdament~ en el ioso: 

Lo importante es qlle el asunto del ozono se deberá estudiar año tras año para adoptar 

en todo el mundo 1.as medidas necesarias par~ contrarrestar lo que ahora esta sucediendo . 

. Así pues, el nuevo régimen jurídico internacional sobre el medio ambiente está en 

vías de constnicción, sus ba~es se encuentran en principios tales como: el medio ambiente es 

el bien común de la. humanidad o en· otras· palabras, es el medio ambiente el patrimonio 

común de la humanidad 



-------------~-"'----~""-'-" ''"""'""'''""""'='"C...''""' ,,;;._c."--

CAPITULO 11 

CONCEPTOS Y POSTURAS DE DERECHO ECOLOGICO 

~J 
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2.1. DE1mc110 ECOLOGICO o DERECHO AMBIENTAL. 

En Ja teoría no existe un concepto general de Derecho Ecológico, ya que algunos 

autores prefieren llamarlo Derecho Ambiental,. otros Derecho: de 'Protección al' Ambiente, 

Derecho del Entorno o Derecho del Medio Ambiente. 

Antes 

' >'.~<,~;; ".'.:?::'. ._ ·., .~:,:;' 

La palabra mnbiénte c~rr~spoildé ~; ia~){pi~~i6~;i~~l~~a'~~·~1iyi~on~et'' y ~ la francesa 
... -._- ~ _: >-·:·--~:-:-: '::'.~:~:: ::':·:~~::-~~~~"~------~·:'" 

"environnement" siendo tr~ducidas po~ .?•eri;~~n~;;_ <li:'finidi. ifri'. ~I'Di~dio~ario .. Larousse31 

- . . . ;~e; :; . . _"·:.;'~;·/.·>,~ {'; . . ¡/'~· , -. . .·. . 

como "el conjunto de personas; objetos y circUnstantias qUe rodean a•alguien ó. algÓ".· Se 
. · ·, _ ... _ ,._ ·.,·_;_,,\:.,·~·-''":':.._" -~)'-'/ .::,.~e',-:~'_::" _c;'c:..-,--·-, ~" -

dice también que ambiente es el conjunto de circunstancia~ o condÍciri~es ·q~e rodean a un 
.:· ·, ·. ,. -· -· - . 

organismo o a una comunidad de organismos. · 

. , , . ' 

La Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al· Ambiente en su artículo 

tercero fracción primera, define al ambiente'J~mo ,;el éonjunt~ dC ele-l11entos naturales y 

artificiales o inducidos por el homb~~ qu~ l~a~en ;asible la e:dstencia y desarrollo de Jos 

seres humanos y demás organismos - vivo~ -que· interactúan en mf espacio y tiempo 

determinados". 

JI.• GAHCIA·PEl.A YO Y GROSS, l{nnnin. "Lt1rmu.n• /Ju:c:imU1riu clt• la l.1:11g11a l~pmlola ... Tomo l. Edicium:s l.aruussc. Mi.:xko. 

1990. ~· 331. 
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De lo anterior se desprende que la palabra ambiente nos remite a una noción muy 

·. lllJ~Plia, qtÍe i11cluye hi. prÓblcmática ecológica gc11cral ·y· la Utilización de· 1os. recursos, a 

••••.• disposición: dcI'hon1bre enla•.biósfcra.' Esia. perspectiva es .'ª. adoptadaien .• organismos 

, '.if1;¡~~.:~~lo~~~~~Y~~n~~ énla conf~renciád~ ~~toc~lmo;~c'197~~ú;;~fi:~a ~~/;,~! hbmbrc 

'\ < ti~k¿'del ~~r~~~ci f~~~Ün1e~tal •a . la Úbl!had; igualda~ y: iHsfr~te 'de. ~;j1Ídi~lo~es ~e vida 

·:·a~'gfai~·~~¿::n ll(~~edio de. calidad· .. tal que. lé permilaJ;~~ár. uná vida digila ; g6zar 'de 
• ,,:~;::'. { .. '\'.>.'' .'..- . '.;:>. ;· .. l.:' 

·:•:bi~hei¡iir, teniendo'· la obligación de proteger y, mejorar :él medio para las ge~eraciones 

> ~;e~entes y futu;as"32• 

Por otra parte la palabra ecología se deriva de la voz griega "oikos',' que significa casa 
. . . 

y "logos" que significa ciencia, esta fue utilizada por primera v~z por E. Hae.ck~13.3 en 1866 

para designar a la disciplina que estudiaba las relaciones entre el hombre y su medio 

ambiente. 

También tenemos que la ecología "es la ciencia que estudia la economía de animales 

y plantas; en su significado moderno se considera como la que se ocupa de. las relaciones 

entre los organismos y su medio ambiente, conformado éste, a su vez,' por otros seres 

orgánicos y materias inorgánicas"34
• 

32.- Dcclnrnción c..h: la Conícrcncin de lns Naciones Unidns sobre el Medio l lurnano, cc:lchrmfa en Estocolrno del S ni 16 de Junio de 

1972. 

33.-CilmJo por: l\tARTINEZ IJAUTISTA, Alicia E. "Defi11ir:ió11 )'Campo t!e Es1t1Jw dt!I Derecho Amhlt!111,1/", en rc\·isrn IUS Ano S 

No.8. Durnngo. Mé.\ico. Elh!·Fch. 1995. p. J<i. 

34.• S..:crcrnrln de In flrcsillcncin ··Metilo Amb1em,• l/umC1m1: /'n1hlemo.f fa·ológ1au ,\'ucw11t1h>.s ". 2n. edición. Scríc Es111dins l. 

Cuadernos lle Doctnnenlilción. Mé.\ico. 1972. p. 9. 
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El diccionario Larousse35 en una de sus acepciones nos señala que ecología es "la 

defensa de In naturaleza, protección del medio ambient_e". 

Chiossone, con.sidera que la ecología "es tina ciencia de,Ia conducta humana frente a 

la naturaleza y el ambiente, viene a ser parte de la biología, en cuanto sí: refiere al conjunto 

' '' 
vital dentro del cual los seres vivientes, y e~ particular el hombre, desarrollan sus 

actividndcs"36
• 

De lo antes expuesto podemos fijar a la ecología, como una disciplina que pertenece 

ni ámbito .de las ciencias naturales, no obsiante, la ecología constituye un objeto de 

preocupaCión en ~; ámbito de las ciencias sociaie~ ~Iacivertir;que el homlJr~ e~ capaz de 

iníluir y alterar. los mecanismos de, preserv~ción-~at~l"al que lo c~nd~:ce fcirear un.caos 
<_-_ ,';' .. '. :. '.-"'" • ·,·,:··e .-'.' - -,·;;:~~-· ~~~',: _;_. r:;, 

· ecológico que incluye no sólo la c~ntamin~ciÓn dei·ag~a;aire~;sucll:í, ~¡~·., 'si~ci)¡ue afecta 
" . -·- ;;. . .. •· .". . . ~~. - . -

- :~:,._ . .;::-~·-,.: v:-;;.'. ·.;··::-.<· ::!: :;~·-' · ,,t>\:t{~:><·:_.::~:~·-<:l\· ·-:-::>.t:;]:::-: '.'.,:'-. 
. incluso· su salud flsicá ·y psíquica,' esto'. hace, necesario~ regular aquellas ~conductas· que 

·, ·':>'.;-. """"' :;·::.'.'./.·.<':-;,· < !;-~.:.;; -~.-_:.;.· ••• >.·.:.-.:.:.""ti_ - ~-'-,-,-. ,·.;•\ 
/'·:r"_.:·:-·~,.-~ .. --,' - .-:~"<f'·:·_'.·.·_,7 __ -z:'", r;C:·.' 

perjudican el medio aml:iienlé, ya'séá para prevenirlas, reprimirlas o rcparárlas; dando lugar a 

la ·creación -del •• derecl10 'ec~;~gi~~,'-;6:~~~ u~',sisie111~--~e·--~~o~~c;~~ }¿;t¡;~:· de. aquellas 
'· ·_'·-: ._.,._ •• ,·.::_~/·':,;_,,·,: •• '.·:·-; _1 '; •• ::': <•,' .,.', .-_;:·.-::··:.,··.··"i.' .. -,:~·.::.: ... ::·';·_,:';:· 

' . .,_,, ,.,_ :::"' :~:~ 

condiciones que hacen 'posible .la ~ida~ 

Conocidas lns acepciones· de aníbie~te- y ·'ecologiri; se expondrán los diversos 

conceptos o posturas de Derecho Ecológico o Derecho Ambiental: 

J:'i.• CiAHCIA-l'ELAYO Y Gl~OSS. H.mnón. "l11ro11ne DiC'c1011uritJdt! la l.c11gm11-:Jpmlold·. Tomo l. Ediciones l.nroussc. f\lésico. 

llJ90. p 302. 

JCi.· l'l llOSSONE. Tulio. ··JJ...•lttos c:o111m la .Vmumh•:a yt:/ ,1mbii.•11tf! ". Fnculiad de Ciencias Jurfdicns )' Polllicns, h1S1itu10 de 

Cicncins l'cnolcs )'Criminológica.<;. C11rncns. 1992. p·.23, 
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FALLA DE ORlGE"N 
·IS 

El criterio del Doctor Ramón .Martín Mateo37 scr1ala: "quizá pudiera afirmarse que el 

Derecho Ambiental equivale ·al DerecÍ10 Ecológico, pcr~ pensamos que tal púnto de vista en 

realidad remite ª·una com'prensióri excesiv~méntc amplia de la rama ord·i~ar~cí11¿(qué aquí 
- : .-.. . \. ~ . ~ :';:· 

tratamos· de caraéterizar; por qu~ · .. una· cosa es· qlle efoctlvarríente ~l D~re~·hÓ ',Xmbi~ntal 
• .. ' ' . ' . • • ,_ e:~ . -- - . - . . :: ~,;. -,, 

responda ª' consideraciories ecológicas y otra el que deba, aglutinnrse:';'so'n'1'etíendo' a un 
;"> • ·,,..·_;·. 

tratamiento rclati~aíncnte unitario todos los sectores ,de nonnas que en di:'li~iii~a tf~~~ienden 

a las relaciones ~el h~mbre con la naturaleza, así, por ejem pi~ el,~er~~h¿,~:; ~amili~ con sus 

implicaciones d~~1o~rtlfiéas Úene consecuencias ecológl~~s ~iert;s. 
. . .. ·.<:·.:·· ~ ,· . . . . -~:' ::: " : 

No debe trat~rse ~!ambiente como natúralezri y~ qu~ el a~bl~nte engloba un todo y 

exisie una doble acción ;;~tre ~mbcís, debido ~que l~ protección del ambiente tiende a evitar 

la amenaza de al,gún elemento natural, por lo que se pu~de concluir que el ambiente es una 

parte de fa naturaleza; Así pues, clDerecho:Ambiental puede decirse que es el conjunto de 
. . .·· ·- '. 

, , 

elementos naturales objeto de, una protécciónju~ídicll específica". 

, , 

El Doctor.RaÜl Bruñes Ballestcr~s38 ~tiliza ,el término de Derecho An1biental como 

sinónimo• de " el enior~o:IT~ico o· natural, indi1cid~ del hombre, esto es lo que suele 
), 

nomb~arse con1o. el ;esto1de{irnivcrso,, é's~~cil:l. ~ir~li11dllnt~;. Si lo que nos ocupa es el 

' . áml:>i~nle del ~isí~;1!1~:1ili'n1~ifo';¡sc d'~b~·~~~side;~},,á:~é~i~:j¿n1oercÓnjllnto de.variables que 

~o pertenéccna él y que actóáijdirccta1i1cnt'é'~on los'clen1~:~t~s de.dicho sistema". 

37.: MAlnfN MATEO, lhnnón. ··1Jt•r,•cl10 .. tmhie,,tar: l~slilulo d..: Es111dios de Adminis1rn:i1\11 Locnl. Mudrid. 1993. Jl. 72. 

38.· lJRAJ\Jt:s UALU:.STEROS, Ralll .. "Ot!reclio .. tmbh·11tal Mc.\·icm10". Editorial Uni\·crso XXI. México. 1987. p.p. S-1. 
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Algunos autores aplican el término. Derecho Ecológico, como De~echo Ambiental, 

,rero el Doctor Bruñes señala que el Derecho Ecológi~o nos remite má~ bien aun Derecho de 

los ecosistemas naturales, es un punto de vista restri¿úvC>._cl Deré~lio Ambi~ntal se ocupa no 

sólo de los ccosistenms naturales sÍ~o tambié;1de1~·~~la~lÓ1;ld6'1 ri~\:;á'~ié~b~fauicJJ.• 
.. -.¡.:?' ~-~;,.=- ;:·-~ i,'o~- ::~ .... ¡:~.· ;.o,> 

• > (': ·· .. · .... ~< -.~:~L)' 
;.·.;--

Para el Doctor Lucio Cabr~~a AccvcdC>39 el'problen1n dé lri prC>té6~ión ri1 ambiente 

sólo secundariamente es jurídico y aunque sea muy complejo Y cofuprcincl~ m~~hos campos, . . . . . ' . . 

hay que contemplarlo sobre todo en sus implicaciones sociales/ecoriómic~s y políticas; 

incluyendo los importantes aspectos internacionales que surgeri con él . 

. , 
Define al Derecho de Protección al Ambiente . como: "un conjunto de normas 

jurfdicas dispersas que intentan evitar, aliviar, restaurar y, si es.posible; reparar a favor.de las 
~· . ., 

victimas, la degradación del medio ambiente que r~cÍea ·aÍ hombre, debido al crecimiento 

poblacional y a la actividad técnica, en cuanto a que pueda afectar, dire~ta () inclire~t~merite, 

la salud física y psfquica del ser humano del presente y del futuro. A
1

vecestie~e asp~ctos 
represivos penales". 

El Derecho Ambiental se ubica dentro del Derecho Administraíivo. Sin e~bargo, 

también algunas Je sus nornías se hallan en el Derecl;o lnternnciorlal P~blfao y Privmlo, en 

el Constit.ucional,:Agr~rio, :deITrabajo,. Civil, ~erc~ntil, Pcnril, e:c: Aproximncla~1~nte en 

los últimos· diez años' se han promulgado leyes que en forma cspeCial tratan de abordar 

39.-CABRERA ACEVCOO, l.ucio. ·'El Dt.•recho de Protl!r:ció1r a/Amhlc11tc". Unidad Je Posgmdo·. UNAM. MC."l:ico. 1981.p. 11 

1-------------------------· ...... 
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problemas de contaminación del aire, sobre los humos'. los ruidos, cte., pcroes notorio que 

las normas defen~oras del ambiente sé ~n~uentran dispersas en iodo clderceho, por lo cual, 

se puede afirmar q;1c 'no constituyen una ran1; autÁno~a.dc I~' ci~1Ci~ jurídica sino 

dimensión valorativa y técnico'.ju;ldicd~pll~~~le·n.~li~nj;~a;t~:d~ll~~h~~es':vige~t~s . 
..e'.-,_·.·;'.-.;:'.-'.:.: '."::i'". 

·."i.J -~···· ·:.:.·. " ·.•.·•· - •, :. - '.: '.¡" ·-.' -._:·.>"'_ . ," .. _ ' ._, . ' 

una 

. ~:\-' . ~- ,~::; {.. -~_, - ' - . 

El Doctor Cabrera Accvédo40 señalá dos c~tis~~ qtie origi~~ry la degradación del 
f·. 

ambiente en CI caso de México, que son: lá poblacionnl y_la tecnológica. 

- .. - ' 

'.' <. . -: ' .\·: . ' ----~-- .... : ,· , ': -
En la primera se refiere al dcsn1edido creci~icnio· de la población: es decir, que son 

mayores las tasas de nnt~lidad qu~· las;~e'.
0

mortrlix~~ ;'que' ni presentarse este fenómeno 
. - - .- . .:--~~~--. , ... --_;;·;.. ., - .,;L·.- ,- .. -

junto a aquél, surge et ;éreéii11ii:nto ;·so~·ial y·urbano;. de donde ·se concluye que la 

convierte en domi~~dO/)' dest~l16t~;ci~'1;i n°ntJra1·~~n;'est~ es,q~e ~l l10Ínbre'ri1. desarrollar In 

tecnología,.· degrada .. Jm.ediJ:ff
7

am"0ie.nt~-,a;~~~ojar;~hu1n:.s,:;~rs~s, sÚbstancias, desechos 

orgánicos e inorgá~ico~·,· asi eo~~~fLf~~~{~~~~;di~ii~~~~:f~·. (;/ •; · ~:'.; 
>._.:;. __ -;··; <:~:;-:.1::.~J:'·- . ,. e:,·;: ,. -.;'/,~··-.:· :.·~,, .:>. 

·-·.~:e, •. ·,.... "1 _;~S?:f:{t ·;;:·i .. ,, ~z.-y:, <:~~:. ~~~r::·, .. \.:< 
>~-/. ~>~:,~-, ,~;~,:-~ . ,'...~~-:·~_,,~·~!:'.~ ',"'f : :'.?::, -, :-.:,}:' ·<~: --~--.f ~ . 

Por estas razon~s,'~~~tro:det•·'~1~~~~·]1!if1~Jc~ ~~há''i~µÜi~acl
1

~:e·¡;bcrecho Ambiental, 

aunque se ha visto que ~s bn~t~~;~ <lf it1sr);j,~ue :;-~, 11~;:,~10 ;ckula,~a c:~taminación del aire, 
' . . , __ ._ \·· - . . . ' . '. '";' . ' '" . 

agua, tierra, rúido; que regula la ílora; la:friun~, los ~e11tros de trabajo, llegando hasta la salud 

•IO.· idcrn. 
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humana. 

La Jurista Marí!I del, Carme11 Carmona Lara41 , señala:: "no consideramos al Derecho 

Ecológico como unn ra11rnautónom~ del Dcrecho,sino como una categoría conceptual que 

permite la revisión crítica y 'elanÍilisis de todo el 'sistémajurídico con el fin de llevar acabo . -., ' ' . ;:,>-" .. " ' ~! - . ~: ·.:. >- ; 

los principios en los que scst'1stenta,'taniÓde índole fiIÓsófic'a como constitucional. 

Así, institu~iones j,~~ídicris como la ;ro~~ed~d, el, uso y aprovechamiento de los 
~': 

recursos naturales, ,su forma de explotación, In plrin~a~ión del d~sarrollo, tienen que ver con 

esta concep'ción;'. 

,- •• ' -~- - -. : o. ' 

Además sostienc~ue: '~todaslns figuras deJderJch~ susta11tivo y ~dj,etivo tienen que 

ponerse a operar párií coi1'seguir lcis míes previstoScn materia ecológica•: •. ', 
- . ; • . . ·''. -- ,. ·.- --.• '- :-.. -, ¡'. -·· • ,:·.:-- - .:, .. 

:_.,'. .,_.; 

, Indica que ~¡ D~;~l:h~ Eé¿I¿gic~·H~nel:on16ra~~jJrÍ<li~~al D~¡eehbÁmbiental; sin 

•·,.embargo, .debido a 'qu~t~~aÚa· no,;e~iiié •.urya c¿rrie~i;:;efi·Áidap~rridaf;:.autonomía n estn 

. rama, y por no écmsi.de;;r m~étod~Iógi~a~ent~ su Í,~i:ii~ci~,;n~'.\a~~n~i~e~~ co~o tal. Su 

postura tiene como base el conocimiento :'de I~ necesidad 'de inÍégrar; una nueva categoría 
.. ' --- ;: ., ,_· ·, .. · . 

jurídica que se sustente en principiosjur!dic~s de oicl~n· 1.mivefsa10c 

41.~ CAR MONA LARA, Mnrfa del Carmen. "Derecho EC'oldgico ". lnstiluto de lnvcstigndoncs Jurfdicns. UNAM. f\ll!:dco. 1991.p.20 
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El jurista Argentino Jorge E;; Martinoli4
.
2
, en su libro Ecología y Derecho señala: 

"varios uutorcs se pronuncian.e~ favor.de fundar una nueva.ra~1a jL~rídica: el Derecho 

Ecológico, Derecho. Atnbierital !o. D~~e~~~ dcit Már, y otras múltiples designaciones; cuya 
, '.··:. :·,-.. '. ;.\:'·" .·:::.:~:,:;::·:f~'~(:>;;~g:~- ~rf~}-:';óh.:.: .. _·:.~ .. ::_:'.·J:-···.·;::/>:, ·:-:X,:;· '..'.~~~:::;:::·.·::~h-r:.\..rf~~r;~_: .. ;:5~,1~~'.. ?t->:/.f;:~,(~·._ ···. ·: 

confusión en el nombre asignable; dan la pauta .de ·qúe' no. existé·acuérdo :en la· doctrina sobre 
,,.. ,._:: .. ,,;\;;;.(.· ·--f~;,~--·~-~\~~'<(-:'i ' ·-·~-~ "';',;.~-~: .. &~< ... '···- ·:>.·:, ---~.~::'· 

los ribetes precisos de la 'rl1isrría.::}~.·/.. './< ';' · :e::. · ·:; ,, .' ;:·; ' '"' 'i · : · · 
·:/"( -f -,.-¡. « -·:-- ~',·,,~:: :<·{;' -}:,. "" :0 · . y1, ;\_: i\:·:~:. (: .. 

. . - - ·-:!;.:..':;· ·;¿:,-,',';' ::'~,;-::~: ,,,., <' ·:· -; ::~~-,;;_ ~::/~t.:·:' --~~:-~t:' ·:·/:\ 

Hasta el present~. e~~ ll~~~~:;ae;~¡ho:~~~i;igfb()~·:ic ~~du~~;·a\ier;~. tipo de 

atribuciones asumidas.·· por;;os::~od~~ci~'JJ~cil'/l)h6~}\~ffe~ ~~t~~~lll~~; pi;:'li:yes,· . decretos, 

ordenanzas. reglamentos;
0

0 ~~rit~~~i~~;~·q~l~i~2~~.;~1t~i~~1~s·~~in~i~,er~~~s· •l!~i;a;, quedan 

::~~~:ic:s::::e:~:e::~:~~f ~:r~~i1Bf r:1~:;1~1:~le:;;~r:1r~t::~: •• ~)e,~ensa de valores 
·:i'-~.,·»·.~ ·:.'.:e.:<:/ ~ •. : ;;-.., 1 

•• -- - -! - ·,,- :.·._<º .,._-_ 

Henrique. Milie~43 ~nTi;llde al ''ambiente: "como el resJ;i~ad~ pr~~ti~:o, sensible y · 

cultural-ideológicCJ ~e la~ ;ei~Ci~nes sociedad-naturaleza en ull espacici y ~11 un tiempo . ·. .. . ,' •'•/," . ; . - - - ,· , 

c~ncreto". Aflrtiia q~e es,Ín SÍlltesis histórica de las relaci.one~ de i_nte~~ambioentre sociedad 

)'. naturaleza., 

Sostiene que el ambiente está formado por dos estruc!Uras: la biosfera y la tecnósfera. 

La biosfera es aquella parte que nó es creada por el fiombre,'es fa naillralezd·en su sentido 
~:···,. 1,:.c :--.. ~-_;-, ·' ~'-~·~'/;··:·-

primario. La tccnósfera es el conjtÍnto,de:utensilios; el niuhdo de la técnica los productos 

creados por el hombre ensú at~~ ~~ir~:srJ;:Un~¡ó:1~ yco~~L1i,sta: ;,; ·•· 
- - ' .-. . ,;"-- -. _::·:; - :'»" 

' ' - - . . 

42.· ~IARTJNOl.I. Jorge Ü. '.'Ecologlt1 J' Derecho''. Editorinl Ad\·ocnll!s. CórdOvu. ~,gc·mi_nn. 1991. p. 38. 

4J.~ MEJER. l lcnrit¡uc. "/.as Relnc/011es elJfre Polltica. Derecho yAmbietUe ", Edi1o~inl CIFCA. Mérida. Vcnclucla. 1982. p.10. 
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Meier no considera al hombre y a la naturaleza como entid.ades antagónicas, ya que 
' ·. .-:-:·-, \ 

constituyen elementos de una misma y única realid.acl. Y. eL hombre. es ·naturaleza con 

conciencia de sí y así que la naturaleza entra en I~ historia c~ll ia aparicióh del hombre; 
': .',,,. :i"';.<·- ,;-: -. -<;::·\.:·:·.~:., .:;_:_:~ :_.' '" .. ;. ... ; 

- ,•,J' • ••• ·:.-::~·:!-· -"- - ~<·:_,,· 
-:-~ . ::.~?:: ': « .. :· ·.:,~--:· .• ~··.·)_·: 
>-~---~)::~~- .. , - . ·.·> -·>. 

Desde su punto de vista, e'I Dcrecl1o Ambiental :~s ·~nahÜev~' teridenciajurídica que 

. tiene como objeto .la co!lsag;~ciÓn d~; niJi;;;l;.j~:rJ~ic~{d~· re1;~s~~:d~·Ín~;l\uciones cuya 

finalidad es In coriservnCión·~~1~Zedidn~frr~1:'.el~~~r~~ich~mid~i~ 6ieriúfico y planificado 
' . .. . _. ' -... , - . ; ' . ·' ., ·. ~ , :- .. . ". ' " - " . . . 

····de •• los•.~ec~rso~'.~at~:rJ1:f~¡~U~f ; ~i~.::tf v~j ~~·1~stK~1icl~~1i~~to·:~~ •... ~u~v~~ .• relaciones entre 

·sociedád, naturi:tlezn;.•hombre'y.!1ábitat social, mediarúe la' aplicación de una polflica de 
"·.:.- '>.''._. ,_ ... -.. /_~~~f:~\:t~~:tk:-~;t-~~;))~'.-~ .. ~~--··:~~:: __ ,._:;_~~-"-.;:: .. ~: __ -:.~ 1_:·_~- -' •. : .. ~;: ':'~~~ .... ··~--- "-~-- - ·_ 

.. ordenación y de distribución de la población yde sus actividades ccorióinicas .en función de 

la calidad: crip~~ida~.;~; iilcrril~~~~:di1iis~~~c~~s:;·hatl;;á;~~ '~;n ~I co~text~del ambiente. 
. . "/:'; -"' :">;: ---·:. ; ,, ¡. 

·,~,' .·.·:·- ..... -,. '·~:::.:.. ~- >-.~· ;"_"·; 

·'.·<·~ .· ::.: .. ,_. . . '. :-: ; ¡: _, 
:·"'- -~-.:,:,'- ) . - - '--,"~· :; _,,, __ _,:º -.,.--.- :.-;,,- . 

. El DoctorVilloro·Toranzo en su libroiLecCioncsdeFilo~Ófia·,'.~eLDéieCli'ohos dice 
... _ _, _ .· ·:.:: ,~:;·.~:>:·._'·.·:;-_ ·;;::~. "->. _,-,._-,"·.1>;;·: ' ... :" -~_'.X~~--_'.:¿_~":· _, .. 

. que "todo pensador es.ta l. imitado por su cultura, si és. hombre de,g~nio: po_~rá ~mpliarla algo, 

·. introduciendo nuevÓ~ é1dn1~nto~. al'.pat~i~ollio d~I gr~p~': P~ro~!,~j~Áípre'.,~s ;~esde el 
_. · .. _ . ".:· :· ;.¡_·, · · ..... ., ·-.~'-·· : .. ~ ... ; -:,:y.~·:.:~/·_. .. ::z;:::· .. :~~\:~·,,~: . .;~,, .. -;~_,>·:-::_;,._,... · -: 

· patrimonio cultural de sú grup~ social como cada indivicl~o v~ aí .~;~~é!rites cie~i~forma su 
'--,'._ :~~.::_· -- .. ,:~: _,:!_.\~:. -.;_~:-> ,,,¡r; \:.~~ . -:·";·:._·: .. 

cosmovisión". :~ ;· ::;: ·" , · ,_ ..... : ·';; ';·J>\.' .? ··:': :~:~:; -
: -~~· .,· :_:;f~- ._._ ........ ., '. :('.';';_· :-} ·:· . 

. ., '"""'.-<.,; . '" ..... ·<.::;::"-L~:-- e(- .. ,·;·,-, 

: '·... ..'_:,: '.: .. , ~- .. ':;' ;::.::'.>/· -.;;;~-: :~~ ~{[3;'~:_:(~~:~': ~_'.\::_,_::\' t1}:f :, .' .. ..,~:~!:.·; 1::~/~ __ ' ·. :;·:~ - -" 
Pero· al· estudiar ccis111.óvisio1i~s paS,nda~ ~~ pu~~é ,á~~e~ge(ge ell~st,e!1ie11do el1 cuenta 

.sus· aciertos. Y. lin1itacioncs; );¿así. ;odf~mij'J:·t~;1cr':;1~1~s~;{J~Jpi~f ~os;~6~isi¿~o ··padel11os 
· ·.~:-_ .. . . _, .. .-.... ,,'.>: .. -· ;· .. ,~'. ..... <:~ :?_: . .. ;.~:-'~-.. ~·. i;;_·,:~::_ ~-(~;-_..,-:· ;:::/-~: .. ~~'-.ii\ ___ r:-,:}:x~:!~~/ .. . <:~. :·< ·· :.---:·: · -. .. '..-. ...... · 
decir tanibién nl1estra' propiri ci:uicépción ó visió1ÍClcl nilínélo; toii1íuido en cuenta que será 

limitada por que par~e de una culturadetenninacl~;yd~nu·~:iro tiem~o que se ~~Úá mnpliar 

indefinidamente. 

···------------- ________________ ,_ .. _ ............ . 



t\si pues. dclinimus ni Dt•n:chn l:l•11h\¡:ku t~•lllll• l'l rn1\11111111 "'~ 11111111t1~ l1111dh·11~ q1111 

pretenden proteger n In llnrn. In li1111m. In hh1sl'érn ~· ni 11111hll'11lll l'll 11l'lll'll11, llll1dh111t1• 111 

rcgulnción de In conductn del ser h11111111111, es dc1•lr, ll111l111r 111~ lll'l'h11w~1 q1111 111111µ1111 1111 

peligro 11 In 1111111rnlezn huscnndu 1111 equilihrlo c111rc 1111111rnll'lll )' h11111l•r11 p111· ll1l'dl11 lit• 1111 

dcsarrollu suslcntahlc elicnz. 
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2.2. OBJETO DE ESTUDIO DEL DERECHO ECOLOGICO. 

En forma géneral se pued~ s~ñ~ln:r que esta disciplinas~ caracteriza por encargarse de 

la protección de aquellas condicioned nec~~arias para la vida. 

- .·-- . 

El centro de preocupación del hon1bredeb·e seré! mismo, par lo que la protección del 

ambiente debe orientarse a presel>'ar la vicia: humana; pero sin olvidar que .el hombre es un 

producto más de la naturaleza y que necesita de ella pa~a su ex.iste·n~in; por lo qu~ el objeto 

del Derecho Ecológico se dirige a regula~·las conduct::i~ !~;imanas que inciden .en el ambiente. 

El Derecho Ecológico se fundamenta sobre materias que anteriormente no estaban 
- . ', _- ' ''>":' :_:,: _-:-:.: ·":. .· 

clasificadas como: contaminadón, pol~ción, naturaleza; mnbJ(!nté, etc:,)' aunque le interesan 

también una serie. de ncir~1~sjurídicas que cdnstit~yén ·o.tras rama~ del Dc~echo, como el 

Derecho Agrario, el Derecho de Aguas, el.Derccho .. de Minería, el Derecho Sanitario, etc. su 
: '- • :. ~ .· , ' ; é~ ' ·:: .' .. : ·.- -· . - _· ' .· . . . '. ' .• . .• 

principal interés se cent!"~ en c.1· dÍífto Íímbient~I. . 

':;;,..,,·::-

"M. Despax en sú. libro. titulado berec,116 'ciel ·. ¡vicdio Ambiente nos señala que el 
-~·· -:.)"• .-··,-,,_·., i, 

Derecho Ecológico ·tiene. por objct~. su]J~imf~ o -~~íil'r;itar: el impacto:cle . Jas actividades 
. ' ., . . .. ' ~' . - . - - . . . 

_· ·<:· .'~::'-···;:',_'..".(~'--~-::·~·-.. ?i:':,:.\:;·~-::~-.,_: ~._):· ·->~:._ ::_ -:_. /'· 
humanas sobre los elementos o los medios:.naúu;ales;· Y. paro R:· Hcrtzog; este Derecho tiene 

-: ,; "'· - :·'< _, .. :.:·-~ -- .-" ~·: 

por función realizar una política c1b ]J~e~~r~adÓn/dc 'gcistióÍ1 colectiva de los medios, seres 

vivientes y rccursos"'14
• 

·l·I.· ~11\RTINEZ IJAUTIST1\. Alicia E. '"/JejillicüJ11yCampo :11! l~tmlio dt•l Derecho 1lmblt'lt1ul". en rcvista IUS A11o S No. 8. 

Durnngo. Ml.!.'(ico. Em:·Fcb. 1995. p. 41. 

··~·-· ~~--··-----------------
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Chiosso1ie dice que ''en los acitllaÍcs momentos; la conservación de la naturaleza y el 
:' ... ' '<_ :.; ;:;_ ... ,:- . : _:·:':.. . . _:: 

ambicilte representa un oÍdcri, f1iridái;1cí11pl q~ri ha e.nírado en la esfera jurídica con caracteres 

propios que se salen del 'niarco tr~di~-ibnal del ·Derecho· común· por las características 

especiales que prcsenta'.45
• 

Lucio Cabrera ~firma "este campo del Derecho p_or su contenido es sumamente 

variado, ya que ira tri cuestiones tan diversas como Iosdesechos arrojados al mar, a los ríos, 

al aire, la extinción de espe~ics animales, etc:; o sea, la materia objeto de la regulación 

jurídica es cxtrnordinnriame'nt~- ·~~rinb·I~· y: el Derecho se I;alla relacionado con muchos y .-. .. . ~- . . 

diversos temas, con frecuenciri muyespeciriÚzád~s"16 . 
. ·". ¡-.. ·. • '.~ 

. -~· . .; ;--~ - -

Ramón Martín ~:téo;~~ercri· d'.e·~~staramá jurídica senala que "incide sobre conductas 

individuales y sociales para prévcnir y remediar las perturbaciones que alteran el equilibrio . ' . . _- - . - ~-. ' . : ~ '. . -· .. ;• . . ' , - ' ',. - - . : . '• . 

ambiental, refiriéndose ni an~biente, al que "co1isicÍera co~;o el obJ~to'del D~recho Ecológico, 

tan es así, que en vez de hablar de, Dereci16 Ecológiéo lo llnn~a.Derech6 Ambiental, 

entendiendo ni . ambiente conio riquellÓs el~ri~~nt6; ~it~rfü; ·ci~: iitüln~idad cori1ún . y de 
'·;/·~ ':.:,:-' - . ' 

caracteres dinámicos;. en definitiva; e(agúa y ,d;ííire,vehfculos.básico~· de.trnnsmisió¡1, 
-'<~· ··<~··· ·~:;· .. - <·;·· 

soporte y factores esenciales pára Ia-~xistenéi'a delhombre s~bre I~ tierra"47
• 

45.· CI llOSSONE. Tuliu. ·•JJt'ltlas comm la .\'at11ra/í!:u y el .·lmlw11t'' ". F;icultm.I Ji: Ciencias Jurldicas )' f1l\ll!icas. lm.1í11110 de 

Cicncins Pcnnlc<i )" C"riminohlgil•;Lo¡ C;um:ns. l'J9:?. J' .136. 

·16.- CABREH.A ACEVEIJO, l.ucin. ''f."/ Dt•rt•clw de l'rn1t•cc1ót1 al Ambü.wft•", Unidad d.; Posgrado. IJN1\M. Mé.\ICo. 1981.p. IJ. 

47.- MARTIN MATEO, Rmnún. "1"rmmlo dt• /Ja~cho Amb1t.~111ar. 1 :1. c•lición. Vol.I. Editorial Tri\·i11111. t-.ladrilJ. 199 I. p.86. 277-300. 
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Raúl Brañes opina que "a una disciplina 'jurídica su autonomía, se la da la 

especificidad de slÍ o~jc'to, CI DerccÍm ;;;1b¡cntal tiene ccí~10 cibjeto especifico, la inspección 

jurídica del medio am~icn:Íe y la pr~~1ociÓndcl Dcsa~roll~ Su~t~nt~ble'~8 •. 

'~-; . : i .· ' ·'.~ .. :~' -·J·_(~ 
-.-,;:., ?" 

·.,. ;\ r!:?· {~, 
·. . \~.. . ·7c 

Ei1 base a .lo anterior, ·.considero de. estudid),éféJ .Oercch(). Ecológico 

consiste en tutelar la relación del hombre.con·'ª natural~~~. g~~aniiza;1do: u.i ser humano un 
; ' • • • • - ' •• • _, - - --- -J ~ " 

;ní_nimo de calidad de vida, preservando y restaurando el. equilibrio ecológico y protegiendo 

al ambiente. 

. . 
En las definiciones anteriores. los autores. coinciden en s~ñalar que eÍ objeto de 

--- . 

estucli~ del Derecho Ecológico es la protección al ambiente o la .naturaleza, sin embargo el 

jurist~ mexicano Raúl Brañes nos ·habla de otro concepto: el ,Desarrollo Sustentable, 
. ... . -

concc~to muy importante que· se puede asegurar que es una· de las bases del Derecho 

Ecológico, por esta razón considero oportuno ampliarlo para sumejor entendimiento. 

El dcsurrollo sustcnt11blc. 

Fue en los años setentas cuando· hombres. de ciencia, ante· la convocatoria de la 

Conferencia de las Naciones Uniilas sobre el f\iledio Ambiente Humano que se cdebró en 

Estocolmo en 1972. relacionaron él desarrollo y el medio ambiente. De la Convención de 

Estocolmo. surgió ei Programa ele las Naciones Unidas para el Medio Ambiente(PNÚMA) 
- - ,, ' - : .. · ,:·,· .. '_:. -. ,• 

con sede en .Nairobi, el cual ha cooperado con los países miembros de las ·Naciones Unidas 
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en el terreno técnico y económico social, para tratar de resolver algunos problemas de 

contaminación regionales,_ subregionales y nacionales .. 

El Programa deL.as Náci~nes Unidas pa'ra la Protección al Ambiente a lo largo de 
;' ·,~: .. ~. ' , . . - - . . . . . 

casi veinte años, insisÍió 'en· las ventajas cconón~icas de la protección al ambiente y en el 
_':.» ,-, ·_·· : . - .· .· 

costo de los daños causados a_ los recÚrsos hun1anos pdr la contaminación. 

' : ·; '. - ~ . . . ' .. · <:·: 

En los añ~s setentas surgió . una lírica d~ pe~~an1lellt~; q~e aún cuando no tuvo 
.. , :; , >r;-:-- -~-:-:, ',; ~ 

aceptación inmediata, años i11ás tarde serviría de base auna'riúeva'','economía de desarrollo . . ' : . ·:· ' --,,._-·--· -·~ '· -· ,,._, - ::..:·;;.;>-- '' . -· -

sustentable". ·El pensamiento del ecódésar;'.6í1ci .f~~'.le~J;1~~íci: pÓ;º'el.~cci~omi~ta .·polaco 

Ignacio Sachs, quien buscó una conciii~ciÓn ·~n.tri)fa·~~ci61{C1ri~~~~c;Ú~ yI~ necesidad de 
. · -. · , · _ ":'· -~.'-; :-,' • . ._, ~,_; .. , •.'' , : · " ·.r.· :· .' · .-·, , ·. ·• -· .. , .. : ._,._<· ' ,. ·,. , • 

ejercer ni misn10 tien1po una poJÚica ·~~b·t~i;t·rif::r 1 ~--:~·~ /;:~/:··. :·.:· ·' 

_\:_·; __ .--,·~'- ;:<-=-=-~¡·.::.:.... : ,::-,- ... ~~~--(· 
-.·:~.;_: ;.~; -<.,: '. ) .. ''.: .-

Al prinCipio ~n los pcií~es\~d5~~~i~1t:'.tdis, s: vtiía el co~to de la protecCión ambiental ' ' ... ··<·.-.-~; ,;\::,;, '·,;(' '•' ·:: ~-~-

como un eleménto neg~tivopar~ el,¿';écilliici1i~;'.si~ ádvertir el creciente valor económico de 
' - ' • '" .... -.. , ~-·,;· - '• --. '~ . :,.;':,. '. - ¡ -. .· 

ni el f~turo desenv~Ívirriie11td'de: la industria y la tecnología ambientales. En los paises en 
:, '• ·' : >: ._,,:e: ,-(<•,; .' '., . . :··-' . i• •• -.; . ( - ' . ~' - . ~ -~ _-. / .,:, , '.! 

vías de des~rróÚC> Ji/)Jéis)Jéctiv~ resullaba aún más negativ'ri, por '(¡ue ~~ consideraba que 
-·,j_ :.: . 

. atender .las· nec~sidndes d~l.'mcjoráiniénto ·hmbie'rítál;·rcst'arÍa' iilversioncs . y esfuerzos . . .. . :'',, ~-' - . -.. , . ' ' "•" ; -.- . . ' ,-.-... . .. ,_ '" - , ' , - -· - . -
' ~;·-

dedicados al desarrollo econólliico y s~cial bas~dos ~~ I~ ind~st~iriliznción. 
::'.}_, < .. -,-'/: <:'.:~/:,: 

':· 

Una definición del ecodesarrollo precursora de_ In qüc scfía la del desarrollo 

sostenible o sustentable se encuentra en un trabajo de Sánchez y Sejenovich: "consideramos 
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al ccodesarrollo como una modalidad del desarrollo económico que postula la utilización de 

los recursos para la satisfacción .de las necesidades de las actuales y futuras generaciones de 
.·.- :· , ·, .: . ' 

la población, mediante. la nmximización de la eficiencia funcional de los ecosistemas a largo 
··. ·:_ :::· .' .:· ···::·> >> ... '.:. '. __ -' - . . ' -

plazo, enipleando uná'tecíÍologia aclecua~a a este fin y la ~llilización cie las' poiencialidades 
__ ,_-~,· 

humanas, dentro de un esqiiénui institucional que pennita la participación de la población en 
,- - ,.·· ·'' - ,.-- ... ¡··<·" : '··-· - .... ·. : 

i~{de~;~¡~,;~~ funcl~~~~;~l~s••49 ; 

La.Á~~;nhle~. be~ernl de Las Naciones . Unidas'.cr~ó la Comisión Mundial del 
'-<'" ":·;:·:'_ '_1''. .• 

M~dio: Án1bi~nie':')' d~I D~sai=rollo,. presidida por 1ri sei'Íora. Harlem Brundtland,. dicha 
! ··,• ,. ,:··~ 

•;J ¿c,;~~i~'ión ~bo;CÍó él teriia Desarrollo-Medio Án1bl~nte y llegó a la conclusión de que ~mbos 

;.y il:~e:~is, ¡ióciían• a~I1lonizar eri el co~¿epto' de ·~pesarrollo Sustentable.". El info~~le . 
')4~'.ncltfandsº, dado a conocer eii· '9s1.·canli~n~.la ~iguient~ definiciÓn:j'.E~b~sarrollo 

< ~Ü~t~~table aquél que se lleve a cabo sin ~om~rorri~ter la cap~cid~d· de [as g~neraciones 
futuras para satisfacer sus propias necesidade~"; 

En esencia el Desarrollo Sustentable d~be ser una política' a largo plazo en economía 
·- --·- '.. ' 

y en medio ambiente, debe atender la néce~idcides d~ las g~neracione.s futuras en función de 

los recursos disponibles, debe ser ta.;1to globril como' regional y nacional, y descansar en 

principios distributivos de equidad; 

·l'J.~ Cilndo por: 1\STUDll.LO URSUA. Pedro. "/.c1 /.,•y EC'oló¡:Jm y el /Xsurrollo S11s1e111ab/1.•" en rcvism Rcsponsn. No 11. ~IC.\ico. 

D.F. Agt1s10 JIJ97. p .. t, 

50.~ ídem. 
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Al convocarse la Conferencia de Río de Janeíro en 1992 como resultado del informe 
- .. < - .. - ... ··-.- . ; : . --· ~. ,. ':._:,·-:;. . : .- .-. ·. . - ·, -

Brundtland, el térini~o se cmisagró y aceptó. La DeClaracíón de Río de Jnneiro sobre Medio 
,·- "·•:,:_. 

Ambiente y Desrirrollo, lo incóri)círo en los sigÚienÍés tÍ!rníinós:, 
·'-~i~:<c:''.;_~\ · ,'.~>~·-··::;-. :;'~\>~ ~'.\:;·~·· oi:) :·;{>;. ¡;-~--- .. - "-<-

"So ,,,;.~,i;!;f ~,,)1;,iii q~~w&1¿;~,; 1ci~d,J<,¡,;B¿oif ;, Y .omhio""' do 

individu6s y d~ nnéio1Íe~ -eh: In búsqu:~:: de: la -sus;:~t~~;lidad ~l~b'ai . (sic)". Afirma a 

conÍinua~ión, q~ci:.1Zsjs~~;s··J~g~-~??~;?·:lÍ.~n~~~;,d¿[~ci;1J't~:h~~j·~¡d~\anri· y productiva en 

.. armonía con .In nlltúralézá'.'. (Prindpio i o)thúe ;¡Ín ~~oteééión an1bientn1 constituirá una parte 
. - (.\~~ -,:~:.:, :)~.<::,1 ~ ... ' -. . , "/ .- ' 

integrante delpr~ceso de desarrolló y'nápcídrá. sér considerada enferma aislada" (Principio 
. ·/(1[. . <'.:."· -

4o); que la "erradicación dé'. In pobreza es Ull requisito indispensable para el desarrollo .· ·- ~ .. ·. . . . ~ 

sustentable" (Principio So); que los países signatarios se comprometen a "hacer frente de 

manera equitativa a las necesidades de desarrollo y ambientales de las generaciones 

presentes y futuras" (Principio Jo); y a "reducir patrones no sustentables de producción y 

consumo, y promover políticas demográficas adecuadas (sic)" . 

. - . . : ·. '. . .. : . . '" ~ 

Desde la conferencia de Río de Janeirohn hnbid~ pcico avance ~~ las políticas de 

desarrollo sustentable: Indudablemente precisa inducir n búeblos y gobiernos a integrar a In 
' .. '. ' . ' 

economía y al medio ambiente la nueva modalidad que, se define como ·desarrollo 

sustentable. 

Lo anterior explica en. gran pa~te las reformas a la Ley General del Equilibrio 

Ecológico y la Protección al Ambiente, que ajustó sus textos. a conceptos aprobados en 

convenciones internacionales. 
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- -.'·.' .> ··.; ·,_·, ··,"·~::... ·-: . . 
La citada Ley en.su artfc¿lo 3o.:dcfii{c. clclesarrollci sustentable en los siguientes 

. . ~ '" . : ,·:.~..: - -.' (' '.. ..'-..' . '• .. '. : . ;:.·; . . . - -

términos: "fraecióll.XI.~.DesarroIIi:i Sustcíltabl¿:- m:¡)rÓces~'.evaluable mediante criterios e 
. . . ' - . . . ·., ' . " ' . . . . . - ·~ . - -

indicadores del carácteí. an1bleniáI; econóh1icd:y ~~~ial 'que.~i~~~e a m~orar la calidad de 

vida y la produ~tivid~d dd larpb;:~~a:;·.c¡J~:·s:fun~~ ~n medida~·;ap)Jpiad~s·J~ preservación 
-' -· : :)~:- .. ~>~-.-.t:;":::-_:1~/:~;º{:;~~:,,~;~~::(;:V'.i~,, /»t:;:~<,~-- _}:-~~ ;:::: :~_\::.'-' · \~\> >:~-·- : '>°" . : ,---;- ·. --··:: ·.- ·, <· -:·. 

del equilibrio ecológico;. pro)ecé:iói1 deLaníbiente y. aprovechamientó de recursos natUrales, 
''!.i «<·¡;;-~. ,¡·. ·<-

de·_ manera que. no se. co_~1proÍ11et~ i~-·~~tÍsrad~iÓn de las n~cesidades de las generaciones 
;.;;·-.:::·:·-:·· 

futuras". 

. . ' ' . 
2.3 EL MEDIO AMHIENTE COMO UN HIEN JURIDJCO TUTELADO. 

Antes de abordar. el ·tema del medio ambiente como un bien tutelado juridicmnentc 

expondremos que se entiende por bien tutelado jurídicamente en general. 

Hicn tutelado jurídicamente. 

La Enciclopedia jurídica OMEBA en su tomo 11 página 189 no dice que: el concepto 

de "bien jurídico" se define como "el interés jurídicamente protegido", señala Van .Liszt que 

el mismono es un bien del derecho sino un bien de los hombres r~conoddo'; p~otegido por 

el derecho. Por consiguiente cuando los diferentes intereses hunmnosson rc~epcicina_dos por 
.. . ,' 

el derecho, cuando son sometidos a su regulación se transforman en "bienes jurídicos". 
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" La noción dc.·interés está vinculada con los fines del derecho por las siguientes 
' ' ' 

razones: Una de las fu~ciones primordiales del derecho es la ci6 proteger los intereses que 

tienden a satisfacer.las ne~é~id~d~s fundámeñtal~~dclos.iAdividuosy:grupo~ sociales. Por 

esta razón el·.· contenicfo" d~!dns:, n~irmis)u~ldkri~':·s~{in~~~~;a·~¡;o~~:fn~ultatlés Y. derechos 
'. ·'·-·· -.-, ~-~!,:• .- ~/·;~' -- ~··;~.--: ,·~: ·:-\:.;·: 

concedidos .a láspcrsdnas{qué ·;~prcsenÚin estos'int~rese~i:dci ~stumanera se tutelan las 
¡' -:,; '·"!, - ., •• ~;-- '(: '< ~- ·, ·; 

aspiraciones legíti~ás de Jo~'fÍ1ié~b~h~J6'J;;~~hriíilJiicÍrid"s': t· 
'. '.\·~~- -"~-----·-1.·'·'.::'· -~- -... - ..... ,.,., -· :'. ;,,,., .. _ .·.-, •. - ,- -, -

·.·;.,'. ... !.::··.-' :: . ~;~ .. '.'t'' ::.f'.·.•.·.~: ... ·.~.\ '"·'· :_- ,'.». -/-. .. .. _, --¡-._·:_ ._- - --... '..-.._-: .. ~. -~:« .. :~.--:' . 

·· Paia L~i~cR~~as~~~;Si~he~los ~a~i~dcis'inté~cs~~qu~ recibénln protecCióndeÍ orden 
'·'L-·c.::.,;.- .':-.;· : :::~)·:._ ·:;··:;_· ,_;'i_:_- . " 

. jurldico pueden reducirse a dos cíii~gdrias!'n) lniereses de libert~d. los i:ualés iicnden a librar 
.· .. ; ,. . . (: ·~ .::·: ,· ~:··:'.·: ·:f.~-.-<:}·::;,- < ,._'.J : .. :'.«;~;:: . ':.:•.-. "" -.:.---· . >; :~·-. ; . ·_,~ ,,~:.: - . ·J ·. '-~::_, .. 'j; >: :·:·-. ·-:, . . :. . 

'a los individuo~ de I~~ intc'rfcren~ias; obsiáculos, ataques Y peligros.queº se pres~ntan en· la 
·.\·":. ,._-o._:_ ''.·· >-1 _:¡_~-~~ ~.; 

vida social,' y b) 1ó'ier~,ses de cooperaciones, caract'érizadas por' pretender.· 1¡¡ ayucla o 
~ ; 

· asistencia de otras pe~s~nas individuales o coleciivas, privadas o p(rbli~ás '¡)arala ;~alización 
' ._ ' -- . . . .·. . .. 

de los fines '1rnman~s ,que n6 pueden ser cumplidos satisfactoriamente sin dicha 

colaboración52
• 

Por su parte, el jurista norteamericano Roscoe Pound, citado -por Recaséns Sichcs, 

distingue entre los intereses individuales, públicos' y soci~les. ¡os int~;~ses individuales 
;.,-

comprenden los derechos relativos a la personalidad (derechcJ·a la vlda e i~tegiidad corporal, . ' 

_.libertad de tránsito, libertad de creencia; de trabajo): y son~i:órísÍderados;cn 'fos textos 
' - • • --~ ,'~·-.:. :_ :_, .. , --~: .. :· ' .:_:, i .• 

constitucionales como garantías individuales. A .este respecto' cab~ aclarár.qu'e ias gnrmúías 

SI.· DICCIONAl~IO JUldDICO ~1EXICANO. 3~ edición. f:dilorinl J1urrim. S.A. UNA!\~: Jnstihlln de ln\·csligncioncs.Jurldicas. ~lé:\ico. 

11181), ,l.p. 1777. 

52.· H.ECASÚ'NS SICllES, Luis. "frt1tudo Gemm1/ ele Fl/osojla ,/e/ Derecho ... 13n. edición. Edilorinl Pomia. Mé~lco. 1998. p. 229, 230. 
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individuales no son lo. mismo que los derechos humanos, ya que éstos son los derechos que 

tiene cualquier ser humano por cl .. sólohecho des~r humano', y las ga~antfas individuales son 

aquellas qtie están reguladas aveces en las Constitucicincs P.olÚicas;'pe~o'.to' importante es 
: . . : ) . . . :.:... ' '··. -. . . "". ;. , ... _ " :·,, ... : . •\" ' . :. ' :- ·~.' .• , .> ;;, .. ·:._ : .,--, ·, ' . ' . ~: ';' ·. - . . . . -': - . 

·• .. que .los•dcr~ci1()~111ii;iánii~~i;;Jl1J~ H~·.ª·J~W'.'raVac~fJci~fü~·pifsJB,~ i~cl.ep~~di~ntemente 
delpaí~ y d~I régi~én p~l¡¡Íco ;n C)lie viva,' ~sto es;.iÚ·~ ;;o s~J~ ~~ed~ dar() q~1itar, pues son 

, p~r;e int;ínsccá ele lcÍs ~~res hu~uín~~. Los inter~seJ'.p1lbi;~~~r:ti~Üd~;; a satis;acer las 

necesidades del estado como organización, y se proiegen'medianí{1as'facúltacles concedidas 
' . ' .. - ····'···'·:• .. "·. ':"" -· 

a los órganos de gobierno. Los i11te1:eses sociales tienen ~~lac_ión ~on el bienestar general de 

los miembros de la sociedad y entre ellos se pÚeden consicl~r,af'tossiguieí!tes: la paz y el 

orden, la seguridad jurídica, la enseñanza públi~a y In cons.enfación'de los recu~sos 11~turales. 

. .. ---... 
: . ~- '·. - .-.. -

García Maynez53 expone la teoría de Rudolf Von ·llÍering referente al derecho 

subjetivo y el intciré~ jurídico pr~tegi~o. 
'. .- -. . ' ' " ~ - ' ' . - -- . 

El con~epÍ() dé int~;és 0~s muy i~po~tnnÍ~ parn Von Ihering pues considera que los 
--- "~<-~': ~: ::.~,::~. ·: 

' derechos ~ÚbjeÍi~os son int~reses.jurídicamente protegidos: No~ dice' que la palabra .''interés" 
; ~-'.-" ·>. ,..,. "-·~,·- ~·,.~· .. · '.. . ¡ ,·,- J.: :•:~·. -

..•• , · ~J:b;,t\,~n1ri~e;t~J~~~~!~ii~~PL'.li'~~;:Y¡l)r"f;~1:¡J~~[~X~~yi/'6".~·-.~~~sti~;1e:i:;d~tpreci8:ción 
;:· .pecuniaria,' sino también n lasd(ofrníndole,<conio h(personalidad, el.honor y.los .vínculos 

~!' ii~~y~~l~1¡:~¡;i¡·f ~;~~~~~:7J:~;t::¡::,;~,~I..:~::,::::~::,::7,:·: 
< . i1~~br~~. El vaJ;dr ;s.ln:),~~dlda J~ la utilidad de u~ bien; elinterés, la relación peculiar del 

,,. 

53.· OJ_\l<Cl1\ ~IA VNEZ. Hdoanlo. "/111rod11cclcJ11 al Estmilo ,11!/ Dl!rccllo ". 43a -:tlición. l:ditorinl Porrím. MC.xico. 1992. p. 188. 

¡ _____________________ .. 



Al.GUNAS REFJ.EXJONES l!loSl'ECTO AJ. DEHECllO ECOl.OGICO 61 

valor con el individuo y sus aspiraciones; la noción de interés es por esencia subjetiva y por 
' ' 

lo tanto variable. A través del tiempo, y en l~gares diversos' del 'espacio se han vinculado los 
- '. . .. . ·.· 

. -. ' 

intereses a objetos. disímiles dando, Cimiento' n derechos diferentes.- pero los, últimos 

aparecen en todo caso comd protecció~ d¿ los prii~e;os.; 

La teoríade lheri~g fue criticada p~eslllvidn qJci'exlstenÍntereses tutelados por In ley 
•• . . . . -- ' •.. ';, 1_' - : •.• •. 

a los que no correspondendé~echos s1lbjetlvos. Es por e~to que cÚ~ho autor introd1Íjo algunos 
., - ' ..... ' . ' .. . - . 

,·:·. 

cambios en sus concepto~ n~í· señala qué la e~iste11.~ia élé ún derecho s~~jctivo in,iplica que 

le sen confiado ni mis~ó·Í~i~·res~do J~pr6t~c~ión'cl; s~'int~iis'd~e~4u'?~1 parti~ular pueda 

tomar la iniciativa para lapioté~~i~~ de ·aquel1~~;4:,e·¿od~iiíuy~ f ~:d~cicá~. E~ 'resumen 
.~' . -< ~ ·_ ; -~~-·--: ·.: .¡:'~'.~(~,~~-: ·: :¡_~::~\-_:;·;L~~-:-~:;:~~:'.~;;L~<f·;{~;A:~~~:¡;r~.'.~~~}i:~~r~.-~)i~:~> --:v~:~i~:;: 

lhering vuelve a definir al defechci subjctivó como lá áutoprotección dé un interés. 
- . ---"", .. >--- ~}:~--.. :>;.-,.:-:_,. _____ -·· .. :·~-~-----·,.,_-;. <;,~l-~---.:'.-:;/ ->t -·--,>-· -: 

~/_:. -.--.. ·<- :··.:.,-~.:.\/'·:~.;-_ ·L·.-;·~··· --.-,.·.-··· .-0 •.•. , , 

·:\·~~: :/~-I":'.:. -._'·._··,>·r,::,< ·:./<· ~::·~~,~·~: ,_-,;~, 

El diccionario d.e ciencia~ Jurídlc~~·'~~lf~ca~~?i~',Jrii~s:iJfine ~1-b¡~riJurídico como: 

"concepto que presenta partiéúÍar,im~~rt¿'.ri6¡ji'~n ~1-;á~~blto 1del él~ré6ho;p~n~I.: po~que cada 
' . ·. ··- ... : . ~ ;:: : ' '-4 ··:'._;'•···· ' .·. - . ,_ -" :· ~. ·, . . :_. 

uno de los delitos se entiencÍ~ qti~ ~t!nt~,~~Íltra e'i bi~n que la legislación protege: vida, 
'·:::' -·t,.,·-· 

propiedad, familia, honestldád,'~hono1)seg~~id~él nacional, administración pública~ etc'. Pero 

. ·.·en la doctrina, exist~~ pro[U~~~~;
1

di~~i~ridris aceren de cuál es el bien jurídico protegido 
·'· • . _{":' , .. ··~ ·:r.o . . . . 

frente a ·la comiSió·rl.,"de·i¿·g'··d~~·Ító·~ .·o de· alguno de ellos. Fuera de su aspecto pcnalístico, se 

;debe entel1der.q~1e e{un~6ie~juridico el que se encuentra amparado dentro de todos los 

;specto'sclcl'd6r~cho"l4. 

54.e OSSORIO, Mnnm:I. ''DJcclo11t1riu de Cil!nCit:.t J11ridmu. l'oliums y Snciales". Edi1orh1l llcli11st:1 S. Jt. L. Buenos Aires Arge111inn. 

199~. p,86. 
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En vez de decir bicnjurídico tutelado es ~ccomcndablc usar la frase: bien tutelado 

jurídicamente; ya que ·er Derecho rfo tiene bielies pero'.euando este. es protégido por el 
-_ :· ": ·.. : __ ,.. ·.· . -' . -" - :,·· ~" ·.• . .. ' '. ·:' 

derecho ya se puede habla; cntonc~Scle ~n bi~Íl tutclÚcloo riot~giddpord Derecho 
<·>~': ;;/ ·';.;«.- • -~·.:·>·~;~"- ;'.-· • • • • ~ f: .. ·· .... \,.: r·: 

- -;_ -- _,,_~- :·- ";" •'" " -.. ' '~ .,, 

Asl plies, podc;ri~6~'clbei;\]ti~ ~I bien íuteJÚdo jurldi~~n,~;ite ~~ aquclio que protege el 
. - - - . - -

derecho en sus div~rsai~~ri~n~;.·· :: 

Conocido .el conc~b't~ el~. bi~ri tutelado júrldicamenÍe .en general, hablaremos ahora 

del medio ambient~ co'~10 bi.en Mcla~o jurídicamente. 

Diferentes países se han preocupado por la protección del Úmbiinte al considerarla 
·/ ___ > ·(:_~~ ~::::_-_:: :-~e/ 

vital para permitir un bienestar a la población en general, en nuestro país dicha protección al 

ambiente se dio con las reformas al Código Penal con fecha del 13 ~edi~iemlire de 1996, las 
- - - . - . . 

cuales comprenden a dicho bien como objeto ·de proteceiónjurldica. · 

~-. . . . . . : ..... : . . .· .. 

"La dogmática penal considera al bien jurídico ~orno uri,ctemcnto básico' integrante 
- . ,·. '\•. '. ,_. - ·. 

de la estructura de los tipos penales quejustifica t!l~xi~t~nci~'d~ lan.?rmaJurfdico~penal ... 
. ., .. - ,'•·' 

·,,. :.·.· >-- \ 

En consecuencia lo relevante del bien jurídico és ~~ carácter penal, por fo que es 
-,·,. - -- ' -·--~-.: ' . .:~';\~ . 

recomendable generalizar el uso del término bien jurídico pe1lpt Y ~Íi~íinar'su oi;lanejo sin 
- - . :e-·-·; •.. • ,,,. ·>,; __ . _,.,..,_._.,. .-,,-·,_-_ ·•. ' 

".-'' ' 

dicho calificativo para precisar la esfera de protección otorgada'a.' é~tc: ;ue~ ·~se niismo bien 

jurídico, en ocasiones resulta objeto de protección de otras áreasdc.I bercCtio~'55 • 

SS.- PJ.ASCENCJ,\ Vll.1.ANUEVA, J~aúl. ''/.11 R1!spo1rsab1/idadJ11rldica i:11 el IA11lo.-lmblet11c1/." Serie I!. Níuncro 87. Edilorial UNAM, 

lnslihllo de lnn:stigacioncs Jurfdicns y PJ::~IEX. !\léxico. 1998. p. 179. 
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Raúl Plascencia Villanueva nos indica que el bien jurídico penal es "un interés 

individual o colectivo, de valor social, protegido por un tipo penal cuya existencia justifica". 

Oiga Islas lo define como "el concreto interés individual o c~lectivo, ·de orden social, 

protegido en el tipo legal, argumentando que lo que se trata de proteger en los tipos penales 
, ' ... 

son precisamente bienes jurídicos, de ahí que cada tipo penal· ati·e~du. a la protección de 
¡, . . · ,,· - ' 

determinados intereses individuales. o colectivos,jurídicamente protegidos, siendo de valor 

para lograr la convivencia humana''56, 

. ' - . ~ :. - . ' -.;_ -. . : ' - : -. 
Tomando estos conceptos podemos deCir.que elbienjurídico penal se entiende como 

aquellos intereses de la vida de la comunidád a los que presta' protección el Derecho Penal. 

Responsabilidad pc'nnl. 

Nos refe~iii1os a ,Iar~spo~sabilidad penál por que consiclerampsque es la. forma en 

que se puede da/~na ni~j~r'.brote.cción o en su caso una p~sible répara~ión del daño a la 

naturaleza o ~I ambiente! . ·'. 

·~ .. _:-: "..· ,· .·: '>.:-. . "~•"; .. 
A fin de prevelliro inl1Íbirconcluctas que pueden' oc~siÓnar daflos'a nllestros recursos 

naturales, llora y fnu~a;serer:h¿ l~ncinimiividnd ~(!~al1~1exÍ~~n¿;eri ~1ateriaambicntal. 

56.- !SI.AS, Olgn. ''..lmi/í.Jis l.dglco ÚI! los Dc/tlos Comrt1 la l'ida ". Ediloriol Trillns. Mé:dco. 1986. p. 29. 
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Con el propósito de proteger bienes como el agua, el aire, los bosques y el ambiente 

la legislación penal pretende limitar las conductas que afectan dichos bienes. 

Lo que se pretende es tipificar como delitos conductas contrarias al ambiente que no 

tenían este carácter, e integrar los delitos contra\:1 ambiente al Código Pena.I Federal para un 
. ' ',, .. ··:':· . 

mayor orden y sistematización d~ su regúlación.· . 

Así los tipos que esia6rin ~rl laLeya~~;ral del EquÚÍbrio Ecológi~o y Protección al 
:-'!,. . ·~·- . " -

.. A1l1bicnte. se. pasaron al Código PennlFedérai creándose el títti!O xxv. Jlmi;ado"Delitos 
•' • '.~ .. ·, ,•-"• • ' '• ,•" • ' ",•~ ' ;";. ,,<'•:,> e > • '• • •' ' 

Ambientales''. Dichos tipos sé modificaron en•su +l!structu;¡ literal :~ara que fuérari más 

comp~ensi~és y q1ie ~e cfisthii~,i~;~ ·l.~;.ci~-~u~t~~/fh~b,Í,~a;~áp~~:~!;;·b~~··jú;fdidci· que se 
.- :-¡.'~·~', . 'f-'/ " ,,- '\~·" ;:-.:, -· 

-,~·« _·, -·· -- ;".;~{f:;; .:.·;/: -- .-- i.iF --~~:::;~ ·':i/•: - -
··:_·~-.<~~~:·,. ::~¿: C;;; ,'·'· . ·.·.·.·i-.~;ji.:, ::·;~:~~:_:·:~ (;~;: .. -.'f,:~::. 
·,,.-.· '{: -:-.~-.:; ¡:_e·-· _·::/<'· ~:~;:y:::'::Ji r~~~'.'.i. - -.--;. !;;e;.,~-

'::~;"_ ~-.:o?t¿: 0=-- -~{i7 --~-:x:-

tutela. 

En cuanto a In~ peÜ;~ie;g;:g~8ei~?'~s;~~ sii~~i~~~h.\~r6~; /~J,G;n~ p~~itiva de Úbertad 

ahora va desde 1()s~.3 .;~es:~~~af\~.k{i'6~~.ós;~·I~;~ ~i~.lt~'tr~{1~~~;IOO. dí~s' hasta los 20,000 

días de .salarlCl nlínii~o ~.~;e~éJ¡~~~~.:~'e1 ci'cili~;"Cl~¿:s~ tr~;ri (l¿s delitos ambientales se 

niencionan en las páginas 6s a Íá 75'del pfosente Írál:iajo); .· 

' . . . . . . 

También se ampliaron l~s tipos' penales; debi.do a q~e conductas'• dm1ilms pára el 
. _.. ' ._. •· .• ·:· :"'· ,» ., • 

ambiente no estaban penalizadas en ninguna Ley~ básicamente se ~rohibe1; las. co.nductns que 

daílen o puedan daílnr a la llora, a In lituna o los recursos naturales.' 

¡ ___________________________ .. ____ ·-
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He111os de co111entar que al juntarse todos los delitos ecológicos en el Código Penal 

Federal, se da el carácter de coercibilidad a la protección del medio mnbiente y la naturaleza, 

y una importancia querealmente no.ten'ía; pues si al Estado le importa y tipifica el tráfico de 

drogas es justo que tnmbiénlo ,;~ga';cCi~ ¡:l t;áflco de espe~ies en peligro de extinción, esto es 

solo por dar un ejemplo'. 

;;: Los sujetos activos del delito. 

'¡··· 

' 
;· 

! 

1 

' {: 

Obviamente que para que un delito se consuma se requiere que intervenga un ser 

humano con un comportamiento contrario a los iritercses de la sociedad y que esté tipificado, 

así pues, la persona fisica es la única.reconocida' con capacidad, para cometer un acto dañino, 

sin embargo, la persona moral funciona por medio de voluntades de personas ílsicas, siendo 

así, también deberia tener responsabilidad penal, además de que en la materia de Derecho 

Ecológico las personas morales son las que más daños producen al ambiente. 

"La dogmática penal ha desdeñado el tema relativo a considerar suj~tos del delito a 

las personas morales sobre la base de una falta de capacidad de culpabilidad"57
; 

La polémica surge cuando se trata de determinar el carácter de las sanciones más 

adecuadas para las personas morales. 

57.· PJ.ASCENCIA Vll.l.ANUEVA, Rnlll . .. /.11 R,•spcmsabiltdudJ11rlJ1r:a ,.,, el /Jmlu,lmhiemal." St:ric E. Niuncro 87. Ediloiin! UNAM. 

Jmtihllo de 1tn·cs1igacioncs Jurldicns y PEMEX. México. 1998. p. 183. 
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"Hay posturas que consideran a la responsabilidad de las personas morales desde un 

punto de vista ci~jl y p~nal, en el '~entld~ ele respo1;sabiliz~rla de manera civil por la 

actuación. de sus miembros f por ci;r~ lad~ adí11ite l¡i posibilidad de,sanciona~pén~lmente a 

·····los mie111bros de la so~iedm1/quc cscudún~ClS~'{n el(~ comeÍe~:~¡g(.htip~ de ilícito"58
• As!, 

··la opinión de que sólo el individu~ puede delillquir q~~cla r~b~sada 'demostrándose la 

necesidad de responsabilizar penalmente a las persémas morales, situación derivada de la 

incidencia de delitos de corporaciones en materia económica. 

Las actividades de las personas morales pueden sancionarse por reglas de 

responsabilidad penal .solidaria, pues su actuación es a través de personas físicas. En este 
., 

sentido, la Suprema Corte de Justicia de la Nación nos dice que: 

. . . - -'• 

PERSONAS MORALES, RESPONSABILIDAD .PENAL DE LOS 

REPRESENTANTES DE LAS. No pÚéde' ad111itil;se •que carezcan de 
' '"·. ,,·,··¡·· ·1;7""• ,·., .. 

responsabilidad quienes actzían á 11J,¡;b~{c/~·¡~~~~1:so11~s.mor~les, :píi~s de 
, .;. .>~-~ « .-· /~_,., '"~~: < ~· • ~ ;-: ;º. 

aceptarse 1<11 argumento losdeliws que'•Uega1;an,ac§ilié'.er los síyetos que 

ocupan los puestos de fos div~,.;~}· i~gJ;,~if~~ "1),i W;i>j~~1aiE,,~¡:~1es 
---- v··;r~~ .. ·.:-;,:::;-< '..1<:: __ :·:~>~--\-.: ~-:: :." __ , 

quedarían impunes, ya qile lás s~~1cio1l~s·c1ebei'.ia1i";~;;flª¡.ª lájierso~~ moral, 
: - "-- : .. --. ~.;"-,._~ ~-~:~:? :-:.'="-"(;-. ,,_;,·;,,;-- ,'¡.,;7:::-~-.r-:-- ·.-e-:?~·-··· f-::~-·-. -··:··.;:/o : )' - -. 

lo cual ej; 11i1 ~1bJ·ul·i/1~gi~éi yj;,,./;/i<:'a;;,e;l/e habfondo, /1/1es Ú1s /1erso11as 
' - , ' . , ' ; ', ,. '. ' •' ~ .. ·. . ., 

morales carecen. de ),/;1nta~l prop;;¡ y 110 essin~tt t/al'~S de las personas 

SH.· illcm. 
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jlsicas co1110 {/C/IÍan. Es por esto que los direétores, gerentes, administradores 

y de111ás represen/mues ~le kis sociedádes, ·responden en lo person{/I de los 

/lec/los de/ictuosos que comcitán en 110111bre propio o b{ljo el a111p{lro de· la 

representación co111orativa59
• 

A este respecto podemos coment~r que la sanción a la· empresa seria con cierre o 

pecuniaria. Pero puede haber cometido algún ilícito la persona individual, ejemplo: vertir 
·.' _··, .,'· . 

sustancias peligrosas, con Jo cual se.haría acreedor a unásarició.n ... 

. . -... -,·,,< .. · ·. ' 

Raúl Carrancá y Trujillo ~fir~a que "en JUe~tri Código sí se considera en casos 

concretos cóino posibles sujetos activos a fas per;onas:.moiales,y al hacerlo cumple a un 
> > > 

primer ensayo legislativo en Méxiéo sob:e tan debatida c1;cstiÓn"6º. 

Tal es el caso del artículo 1 L del Código Penal : Federal el. cual señala que si un 

· miembro o representante deuna personajuddija:cometeun delito, elj~ez podrá d~cretar en 

,, """""" ,; '"'"¿"~'"~ !f ,·f ~.·~v·; ~,·~~,~,;·:. ,~,~ ·'° ¿~¡;,, ·"~·"· , ... ,, 
~eguridad pública:. ; \ '< :~; 0i · ;,;, • :··· .·~· .·. L •; 

>> ... ' , ·--~~: ··;::·) : ·lt~->·" ·. ,-: ·. ,,.., . 
. ::,.-->"-.·~ ,_,,.,. ..._ - '. .,,:: ',';.' . ?~~,-:~·, ::--~·:· -~'._,:·~"'- ·,. ·.:·-~.-·., ~. 

"v-:·:~<-- ->.-~_-, Y-.:,-·'.:(/ -· .... 
···Así, podemos afirmar (jilc ln~espon~abilÍd~d cn.11míeria dé delit¿s contra el ambiente 

segím el Código Penal .FedcralcoÍ1templa·.íanioa la persona física como a la moral, en esta 

59 ... Suprema Corte de Jus1icin de la N01ción. Semanario Jm.Jicial de la Fcdernción. S~plinm época. Vollnncm:s IS 1·156: Scgundn parte. 

Primera snln. Amparo directo 104218 l. JO de scpliembn: de 1981. Unnnimidnd de .J \'olos. fl· 74. 

60.· CARRANCA Y TRUJILLO, Rnúl. "Dcreclto Pet1al Mexlecmo ". Pn11c general. EJilorinl Porrt1a. México. 1991. pp. 267 y ss. 
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última las consecuencias son a nivel de suspensión o la disolución que el juez penal pueda 

decretar en su contra: 

Los tipos penales. 

En materia de bien protegido juridicamente, los nuevos tipos penal,es se enfocan a: 

I3ien protegido 

La flora 

La flora silvestre 

Flora acuática 

'Fauna 

Fauna silvestre 

Fauna acu~tica 

'" Recursos forestales 

,, Recursos maderables ,' 

,':Árboles , 

;Vegetadón natural 

- Ecosistemas 

Recúrsos naturales 

Salud pública 

Precepto legal 
' 

414,-415 fracciones J,H, HI,417, 418, 

416 fr~céiÓn I 

418, 420 ~racclones 1\/ y V; 417 

420 fracción Ir 
414i415frac~Íónc~ I,H,Hl, 416 y 417 

417,418,12o'rrn~é:lones JI, IV y v 

420 fraccicines'l y JI 

417,4l8y419 

419 

418 

418 

414, 415 fracciones l, II, 111, 416 fracción 

1 y418 

414, 415 fracciones 1, 11, lll, 416 fracción 

l y418 

414, 415 fracciones I, 11, lll, 416 fracción 

.~---------------" -------·- --
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1 y418 

Calidad del agua de las cuencas 416 fracción 1 

Cambios de uso de sucio 418 

Especies acuáticas declaradas en veda 420 fracción 1 

A. Artículo 414. 

En lo que se refiere al contenido del artículo 414, se prevé una punibilidad para aquel - - . . ' ... 

qu.e sin canta~ c~n las autorizaciones r~spcctivas o v¡Ól~ndo las normas o~ciales mexicanas a 

qu~se refiere el arlf~~·l~j47 de la Le; General deI Equilibrio Ecológico y la brotección al. 
" • ' ' ·' . ·' .,. . __ ;.{ ;: •• '.~,-.. - •• _¿. . - • . -· - ,' .• 1 

. AllÍbieríie, reaÍice','h\:iio;i~;y'b(d~¡;~ ¡¡{ reaÍiza~ión d~ ~cÚ~idades que conforme a e~emismo 
.. ;~''.-~ - - •' ', ,- '1. _, ..• ; \: 

ordenamiént~ se ~~;i~ide;~·;; alÍ~~~nt~'riesgosas y _ocasione1Í daños a la .salud pública, los 

recursos naturnlés, la llora/la; falln'il'ó los ecÓ~iste1nas. 

El mencionado tip~ penal· ccibt~~~-1;~ dos. posibilidades: n~'contar i:c;n autorizaciones 

respectivas o violar las normas oficiales ~ie~ica~as a\¡;,i: se ~efiere el artfc~IÓ 147 de la Ley ... ' ·.:· .. ·-·- ,.· '' '.· .. ,-· '',•:·· .. ,_· . . . 

General del Equilibrio Ecológico y la Pr~tdc~iÓn;h'1 Á;;1bi~nt~, I~ ¿mi sup~rie, I~ ~evlsión de 
. ' .. ''-··. - . - -

aspectos eminentemente administrativos a· fi~ d~ ~s~larece; el. ;i~o d~ a~torizaclón y su 
- •:. - -

origen, así como acreditar la violaciÓ.n delcontcnldo de norm~s Óficialesmexical1as referidas 

por el artículo 147 de la LGEEPA. 



~ 
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H. Artículo 415. 

En lo qiie atañe al articulo 415; la fracción primera establece como .elementos: q) no 

contar con autoriza~ión d~ I~'aut~ri~ad federal' competente, o b)contravenir los términos que 
' ~ ': .~ . - ' ' ' . . . : . - :, 

se Iiaya coneeclido; .en Í~ ~~~unda ~ tercera, s~ cont~Ínpla la violación del contenido de 

disposiciones legales o 1~~rt11as oficiales mexic~n~saplicable~. 
' ; ·"·"' ._· . ·· ... ··-. . --

Respecto a. l~s 1ri~or~s prohibidas,,co;rite1~pla I~ ~e~liz~dión, de cualquier actividad 

con materiales• o resid~ós ~eligro;~~ que ocasioÍ1en ó pu~~·m1 oc~sionar daños· a la ·salud 
' ¡~ ';.:i· "·;;, ; ., ; - .-, •. ; :J· -

pí1blica, los recurs6s .• •naturales,·••1a .. f~una,·•. Ja·. flora'.oli>s/ec•Üsist~lllú's;·· lo•c~al······presenta dos 

niveles de prote~ci61~-d~l ,bie~j~~fclico~ el. pri~e~~)~ :~~s~~-~~.·j;~;;~;el~~gh~dó,iratándose 
de peligro de daño, sieridÓ este último caso un tipopeniÍI de peligro 'para el bien jurídico, en 

-· "-.:_ ··:'< ·. .,-,,- - ·-~;-_:,. .. ~- -
los cuales la disiaricia con I~ tei1t.ativa queda muy corta yno ob~iímte~ la sanción que se 

aplica es en el mismo sentido de los tipos de daño. 

La fracción segunda refiere.actos como·~mitir, despedir;des~argar en la atmósfera o 

autorizar u ordenar ~ü realizabióri en mhieriade gases, l~umos o polvos que ocasionen daños 

. a la salud públic~; a 
0IÓ~ r:f~rs~s nrituralés;·,a rduna,'1~ ndra ~ los ecosiste~as: ' 

_,, ~;-~~~ , . .,> :,~- ····'· - ·. -,;·· :~:~·:.: -~::~~- ,".<"" .• ·--<~ 
,-- . . ,~:·i- :.>~_;::·: i:(~¡-_.'.·~;:-'· --~-' -:~;.e,--,-:. :-'.~ .. ~:'..>. 

-·-•:.~,:•: • •' -~---o-,;'-0 ":'.- ·; • . ·/;._ - • ':'.~;-,_· 

. . ' :>-',,~ ·-,•'-~:.:<-,{:{:·_;_:.: .. .;>.-: .. ;:;·_::«" ;~:(> ~-;)-~.: ._.:~:.::,.:-:i·:.·_'.' /)';., __ -_;._-:_,,:._~::;'.:=.';.->·'.,,: ·> 
La fracción tercera supone.e la ·contravención .deJas1 dispos1crn11es legales o normas 

:"'"',. • '---~ - •• ",-o" .~;.· • ~-:-~ " '_;:· •• _ "···,;_ /----- •-' ; 

oficiales mexicanas, n1ediant~ la,g~en~;ucf~l1cí&'.'eri~isidri~s!<d~:;Ji<l'e>:'vlb;a6iones,, energía 

. iérmica O Juminica, provenientes de fuentes emisoras de juriscÜcción federal, qLle ocasionen 
, >.' ·~ . 

dalios a la salud pública a los recursos naturales, la flora, la fauna ó los .eco~Ístema~. 



ALGUNAS l!EH.EXIONES llESl'IZCTO AL DEl!ECllO ECOl.OGICO 71 

c. Artículo 416 

El m1ículo 416 contempla a los que sin contar con Ja autorización que en su caso se 
- • • > 

requiera, o e.n contr~venéión con las disposiciones legales reglamentarias y normas oficiaÍes 

me~icanas,. realicen. ·actividades encaminadas a la descarga, depósito ci infiltraéión, o bien 

autoricen u orclene~ su realización, tratándose de aguas residuales, líquidos quh11icos o 

bioquímicos, deshechos o contaminantes, en los suelos, aguas marinas, ríos; éuéni:as, vasos y 

demás depósitos o corrientes de agua de jurisdicción federal, que o.J~siCJrien.:o: puedan 
. . . ·" ... :·, , . ~ . :'. -. 

ocasionar daños a la salud pública, a los recursos naturales, la flora, la fü~na; la 'calidad del 

agua de las cuencas o los.ecosistemas. . , 

La frncdón segunda; por su lado, supone su concreción médinnte actividades de 

destrucción, .cles:c~iÍliento, relleno de hum~dades, manglares, lagunas, esteros o pantanos, 

con .violación a las disposicionés Jegalés reglamentarias y normas oficiales mexicanas o sin 

contar con In autorización que se requiera. 

D. Artículo 417 

. . . . . 

Elartículo 417 supone l~ 'prohibición de nctiyidades ,como Ja introducción ni 

territorio nacional, o comcréializaciónde recursos for~stales;'riorn, fauna silvestre viva, sus 

productos o derivados o sus c~dft~e~es ~uc pacÍ~zcan o ·¡;~)·aiÍ padbcido, según corresp~nda 
._ '. . . .;> ·.-..''. .- ' .,·- - . 

ulguna enfermedud contagiosa. que ocasione o . pueda bcas.innar. su. cliscminación o 

1----------------------··-···-" 
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propagación o el contagio a la flora, la· fauna, los recursos forestales y los ecosistemas, o 

daiios a la salud pública. 

E. Artículo 418 

En el artículo 418 se establece la prohibición de desmonte o destrucción de 

vegetación natural, corte, arranque, derribo o tala de árbole~. n til1 de realizar 
. . . . . . ' . . -

aprovecJmmientos de recursos federales O'Cnmbios de sueJÓ,sin con,tar con Jll autorización 

conforme a la Ley Forestal. 

De igual .manerá; se prohibe ocasionar incendios en bosques, selvas o vegetación 

natural que dañen recursos naturales, la llora, la fauna silvestre o los ecosistemas. 

F. Artículo 419 

El articulo. 419, por su parte, establece la prohibición de actos en materia de 

transporte, comercio, acopio. o transfon11ación de recursos forestales maderables en 
. .' ,·· '• . 

cantidades superiores a cuatro m~t.ros cúbicos rollo o su equivalente, para los cuales no se 

haya autori7A1dO su aprovechamiento;:co:;1forme ~ la Ley Forestal, con c~~epcióñ del 

uprovechamiento de recursos forestales par; u~o doméstico, de ucuerdo a lo previ~to en la 

Ley Forestal. 

!.----------------------·-----------·· 
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G. Artículo 420 

El artículo 420 inclt1ye en cinco fracciones tipos. penales que protegen la flora y la 
' ' . ' -

fnuna acuática, así como la flora y la fauna silv~st~c,·re.spcctivn~1cntc; la primera fracción 
: ,- _: .· 

prohibe la captura, daño~ p~ivación de la.vida, de•ma~era dolosa, de algún mamífero o 

quelonio marino o la reco.leé:ción o comercialización en cualquier forma de sus productos, 

:~. sin contar con la autorización correspondiente. 

:e 

1 
l 
~ ¡ 
! 

La fracción segunda prohibe la · captura, transformación, acopio, transporte, 

destrucción o comerclaliza~ión :de espedcs 'acuáiicas declaradas en veda, sin contar con la 
. - . •_J.. '.-- , . . :~ . -. ,-

autorización correspondiente: c6n Ía aclaráción de que sea~ dolosas. 

r·.;.· 

La fracéió~ ter~·éril p~ohlb~ .Já caza, pesca o captura de especies de fauna silvestre 

mediante In utilización:dc;~1edios prohibidos por la nomrntividad aplicable o amenazar la 

extinción dé lasmisinas: 

La frac~ión c~arta se relie;e a la realización de cualquier actividad con fines 

comerciales con especÍes de. flora o fauna silvestre consideradas endén1icas, en peligro de 

extinción,.raras o sujetas a protección especial, así comcisus prodtictos·o.subproductos y . ' , ' - ~ -: . - ' - . ' -

demás recursos genéticos, sin contar con In autorización o permiso corr~spondientc o que, en 

su caso, estén declaradas en veda. 

·.· 



., 
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La fracción quinta supone el daiio a especies de Ja llora o fauna silvestres, señaladas 

en Ja fracción cuarta. 

11. Artículo 421 

En materia de delitos ambientales se plantea la realización de las acciones necesarias 

para establecer las condiciones de los elementos naturales que constituyen Jos ecosistemas 

· afectados aléstado en que se _encontraban antesde realizarse al delito, y la reincorporación 

'de los elementos naturales, ejempfare~ o especies de llora y fauna silvestre, a los hábi_tat de 

que fueron sustraídos, que sólo re;tÍlta ripli~able <:liando exista la posibilidad de restaurar un 
"'_"·:;-. -'to_;·; ;.,' 

·-
determinado. aaiio, así éC>mo. eviiár ~n riiayor darlo¡¡ estos bienes jurídicos. 

: .,. --

•.l. Artícúlri 422 .• ·_· -

' ·. ' . ,·' , 

A fin de realizar dicha evaluaci~n, J¡{ reforma al Código Penal Federal en su artículo 

422 establece I~ .• obligación a. cargo ~~~- las d~penaenCias . de la. Administración Pública 

competenté, en este cas~ 1ü's~MA~N~4. d~ proporcio~ar al juez que conozca del asunto 
·:.'' 

los dictámenes técnicos o' pe-~iciaÍ_es·:que serequieran con motivo de las denuncias 
. ' :·'.·.·,. ·:· -

presentadas en relación con delitos que atentan contra el ambiente . 

. J. Artículo 423 

También se prevé el trabajo por parte del delincuente a favur de la comunidad en el 

! .. -----------------~------ --
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artículo 423 del Código Penal Federal, enfocado a acciones relacionadas con la protección al 

ambiente o la restauración de los recursos naturales. 

Sin embargo, para efectos de que dicharcparación pueda efectuarse, es necesario la 

evaluación de lit magnitud del daño, así como de las posibilidades de que éste pueda ser 

remediado, pues no todo tipo de daños tiene remedio, sino que existen algunos totalmente 

irremediables. 

Lo anterior constituy~ un _aspecto· medular en -la investigación y procesamiento de 

'esta clase de delitos; pues ·el juzgador requiere del auxilio de perito, en_todo cas_o expertos en 

cuestio11~s _ a~bi~nt:Tes,Bora, fauna, ecosistema~_ y. recur~os !1aturale~'. que -le. ~ueda dar 

noticia respecto del daño o peligro en que hn sido expuesto y de esa manera establecer si se 

~ ~da,la' concreción del parti~ular tipo penal, o bien, si no existe tal, y ~n s~ defecto graduar la 

. 'pena y establecer las medidas de seguridad, así como las nctivÍdndes a tft~lo de 'rep~ración 

-del dallo a cargo del responsable. 

Considerainosque la importancia de esios tipos penaies ~adi~~ c~''sus.sanciones, ya 
·:¡ 

que el derecho aunque t~nga'~tr~ tipo de ~~n6ion~s-cb~o:·li.is ~d1~Illlst~!ltiyas; n() son tan 
·. ,' . >.·: ";~.:.: -~··' <.~:-· ->: ... ·, ~" ... :,,'_··_':/·.·. ~¿:·:{_.::~~tt~.".:/(-·.·:'.·~·:,~·-:>.~-\I~<--·-:::~~~c-~-.:\-:~: ·:~-~:>: : 
severas comó. las penales, así: pensamos que -éstas ;dcbénºapHcarse' cuando lá"gravédad. del 
. - . ·--~- - ' ,• -· ·. '·.'··. ·:···,,·_ .. _,_·.,-.--:~·~:;;. -·:".·~- ~"~~~:'.'.':·}~:-:·.·.--:~<~/·-::,·.~:>'·.-,,-__ ;·~.:: '·:-·:i'·,;,-' ... >- '..' . 

neto así lo merezca y corii~ hen1os visto, I~~ r~f~r1i{h~ ~¡ Códigil-P~nhl ti;inii~ ~n étient!l la. 
• . . •. . . '· •• . - . ,_ - .-· '·' -· •.. · : , .::" ,,- ''' __ .·¡-._ .•.•. '. ••• •.. , .•. ' 

dific~ltnd y cspecialid~d qi,e reqt;iere;e! ~~11~~¡[;1i~~;l~,«j·~ ;~,~{¿t~~i~J',~~~,~~l~~;e~~o penas 

adiéionalcs a las que ya se prcvé1i en el ártículo 24 'del 1l1is1110 qdigo, asitenemoS:, qlle e_l 
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previstas para cada delito, la suspensión o modificación de construcciones u obras que 

hubieran dado lugar a la conducta dclictuosa. 

Es importante que In sociedad identifique. el sentido de las normas reguladoras de 

esta nmteria, que se tenga más cerca In i~~a ele desarrollo sustc~!nbl~, ya que así habrá más 

conciencia y seguramente más denuncias d~ actos ccmtra e!Ínedii:a~bi~rite. 
'·~i_--~ . \'.¡ . ' • '.'. \:' __ , :, •.• 

-~---' . ', --~ ·,·:);:_:; ?~-
:,:,:: ·,·. ·.~,~~: ;:- . : t .' 

-. ' }\ •: / >,' >. \ -~,~ •• 

. Por lo que proponemos q(ie se' de'. una creiÍci6~º de tribtmale~ ecológicos o si no al 
- ~ _: ·-., : : . : .. ~ ~'.- ·:. :;.' ·-,· .:·;-.·~:. '..'}t., ~;~-~~·~-:._;·,~;.-/,¡~-'~·:_~·::--.:.::~}<.~'.-~·::,e-e,•:•.~::_· ::.~-~-º: . :~>' . __ 

•.. menos. que se capa~itC ª· '.~~},~i~:~'.¡eil\f d,1;1ñ; +:é.~~(~;· ii.\,~sJiic~~º r~ií1is1~s ·· 1~s delitos 

ecológicos generalmente' S~I~ ili fici(es'decd~prbbar'cba;a' (a ~O~;:~¡~j ¡'dad de ésÍos • .. ·,.• 
. ·' .· . : ' ·: - ;:, -- -~) ~~~- ~"~<~;~~ -r-.--'-'. -'-,\~.i~·- it;~, .. ~-~:.1:;1~:-i)~-~:;~>2~·-~'- ~;~ ~:1;'f> ;(:)_'. :;~:.1:; -':. ~:.~.~: ' 

. - "'"''. :·L-,. "-, -¡:;::'D·-_ ,:: :_-.-.-.-~:: ~¡~,:-,;·· :·.::.:/;. :, .. :~--~- /--

Como podemos ver con la tipificacióri;d~estl~~~litos'l~'cjt1e se p~eteride es proteger 
_,_.- ' - .. :·, , ___ :-, ... · .... , .- . 

a la ecología y al ambiente, p~ro sólo laprdctic~'~osdi~ási ~bú correctos ~sto.s tip~s p~nales, 

o si se deberán cambiar a fin de buscar una}usta y eficaz protección del ambiente 
', ¡ e, ' ' •' 

La protección penal implica una visión diferente que protege el equilibrio ecológico 

ya que tipifica conductas que atentan contra la conservación, defensa y mejoramiento del 

ambiente. 

Pero hay que busc_ar más que una represión, una prevención pues consideramos que 
' - .-·: . 

el dc.rccho penal ambiental debe tener su finalidad en una prevención de las conductas de 

efectos negativos pam el ambiente. 
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3.1. MEXICO . . 

Fundamento Constitucional: 

El artícUlo 27. Constil~cional .es la base de la legislación mexicana en materia de 

"recursos naturales"ya que d~sde su redacción original se incorporó este concepto . 

.:;:/· .~'. 

En el Diario O~~l~l del 6 de Julio de 1971 se cambió iÜb!lse ~~·~ria de la fracción 

XVI del articulo 73,·a ~f~ct}~e ~doptar medidas para preve~;r Yco~batlr)~coniaminación 
- ; ,. __ 

ambiental. El valor ·de ·esta·· reforma es que por primera <vez se• mencionó el término 

"contaminación" en la Constitúción. 

El 3 de febrero de 1983 se publica la reforma al artículo ~4 en él DiariO Oficial de la 
. ·.· . - ·. . 

Federación reconociendo el derecho a la salud coriio garantía indivi'dual, así es como se le 

otorga al medio ambiente un valor en cuanto influye eri la~ai~d h;{inana. · ... 
-···· ... ·;· .. ._•,·.·. ;-

'-!'-·, •('"·.:.· 

"<':'" '-:.-
::"~~' :':\~~ ;,}: . .:>, ,_ _,, . 

La modificación al artículol 15 publicadd e:;~Í bi~rifiOficÍal cÍe laFed.ernción del 3 

de febrero de 1 ~83 consistió ~~ ~dici~naf;{>~Í,~;~i~'r ;;:fr~'.~~ióh,v,:·~~~sse,~acultó a los 

municipios para que' a tia~és'·dC:Jeyes {:reglan1c~[éísc'iiprbpiÍldÓs,if ormulen: aprueben y 
~ .¡ '.,, ':: . -]:<• .J ·' 

administren la zonificación y.plrincación dcldesarrolloiurbano ~HÍnicipal; y administren la 

áreas designadas como zonas sujetas a conscrvaeión.ecológica. 
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La reforma del artículo 25 publicada el 2 ele febrero de 1983 en el Diario Oficial de la 

Federación indica en' el párrafo sc~io "que bajo Jos criterios de ,equidad social y 

productividad, se apoyará é in1pulsiirá a las empresas de' los secíores~~~ci,al' y grivado de la 

economía sujetándolos a Jás n;odalidades que dicte el interéspúbli~o )' iiJ' úso,.én beneficio .-.. ·-' - -- . ,. -- , .. 

general, de los recursos productivos cuidando de su conserv~ció~ /el medio ambiente". 
: :;: ,,.· 
;.·: 

'.~~;;. 

El 1 O de agosto de 1987 se publicó en el Diari~ Oficial d~ I~ Federación la reform~ al 
- , -. ' . - - ' .... ·. - ~~ ' 

artículo 27 en su párrafo tercero que indica que "la nación tiene en ~odo'Íiempo el derecho de 

imponer a la propiedad pri~nda las m~d~lidades que dicte el interés pcibJic~. a~í como él de 
.. -, - . -· . ' "' . . . ·--·' - . ~ : . -

regular, en benefi~io so~i;l,'eLapro~cchamiento de los elementos natur~le~ ~us~eptibles de 
. • :·2~" .. :~_ ,' --~.;., -

apropiación, con c!bjet6 de'hdcer un~0 disfribución equitativa de la riqueza públi~á; cuidar su 
' . .e:_·. --- ,:_,,_,--·-- - - . - ' ·-

conservación, lograr el 'desa~~ollo equilibrado del país y el mejoramiento de las condicion_es 
·:.--· - . . . ·-·. , --"'-- ·- -

de vida de la poblaÍ:iÓn,rural_y urbana, y preservar y restaurar ei equiHbrio e~~lógisé: '. 

E" ~'" mi~o ;"h' '° P"hlioó "~" .refo~o ru ortloruo 73 f =oió" lOC1x-G '" lo 

que "se faculta al cf~llgreso a expe~1ir leyes ~ue'esta~iézciin la concu~enda del Gobierno 
•;.',~ ·. -···-• -~>~ .Ci ··-, 

Federal, de.los Gobier;{os ci~T~~·Esttlclo~ y dc~los Municipios, en materia de protección al 

ambient_e. y.de pre~e~v~ci,Ón~:~~:~;Úr~ti~n:deI~quilibrio ecológico". 
-·<·' - ,< J_ .. -; ,~ ::-,:¡~·,,_.: : :· 

·,f ~,..- :;~~~L -,;e:,_ - ::~:_:::2~~=-.c:~€:-i,i:-: ~--~'.·::.. ,;_·_._:_ 

Por oírd',;urt~ 'd1'[~;1i~~Úo;,'i~, i~~,i~~}'~ln~. Nacional de Desarrollo, dicho Plan que 

~criado; l 99S:.'2obb ~~, el;'rcir1glón: denominado: Política Ambiental para un 
. . . - .. ;. •' . '... . 
Crecimiento Sustenlablc se señala textualmente .. nuestra atención debe centrarse en frenar 



- ______________________ ...... __, ................. ---""......,,,...~ 

ALGUNAS l{EFl.EXIONES l{ESl'ECTO AL IJERECI 10 ECOLOGICO 80 

las tendencias de deterioro ecológico y sentar las bases para transitar a un Desarrollo 

Sustcntnblc"61 . 

Una vez conocidos los artículos constitucionales referentes a materia ambiental y 

ecológica podernos resumirlos de In siguiente manera: 

El artículo 4 establece el derecho a la protección de la salud, 

El artículo 25 fracción VI fundamenta el Desarrollo Sustentable, 

El artículo 27 párrafo tercero dispone ',' : . . P~eser:•ar y restaurar el equilibrio 

ecológico .... "• 

El. artÍcul~ 26 se' rcifie're , al: ~Jan Nacional de Desarrollo. que tiene un punto 

d~noniinado política anibi~ntal, 
-:.-· 

El. artíélll~ 73 en 'su fracció~ xv1•báse c~1rirtd,conte1;ipla la materia ambiental como 
•f':;·. 

facultad del Congreso d~ 1ri Unió~i en ,5(, fr~cciólt XXIX-O ~~'éstablcée 1ti concurrénciá del 
. -, '",..: :~ .: .. ··) , ·'-'r;:.. . ·-'t', . ', '".·-- ~ . ,, .. ,- ':_;:-:.' 

GobiCrno' Federal ,de los. Estadg~ y de l~s M ~nichiirisi cn'el ÍimbÍtci de sufion:ipeteiicias en 
:,¡,,.'o' •',, ,., .:·.,;-•• '.'-~·-::,:' ~:-(~} ~-~~~f.',·::(~~-~-...... ~~},:'• ~.-·t-.~~ '' ,'•o•)!•• '_•_-:_':~.·-·., .. ~' '.¿~· ;•' : ~~ >t\A~;:: ·;' •>h':~ < •.''•i~'' .:.-: ·. '¡ ·' 

~:::;:~>- . ,.,.;. ····,,<· ~: · .. ·.:~<· ;'!~.', '.:''."' <~·': .. :!)-
El· ariicul~' d~- ;;~cdión) .s~~~alá ~q~c."los·--M~ni:/~io's:tc~drán ,facultades para 

}/-(; ~/,{-:- (,< ,: __ ,_, -

parti~ipar ~n .• In ci~hciÓn ynd~i~'istl"~c'ió~ 'clezon!I~' de ~es~rva; cc'ológicn. 

61.· Plan Nncional t.lc Desarrollo 199.S-2000. Edilndo por In SllCP. l\h!.\icn D.F. 1995. p.l 16S. 



ALGUNAS llEFl.IJXIONES llESl'ECTO AL DEllECI 10 ECOLOGICO 81 

Legislación :imbicntul. 

Ln primera ley nmbi.cntal en . forma en México fue. la Ley Federal para Prevenir y 
. . ' . 

Controlar In Co1Únminneión (LFPCC), publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 

de marzo de 1971, esta Ley cubría aspectos de ~hntnmii1ación y riadneferente a los recursos 

naturales, a(Jn así sirvió de base a los primero~ ;~gl~~1eiít~s ;eferenti:~a controlar y prevenir 
·_ :····,i 
·( '' 

In contaminación, tales como: Reglamenfo para ) la••.· Previ:rición y Control de la 
, ,_, .. :. . . ' . •' '. ~ ";-: t • . . • . . . . < , 

Contaminación Atmosférica Originada pol'H~fuhs Y Pb~~(}i]~ubljcaclo en Cl Diario Oficial 
-- . ';~;.o 

de la Federación del 17 de septiembre el~ 197 I; R~gl~~1ent~;~a~ri.e1 Control y Prevención de 
-r'• ,,· '< -·, 

la Contaminación de las Aguas p~blicÜc.lo ~(29"~e níaJd.dec:_1973 en<~¡ Diario. Oficial de la 

Federación; Reglamento para ·la ¡>¡:~,4~6[óg '/¿ri~ti~?de~•Ia :c:l°Jn\aminación Ambiental 

.Generada por la Emisión de Ruid(}s p~Jlic~~o ~(2~6c~i:~o:cl~ 1976 eh el Diario Oficial de 

In Fc~cración y. el· Reglamento. para Preve1ilr iy Collt~~irir la Contaminación.· del . Mar por 

· Vertimiento de Desechos y otras Materinspubiicaclo el 23 de e~cro de 1979. en el Diario 

Oficial de In Federación. 

. . 

El 11 de enero dc.19S2 se publicó cri.eÍDiario Oficialde la :fede;aciÓn una nueva 
. . '- ·' , ... ··. ..· , ·->· , . ·«.e·-· 

Ley llamada Ley Federal de Protección al A1nbien!e (LFPÁ), e;iaL~y se refería al ambiente 

en una forma más general pueshablaba'di: ch11s::\lnr, ~ro~~gcr,}rd~~rvnr;>n1ejorar y restaurar 
· 1 · · , -." r,· · :;,, f.· ·- .• ·:·:.·<:.· '.· :·~', - · 

el medio ambiente y también regulaba ¡~ pre\;c¡1ciÓn y eonirc:il de cm;iriininnntes. 
,: .. · .. 
-·i·'· - . 

El 28 de enero de .1988 se publica en el Diario Oficial. de In Federación In Ley 

General del Equilibrio Ecológico y Protección ni Ambiente (LGEEPA), esta Ley es In que 

I_;__-'-__ _:: __ :........:........-----------------~---~--:_ __ _ 
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continúa vigente hasta el día de hoy y se divide en seis títulos que se refieren a los siguientes 

aspectos: Contaminacióri A;ll1osféri~a. R~siduos ~eligrÓsos, Calidad del Agua, Uso de 

Sucios y su Conserv~ción, A~~as,Nntu~~lment~jprÓt~gidEl~,;Parti~ipadóri Social, ei Derecho 

a la Información An~~i61~til •• f_v.nl.~,~c'.~~:js~~'eLi1{fp~i¡~,~~biéi1tal.{ ~,u.ida .. ·.' . 

. . ~:íJ' .,': :~ \:i'.S 1
.·; · '" '.._:. :.:· ··• · 

En relación a é~f~ 2~~ 61 iartícuiii primeró nos di~e en su. primer párrafo: "Es 
~ . ~· .. ·· 

reglamentaría de Jlls 'cli~p6s\6!on~s de la Constitución ·Política de los · Es.tridos Unidos 
" f..~.' 

Mexicanos que s~~e~b:reri'ri'1~;~r~~ervación y restaurrición del equiÍíbri~ eé~lógico, nsí como 
'~·:' ·-" ,.t· -- '"i' 

a la protección del an1bi#nte; en e)territorio nacional y las zonas sobre las que In nación 

ejerce su soberaíi;~;'yj~~is'di~~i¿~; que sús disposiciones son de orden p~blico einterés social 
' __ , ·, _:;-·.':: . -'':-c. -- :;> • ~ 

y que tienen pÓr objeÍÓ'propi~i~r ~)desarrollo sustentable ... ". 
,. '. :: :-.;· .... ~-._; ··-:-. ' 

~'./;:. ,,_:'" •. 

C~rísiJern,::~s·qu~~;s criticable que la Ley diga que es aplicable 'en el territorio . 
,.;\,.;~ :,:/:" ·'·<>;·-. ':. 

nacional; por que\ si~f1dci ';una : Léy · reglarnentaria de preceptos constitucionales, es de 

presumirse qu~'. ~J\trdi~. ci~'. i1há · Ley· Fede~al y por. tanto aplicable. en todo el territorio 
L~~~-,, :.·.·:J~(Y:.~(. 'l-': /.-,':· ~ _: -,~" .. ·.· 

nacio11a1/coricéptó:Ciue por aíra P~itc':~úiC<leliriido en' e1 articulo 42 de 1a cónstiiución 
. ".- ---- . :· > -·-<. : - ,.-,'< ,: ·"" -. ·.:.~~:~,> ;>"'·' :.:~~~<-' :._';~\·:-... '··. ~\ ~-' .. - "~-:, :: . ->) 

~olítiCa que a fa JcifÜ.dícc::~~EI ierritorionaC:fonnl comprende: 

11. 

- ·, ,'- -~ - . ·, · ... \'-y~·'<-~:-'.' '::::>·.,., ;~;·:_·:._.::··~<·--~y-.·-.'.~--~· ,..,:'.«('-.;: . - '««'- -

-~:-·>' ;>>:.;·-_:· ..:·r: '. -~<-: ,:;,:;;:. 

·El.de las pa~:s-in:ic~f~nt~~· ~~ ia ~~déracióíí; 
El de las isl~~; inclu~~~1~~'lo~·~r~~~ire~ y c~;os en Jos mares adyacentes; 

El de l~s isla~ de CJ~~~~l:~~e Pke~fu;{gigedo.; sit~mdas en el océano pacífico; 
,· - , ... -- ' •·'.•' . " . ' 

l. 

lll. 

IV. La platafo~;mi co;1ti11.J1ital y iós':zócaÍos submarinos de las islus. cayos y arrecifes; 
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V. Las aguas de los mares territoriales en l1i extensión y términos que fija el Derecho 

internacional, y las marítimas interiores; y 

VI. El espacio situado.sobre el territorio naciorial, con 1it extcnsi.ón y
0

modnlidades que 

establezca el propio Derecho l~térnriciori°al" .. 

. . .· 

Y aún es más criticable la expresión "y las zonas sobre las que la. náción ejerce su 

soberanía y jurisdicción"; l;llb.ríÍi que preguntar ¿cuales son esta~ zonas? además del 

territorio nacional. 

El Título Primero establece las disposiciones . generales en cuanto n políticas, 

instrumentos y criterios ambientales, la distribución· de .competencias y coordinación de los 

gobiernos estatales y federales, la eval.uación del impacto ambiental (EIA)y el marco legal 

de las normas oficiales mexicanas en rririteriamnbiental.. 

El Título Segundo establece los .proceditl1ieritos para el desarrollo y gestión de las 

áreas naturales protegida~) p~cserita I~~ p~líti~asg~neralcs que rigen· 1a llora y la fauna 

silvestres. 

El Título· Te~~ero •se. refiere al •uso. sustentable de·· Jos ·elementos y• señala las 

disposiciones ambientales.d~ caráctdr general que regulan ~I desarrollo económico del agua, 

sucio y recursos no renovables: 
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El' Título Cuarto se Bamn Protección al Ambiente y contiene las normas generales 
-· ' ·.e- . . 

que rigen siete áreas específicas que.son: la npnósfcra, el agua y sistemas acuáticos, el sucio, 

las actividades extrcmadan~entC< pellgro~as, 111atcriale~ y rc~iduos peligrosos, la energía 
<,-,,,_·-~-~·::· -'',' 'f~--- t.,,;_f .. _,,.~- ·~-,},-:, <:·~·-·1·· _;;: 

nuclear, así corn~ el ruidb;'.~ibraCÍorÍ~s~ cíÍergia t~rmicn yÍUrnÍ~ién olores y contamiríación 

visual. 

:;.· ::<.':::',.·):··e 
-.. . _,,. ·'·'- .··.' -· 

El Titulo Quinto sc•iefi~¡'.~ ~·Í~S'.Jt;1tticas para.promover la participación social y 

garantizar el derecho a la inrC>imiidón'!línl:iienÍal. 

El Título · Se~to\·~;t~bl~~~; las· procedimientos de las medidas de control, la 
·~'· ·~ 

observancia de laLcy, l~·áplicación de.sarÍciÓnes, efrecurso de revisión, los delitos del orden 

federal y un sistema>de·~fnun~iap~p~l,Ür.·. 

Una parte muy ini~ortantede la Ley.General del Equilibrio EcÓlógico y Protección al 

Ambiente que sirve com~ furida~ento de las polfticas y objetivo~de protección ambiental se 
,,.;- ... ·.,_ ~ ': 

encuentra en el artículo décimo quÍnto que estnbÍece died¡rne~¿ prfocipios á saber: 
-.;.(-.-·----' .'·3·: 

- ::.:·}":· '.·~--
;•-,:; r?/>: '":::;- . r '.~:·¡, 

Los écosistemas son patrimoni?; co~~n.?~ l~·~~éii¿<la'iyi~~·s~~q~iJ!biiodependen la 

vidn y las posibilida.des pr~i~cti~·a~ci.~l'~ir~ff~i.';~1~ r:·~'.t:}'',Yt;,·;~. 11'.1C7J" 
Los ecosistemas y sus elem~ent1os•~ebc1(jerÜpr6°ve

1chados' de r11anera que se. asegure 

una productividad Ópti~á ;;·s.~~~fi1i~~.:~~1~p~:t;ble 1~0~ s~r ~~Úil(~;i~I integridad; 

l. 

Il. 

111. Las auto~idades y l~s ~krtf~tlll!;e~ ci~bcn asumir la respor;snbilidad .de la protección 

del equilibrio c~;olÓ~ic~i~ : 
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IV. Quien realice obras o actividades que afecten o puedan afectar el ambiente, está 

obligado a prevenir, minin1izar o repara; los claños que cause, así como a asumir los 
' >:··· ·, '.::·." '· .· . 

costos que dicha afectiÍ6ió~fmpliqúe. Asimismo, debe incentivarse a quien proteja al 
' : :/', ·.,:.~::.~ . : -· ..... \. ·-;. "~. . - -. 

ambiente y i:tp~oveg·líc.de ~~ne;a sustentable los recursos naturales; 

V. La responsabilidad re~pccto al 'equilibrio ecológico, comprende tanto las condiciones 

presentes como las'~u~·~:(!t~~f~i.narán la calidad de la vida de las futuras generaciones;. 

VI. La prevenció~· de.las caus~s,que los generan es el medio más eficaz parn evitar los 

desequilibrios ~cológicÓs; .. 
VII. El aprovecha~1ient6''.dé".to~ recursos naturales renovables debe realizarse de manera ·· .. ' .;.;::. _._;- . . . '. . 

que se aségllre'crmllniehiini~ntode su diversidad y renovabilidad; 
)-,~~º· 

VIII. Los recursos naturales' ni> rénovables deben utilizarse de modo que se evite el peligro 
,,-,.... <;·;:·-· 

de su agoÍrunieriio y la gen~raciónde efectos é~ológicoS:ádv.er;cis'; '.S; 
',- • :· '· ~~~~ r . ' . .·"'·. -., .. '-•"'• ,_.,_·< ··- --- ~-- ·-~-" 

IX. · La. coordi~a~ión cnfre las dependencias y enÚdndés tle l~ ndn1l~is.traciÓn pÍíblica y. 
- - - ; '. - -,.·. ,~ ,_ .. -· • _, ~-. ' - •', -.• ·. . ·: ·•. ¡. . -. . ' 

entre lós distintos niveles de gobierno y ·l~~c~~~~~acióri ~bn l~. sbci~dad, son 

. indispe~sables para la eficacia de las acci~ne~ ~colÓ~i~a~; 
. ' . . . _,,_ ···; 

X. El sujeto principal de la concertación ecológic~s~n no soÍamente lo~ i.ndividuos, sino 

también los grupos y organizacione~ so<:i~les. El pr6pósito de b concertación de 
. - ,. -·;,;_ :' •_: ;· .·.. . : 

acciones ecológicas es reorientar la relación entre J.a .sacie.dad y la naturaleza; . - .'. - : _.-, 

XI. En el ejerci~io ~e las atribucion6s que .las ,Jéyes 'Únfi~re~éal Estado, para regular, 
.'-· .: ;,~'. .... :··; : ' '. 

promover, restringi'r, prohibir; órientar'y; en general, il1ducir las acciones .de los 

pnrticulares en. los;an~~os•:·eco,n~mico. y. scÍci~l. se co1;slclerarán los criterios de 

prescrvnciÓny r¿stauraci<Ín del eq{1Í1ibrio e~ológi~~; 
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XII. Toda persona tiene derecho· a disfrutár de un ambiente adecuado para su desarrollo, 

salud y bienestar. ths autoridades en los tér;11inos de ésta y otras leyes, tomaran las 

XIII. 

medidas para garm~tiz~~ ese d~ric110( 
,.;';.\ . ·/\;,-\"; 

Garantiza~ el CJer~C!Í{o de ln~-C:o1Í1~nidad~~. inauyendo a los pueblos indígenas, a la ·.,,., 
protección; prciser-Va~ióri; us() y apro~e'cl~~'riii~nÍd ~Jste1~tabíi: de los recursos naturales 

y la s~lvaguarda y uso de la biodi~er~l~Úite'.hcu~rclo~los :quedctermine la presente 
'''·' '""-" ·"e ··,.- ,,.,_ . ''•-.;-_,-... .:..·' 

Ley y otros ordenamientoapÍieables);; .. ;'· .. · . < 
·,.,_ 

XIV. La erradicación de la pol:Íreiiie~ri~cci~liriaihaih~i ~¿sarrÓlló sustentable; 
• . . - - •• . ·-' -i . , ... ,J•_;, -.> .. , ·. -!:::~.:- :r:.~~-~~ ;· ·/: -· ·. ,. 

XV. Las mujeres cumplén Uñ~:· irii~~ithrit{.rJ~á'iÓll :eri '1~ protección, preservación y 
,''.'-~' '-·';_;<· "~,-~"- ,._ . < '-',':~~ 

aprovechamiento susten.table de Ío~ reeursd~ ~atur1Íes y en eÍ desarrollo. Su completa 
- ; • . '...-' --~ ~-·e - ·,- .,,, \('.· .• '."•'·' •• '.-¿ -·· '.' .:· . • •,1 

participación es esencial para lograr eIClesrirroüCI sustentnbléi 

XVI. El control y la· pre\•ención .de '1a .~cmiaml~~ción ambiental, el adecuado 
- ·-·-. :-. --- ---' -

aprovechamiento de los elementos natu'ralesy el mejoramiento d~I entorno natural en 

los asentamientos humanos, son ~lemcntos fundamentales parn'el~v_rir l_a calidad de 
•.:'· 

vida de la población; 

XVII. Es interés de la nación que las actividades quc_selleven' a cabo· d~ntro deÍ territorio 

· nacional y en aquellas zonas donde ejerce susÓbei;nía y ju~isdicciÓn, ~Ó afecten el 

.. equilibrio ecológico de otros países o de zollas d~j~ris~iccióll inte~n~~ional; 
XVIII; Las autoridades competentes en igualdad el() ci;~Jn~tancias ~~te las'i1imás n~cio~es, . ·.· - . ·-· - '· .· ··' -,-.·. ·- .. -

-·XIX. 

promoverán In preservación y restauración del , equilibrio Ct~ 16s .· ecos.ist~mns 

regionales y globales, y 

A través de la cunntificncióll del costó de la conta111Íniició;1 del ~mbiente y del 

agotamiento de los recursosnnturales ·provo~ados por Jás actividades económicas en 
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un año determinado, se calculará el Producto Interno Neto Ecológico. El Instituto 

Nacional de Estadístic~, Geogruíla e Informática integrará el Producto Interno Neto 

Ecológico al Sistcnm cÍc Cuentas Nacionales. 

·,. :·· 
. ,~.«~:··. 

Lri LGEEPA ígunfrneitte crea una serie ele lnsirulnentos administrativos y de política 
· · ·· :~~/':-_.;·;,t.::~~-·?);··?:<·.·._?¿~: \::::~~~~<.'.:xf;:/'.i·'.;::.~;·--~':~/:-·· -·:· ..... · '·: 

ambiental que ~bnrcari los-progrmnas y:plmfosiadministrauvos,nncmnales y locales; la 

promulgación dé;eg;~riieniós:~rit~~io~:~ ~b~~~~fi~ia1I:'.n:x;canas (NOM) ambientales; la 
--;· -: . _- '. :. · :--~ ~--·.:· -}'."i--:-~ 1 .:--f-,/~:<;::~r-: ~<t~': .fj_~;/.: __ ~'.'./)~"·_:<<.:-... -:¡;-:~~~-~-: ;_x~~r_\_;·_i_;\· ; _ - _ · .. 
regulación y la zonificación-de-los asentamientos hunúinos; las evaluaciones del impacto 

ambiental; medid~s ~ara'i~·;;dte~~i~~it fa~~·\n~tÚai~~; l;a:'educnción; y ·1a•investignción 

ecológicas, así co~10 i~~e~~ivg~:h!i~fü~~ 1~'.~~t~riÓ~,~~'~i~í~~ns d~ informición rimbiental. 
-= .• _-- .. !;;'.~ ~ :: .... º··':·~:e·'.'~ .. '...º- ;~};~(.\.;_~~~-.)t~·' -.. '.:>- -,:<:. .· -\:,:_::~/:· ·-··--

r,\~~·~~;:";~:~;J,~1:¡~;~i"f f i~f:{:i~J~:~t~'~·~jf f ,:~b#:: ¡: 
principio: general en In disfribiiéión-_de coinpetenéinih:sque Jos' Estados sOn coinpeterites en 

' (;·:-. ~o··. l:;,.e,~··, '(, ~ '>;·~·-~:·~"~ 'i·;'> ... · "r :;~· ... 

los ea~os no expre;airi~1ite -~ese'n;~d~s ¡¡·';~- Fede~hción. Los_ Municipios, tienen éompetencin 

~-~- -. ~~te~;n·~~os ;:as~Úto!~:• ~~f;a~:.zbt~s; ~e:j~risdicción. nmnicipnL ~i~ -'e~~~go,. In 

di~tribución'de co11lpeie1i~ins. no reduce las normas ambientales mexicanas: las normas 
···.·"·· ... , ..... -· . "· .... -:_ .. ' .' . - •. ,• ·,: 

fede~ales éstablecén el líniite mínimo de las normas estatales, es decir, estas (1Itimns han de 
:,::--,: . ·-·>" ' . '. <~ ,' . 

- ser equivalentes o más estrictas que l~s normas federales. 

La _autoridad administrativa respo;1snble de In mayoría de los asuntos ambientales es 

la SEMARNAT. Por su parte; los treinta y un estados han creado sus propios estatutos 
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jurídicos mnbientales, así como autoridades ambientales estatales encargadas de aplicar tales 

leyes. El Distrito Federai se rig~npor la Ley Ambiental del Distrito Federal. 

. . 
La LGEEPA se complementa con Otros reglamentos y leyes especificas en materia 

ambiental en las materias del agua, salud y seguridad laborales; plaguicidas, fertilizantes y 

sustancias tóxicas; pesca; bosques; cacería; minería; agricultura; energía y transporte de 

materiales peligrosos. 

3.2. ESTADOS UNIDOS. 

Legislación ambiental. 

, -_ - . 

La Constit~ción de· los Estados Unidos de América no hace referencia a las 

cuésticines ambientales propiámente dichas, establece un Gobi~rno Fedé~ál dividido. en tres 

.. poderes que son:Ej~cutivo, Ce~islativo y JudiCiaÍ. También'reconoc~n l¿:;e~t~~cis federados 

. una autonomía· política .y ~~ini~istr~tiva, ~s por estCi,:qu~·Sai:~u'~sÍi~;t~~ 'J~1Ú~~tales se 
. , ~,. ~ -~~-:"-> --7. ,_.,., -

'.~/. '¡.,," .. encontraba~ bajo la; jurisdicciones de l~s estados. 
' . ··,. :•."',• '. ., .. :; .. : 

·' ·.·¡,:~.' ··:)~~·~;. '.',/ 
'~·1, f.' ,;,·i1· ··; .. ~- . '.'·--:L" 

' ·\'· 

En los ailos sesent~s ~ad~ el g~an;det;rioió~:,~~ic;~t~l ·~J:c~~fre~o de los Estados 
·,,,_.'' \~ ·;:-:~ ·--~ .. ;·, -~: .. ~:-. ·!J;l> ,,. -."'!; :·~;~> 

Unidos aprobó una seric.de;foy~s enda~.~.qu~:sejdeclarab~;aLgobiérnO federal como el 
- '.,:·. -·~<.. ~~-~~:f.:;:\·,~:--.. ·¿.\\~_~,\t~~)\~;~~~'.,'·_·::;~-~~~,~--ff<~::).~}:;::~;3_;_1;~,_-·::~~::. 1 -,.. •• ::· : • • ' 

encargado .de csiábleé:e,rnormas réferei1tcs'alcís asii!1to~:ambiéiltalcs; .creó un departamento 
, ·.· :< ~··~:'.:!·t<·~>~r -- ,.-: .. <> ,, . ,·.· ..... 

federal llamado Departan)ento d~. Protec~ióÍ1 'Á;1~l:ii~;iÍ;I (EPA) encargado de establecer 

normas para la aplicación y ejecución de las Íeye~ ;~1bi~itales. norieamericanas. 
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En 1969 se creó la Ley Nacional de Política A111biental62 (National Environmcnial 
. . . 

Policy Act, NEPA), que contiene lo que más se asemeja a una polltic~ nacional ambi.ental. 

El Congreso señala enla NEPA que ~s la políticá permanente del Gobierno FederaÍ 

en cooperación con los gobiernos locai.es y otras organizaciones públicas y: privadas. 

interesadas para recurrir a todos los medios y medidas viables, incil:iida/la asistencia 

financiera y técnica, a fin de impulsar y fo~entar el bienestar general. Es Jcicir,· :1 objetl~~ e~· 
:· -\ ·.,_.,: .:, . ' -

crear y mantener. condiciones en las cuales el . hombre· y' la naturaleza .cori~iv~ii en• una• 

armonía productiva, así como satisfacer. las riecesidades sociales, económicas··/ de ·otra 

índole de las generaciones acttmles y futuras de los estadounidens~s. 
--.: ' ~ -.. -'' - - ,. 

. . . .· .. -- . _, .. 

EIGÓbierno Federal tiene la responsabilidad pe~mmic:ntlde'.~sarÍOdo~ los medios· 
--'·-~-: - ,--o. -· 

·':~iab.ICs Cí~ :cct~gruenci~--con otras políticas naci~nlllcs,-P~ra .;{ej~~d~--Y·:·~-a~rdiriar tos ·pl~nes, "·-'. .,_ 
. , .-· .. - . . .. . , •. ,-:.·.· _.,, ·.. • - . " . -- ... _ • ' , , .,.· .,,. -· ... , . e . , -. , .· . . - "-:,·i;:'~;· 

· •··• :; las Íúiicioiies,: los'prÓgrámas y los recursos federal~sdcí;; ·~¡; fiA icie .. ql:ie' la Nación. puedai · 
e, .. • .... ,• • o• , .. •· ·· . : ·.;. ' · ·· ···»·':,-. :>i·¡·- •'·· - '-.,', · · · ·. ' '' 

, ·. ~·gl1~{piirJd~ ~~~po~~ahHidades de cad~ generación coin6·:d~~C:~¡¡~·¡.¡~'·;¡~J'~~bl~rit~ ~ara· 1as. ·. 

i :~n~·;a'.ci~,~~~;.'~e~ideras; garantizar a los estacÍounicÍen~~~ :c~dt~~~~o;·~i~:i~ro~i; s~lúd~bles, : .::,> . 

. · .. : '~riif f ti[~~;',~~fcom~ estéticos y culturalmente .plaéenteibs;:\~h!~{~¡"~~·á~l'.f~~go~.rin~~:·de':• >· · . · 
T1sos. benéficos del ambiente sin degradar, poner en peligro lá. snlúd o .la segúridad, u ótras · 
~~·· . M ~· 

· : cons~i:ué~eias indeseables y no buscadas; preservar los a~pecto's:hl~~Órlco~;-cc~Ilílráles 
~i:\· 
liaturáles del patrimonio cultural y mantener, siempre que sen posible, (u1 n~1biente que 

62.· H.OSENIJl!H.G, Run.ild 11. 1\nd Alh:n 1 l. Qf)Ull. "Fe.l~orc1/ Em•irumm.•mcl/ Rt•\'Ü!ll' Rec¡ulrt:mcms 01her 1hu11 NA.l'A; The f.·merging 

Cltal/e11ge ... fcdcrnl Enviromncntnl Rc\•icw. p 37. 
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apoye la diversidad y la variedad de la elección individual; alcanzar un eqllilibrio entre la 

población y el. usci de IÓs re~~;;s~s ~~epe~miÍ·~ log~a~ cle~ados niveles de bienestar y que .los 

aspectos placenteros d~ la'yid~~e:d~m'prirtari :con'n~Íplitud, 'y cn~iquecer: la calidad de· los 

recursos renci\lllblc~.Y if.~~l~~!scJ;~ll{á'.;·~~~ib.!~ª'~'.nÓ~i~6-~~ciflajdde ,·?S,rccursos agotables . 
. ·¡ ,·- :.:u~;;,·' ·/ :· ";> ;·i.; ..• 

. ;·.-. :( - ·~ _:;;~,:; '··;; ':· 

::~~§: ·-5<,;-.'.': ·:1. ,. {"·, ~-,, --.'.~-:\: 
, :· ·.:.:', ::·.: -~':~--!~:-:· __ ··.c::.c,-·_,_:;: .. :."'..;.--... /.-:' ;. ·:'":·- ~--- ··,,:.· :·· ·. · •. ,·> , ,,-~ ___ -_> - . -.. . 

· .. U11a aportn~ió1\J1,1uyimP,C>l1ª1l~e d~ la NEP~ es la Evalúaci?.n del.lmpact~ Ambiental 
'";" ·--

~.e· .. · refie~c a que'todas In; agéncias de} Gobierno Federal deberán; inct~ir en ca'da 
... '. , ... ··· ... ('' ·:.\.• ' . .. - . . .. ---· -· ' ., -. -

recoinendiición ~ i~1h¿i~, i{ri.~~est~~.ilara le~isla~ió~ y otras ~cciohes f~~e[f;les' i~poitantes · 
que afect~n significati~ilm~ntc{la. dii!iciaé( del.· mril:>iente 11llnmno, ··tina ·~~blrirnciói;I detiillada 

•_: ·'' i"~' 

h~cha·por.e1•·~fi~¡ª,':~es:t~!1s~~le,~6bt~'~1'iÜ1p~~io ri~~b,ib1it~t'd.e}~·ac~:i¿~PÍ-º~~~sI;63.,p·. 

,,,,o ,,;•NE~i~·~ ~~Gi,~ Ji~;#,~ fg,J},[~i~1,;ff ,'.¿,;;~~;,,= , 
problem~s an;bien~~1t!~,~~~~e~~d:e~~d1~iri~iló~,~e~:,fü~;~:tg~~{f~~l;f t~e;,\,~s·f~¡~j¡5;.las.de 
mayor importanciáson:.'.''Ley·.de'Lin1pieza:dél ·Aglla;'Ley.de;Urñ.piezn.del aire; Ley .de 

· recuperació.~. y~Co+e~f ;i¿:~idf:if os$ei~tso~{t~J~~~t1~,~~J~'d,;:~;~;~~~/a;:~.~~~~:sa~ión Y 

Responsabilidad Ambientales yr¡)ór último la'Leyde Contamióációnpor Petróleo" . 
. --.'~ .. '.~- ···::o--[;_~.:·~;-/; ,;'..',' ':i}:>_: ~:'.:<-";-,\:;\ ~.\'.··: .. . · 

. ; ,. ' ,';~:i-:-. ~'~i:~;- :>\ ·: . 
·', ·-~::~(:.'·· ', .<",;:;·,·:};.:c_:.;.;t·~·. ~. 

Ley de Li1ií'pi~1;ª del A~u~ (Cl~a;n'\V~l~i A61, CWA). Tiene como objetivo la 

restauración y el nuintenimiéntode ·¡¡¡ i1Ítcgriclad 'rrsica, quín1icri y biológica de las aguas 
·. • - . • ·. ·_ . : . -~': ': >: .: . . 

nacionales, establece un programa de auÍoriznción y reporte que rige a las aguas nacionales 

63.· ROSA ~IORENO, Junn. "R~gimrm J11rlclico Je la I::l'a/11acld11 del Impacto Amble"t'1r. Editorial Tri\'ium. Mndrid, 1993.p. 74. 

(14.· (iohii:rno di: los Estndos Unit..los. "1.1.:yc:s Fcdi:rnli:s Amhh:nlnli:s 1992". SI. Pnul, Minni:sol¡r \\'i:sl Puhlishing Company. 

1992. p. IOS. 



i\1.GllNi\S llEFl.EXIONES IUóSl'ECro i\L DEJIECI JO ECOl.OGICO 91 

.según las norinasde éalidad establecidas por el Departamento de Protección Ambiental el 

"~ual,disp~ne que las instalaciones que descarguen contaminante~ en.aguas de los Estados 

Snidos deb~;i obtener .un per~iso~ el cual· fija las ~ormás para lacalidad del agua que será 

descargada. 

Establece. un sistérna ·de normas nacionales . y el Departamento del Protección 
-. .· . : ' ' . - . '.. . 

Ambiental. es el encargado de séfialar .las normas pará la calid~d d~I agua y pará los 
.. • >.-. ':.·:·.-. ·... .' ': 

productos químicos tóxicos en hÍ mismi{: · 

Lo ~<i;;~ ~;, EO,J;.,,."'"°' do to oo•mm;Mdó• do '"' """' q"od' ;,jom o :<' ___ '·. ··, _. __ lc:c:_ .. ,, -, _ • : 

'.i. 

ia vigilancia del GÓbicirno Federal, pues los Estados no son libres parnimponer sus propias 

norrims de control ·de. la contaminación, a menos que aquéllas sean más estrictas ·c¡ue las 

normas federales.'-' 

Esta Ley también establece el derecho de los cfüd~danos de:entablaryn litigio para 

obligar al Dcpari~~ei1to de Protección Ambiental a que io!Tic las accfones pertii1e1Ítes o 
,:¿·; :··<·· ,-._;~-

ejecute fa Ley en contra de ICÍs partiéulares. Cúálcj~ier ciudada~o tiene derecho a demandar a 

sea afcétado por.illgtmn violacióii:. ·• 

. . 

TambiéÍ1 fü~Ülta al Gobierno de un amplio poder de investigación a fin de verificar 

que se cumplan las normas o se solucione cualquier violación. 
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Ley de Limpieza del Aire (Clean Air Act, CAA). Esta Ley establece que todos los 

Estados deben establecer programas de control de.la cóntaminación. del aire. 

.·. 
El Departamento de Protección Ambien.tal ha dividido, los' Estados· Unidos en zonas 

de control de calidad del aire y se aplican diferentes criterios 'dependiendo de la zona. As! 

que cuando un estado otorga un permiso para el establecimiento .de un~ instalación debe 

hacerse confonne a las normas federales de la calidad del aire. 

Ley de Recuperación y Consen•ación ·de' los Recursos (The Resource 

Conservation and Recovery · · Act, RCRA): Está · Léy se refiere a. la generación, 

almacenamiento, tr~sporte;y elimin~ciollde residuos~eligrosos. 

':,· 

Requiere que ·el Dcparíari1ento de Prote~ció~ :i\~bi~ntalidentifique los residuos 
' '·'·:,,_· •'- . • ., ,'.';•'._e,;<' '-..:. 

peligrosos y establezca,~n ~i~tecia d~~~~~"t~h1'..'~¡;~~,~~J~Ú~ih~cióll; ~~ñ~Í~ losrequisitos para 

el manejo y registro dé la~~pe~~J~~;-~Ji'~¿~f~J~''.~t?~ÍUl~J~rtf ~. ~i.~J16~;re~fau~~ y ios que 

deben observar los dueños y op~radd~el';é!e'iifs>l~;la1riciid~~s:&~ífÜta~;·i~~tJ;:~j~acenaje y 
- .'' '.·~;, ~-· ~-;~ _ _-\·;_:'?_~ r-.~i''fi .. :'.:~~·~ ._-~;?; . ,.,;,-.... ,·. ~·.:_' <· --~~xf .,,;.>' -.- -:: ' 

depósito de residuos peligrosos. '( .. . .. ., :;: < ~·~ ·~y ~:> ':. ~>> ;'.'· : ( · 
·'.::·~;_L_· .. ·.·::·-.-~--~ .. :;·-:·: :e:,·· "-::' ;·::<~-. ·;,;'.).:,~:r .. '· ,, __ .· 

~ ''· .-·<:.\· :):-,.'¿. ''/<~" ';;;· "}>·" 
.·,,-" ,-. .'>'· '>;, :··- '· ,, ·-,~~·;}· ·; 

;·;· -~-'.{ ·-'.-;:''· : 1-/> - <_:"'-·:; 

y el contenido, su depósitó en irÍstal~cio~e~ ap~opi1ci~;y Ur!a relación ~omplcta d~ sustancias 
; . . ... ·. . .... ' ... 

peligrosas o mercancías que se embarcaran. 
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Cuando el Departamento de Protección Ambiental recibe la noticia de qu~ un residuo 

peligroso en un sitio represen!~ peligro ·e.niinente ysusta11cial para• la .~al;1d humana o el 

ambiente, debe notificar de inmediatri;a ids d~pende~~las gúbernamentales locales y exigir 

que se coloque un aviso sob~~· la;~~i~~~f1~;J·~d0¡;~Ji~ro'¿~ ~¡ ~iti() en donde se localizan tales 

residuos. \> fr.'.\ :·\·.•:·;;Y 
;:"; :~ ·;, ·: ,.,, .... >>:.:' 

,. . . ". ,: ¡ )..-:,_:,'."' 

;':._ <" ;.··.·.~.::'.. ·;:_, . :>:: i, ·¡. ·,-:.. 
' -. ;·:,:'.-·.; 

Ley Integral de. Réspucstii,~criiltp~~saeión y Responsabilidad Ambientales 
:!•. ,"'-' . ·: ·~' -. ;: '.' :, .~ ' ' 

(Comprchensive Environmelltai It~s¡)~hs~~':cci~ipe~sation and Liability Act CERCLA). Esta 
. .',·· . ::·:·'-.-~~>:-: .. :yo:- -, - :~~::·; -

Ley habla de la limpie~a>y.res~a~ración;AeJos problemas ambientales relacionados con 

eliminaciones ~e residúos .• pc~mite el úso de dris recursos civiles: el reembolso de los gastos 

ef~ctuados en. rcl~ción ~cin íd'1i.:i.:~iczr'de;1ul11~g;r de;~rminado y órdenes administrativas 

que obligan a la~ partes res~~~sabÍ~s ~ haéers~ cargo del asunto, realizando ~llas mismas la 

limpieza del lugar afect~J~, }' • 

< ' ' •• ' 

Estable.ce un'fóndopara financiar Iris operaclones de.limpieza y dispone un proyecto 
- '_·,_ / .... • i·' .· ; ' . ., :,- - ' - '.. . ' - ---~ .. .,_ .. - - -· 

par~ el recmbols~ /iris cri~t~ibuciÓne~ pdrll'ci'~u~1 '1as.partes responsable'~ debe¡{ pagar los 

··.costos de ninpie~ade aqJeüo; lug~res ~ont~~li~ado~~ J,;. /. >f¡· .Y,' ' 
.; ~': ' ' •• ::, .. :,-_. < ··: :·. :··:::· : ' ,·,·. 

'.::·. >;' ", '. "~·' .. ~.·.' .. ;:.: .. :.::: .•. :.·_: .. ·:::..: . " .·;:·~=;·~ 

Autoriza al Gobicrno'l'.ederal ri reéü)Jerrir•léi~gnsfos}icasioriiídos'porla limpieza de 

lugares contaminados a travé~ de las pcrson~~ r;l~ci~i1Íacla¡ c~n el depósito de residuos 

peligroso o con la propiedad contaminada. 
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Establece resppnsabilidndes en cuatro categorías de personas calificadas como partes 
' ' 

pot~ncialmente · rcspoí1sribles: ·El· actual du~ño u' operador de la instal~ción contaminada, el 
'· . '-. ~ ·.. . .- ·. ! ' 

dueño u operador d.c)a 'instál~ción ci1 el momento de la contaminación, cualquier persona 
\ \ . . . ~- - ' .. 

. que ord~nc,cl de~Óslio;~~.~[,~füncias peligrosas o transporte de m~rcancfas peligrosas en una 

instalación ·¿on~ii~i~~cl~ y c'ÚaJq(1ier persona que transporte sustancias peligrosas a una 
'¡ -~ ::·:· .-<:·:~:· :-:~: --

insiálaciÓn coni~niin~da :e~:c'aso 'de que aquella persona haya elegido la instalación; estas 

X(mrÍes 56n r~s~oR~ab.\:~s,cl;:todcis los gastos de eliminación o acciones de remedio que 
. ,,. . . ~ - , . - ",. ,, _,., ... "· :·' . - ~:. ' 

'rc~li~~ ios E~t~d~s·:\.Jni~~s :Ü' ¿n Estado, los gastos necesarios enios cuales estén 
... ,.· , ·:-.. ~;- ,' ,,··- .. , - ;::· -

' involucr'ádo's'1os pa~Íicubres;:<le 'perjuicios 'por daños {Jos recursos naturales, los gastos 
j:. 

1Í1édiéos y los estudios pará'evnluar los eféctos de laccontíimiriacióii; 
. . ..... .,_ .... - .• ·:-.« ,_ '; --, - . - .··--· •_--... -

• .. --~~>--._~: - \ .. . ,>>- --·::- --
' . :'> : .· - _.-. - '.·~·,_·:::-_: ~ --~_:·_:.- ·. ·, .. 

mcdid~s de s~ne~mi~1~io :de sitios co~te1npladas ~.n la CERCLA' implican 
--·- ., -- 'e,-;-"·º 

'' '·, ~sfi;erzos im;ortante~'p~ra:C!ar aviso h la soci~dad y ·hÜcer qÜe la:'ciudaclaní~participe en 
---~ :-•¡> "·-·.· . . ':.-~·e;,., ':·-... · ~.::'.;.:~_,,_-_· . . .. :.:'/' :> .. "·;·,·:.~'~- ... S.-'.i• ''.;-·;·,, -.~'~.:,' ··,;: .,.; • • 

•_e U a~> Poi" 'ej~~pl~, a'ntes de. ~dopta'~ un pllln parir eJ:saii~allÍie~tri de '~ri sitio, la . CERCLA 

:~:1:~~:1r1~:~~1¡¡~f f ~r;~::~iillí~~1'.~:~::::,::~::: 
<'i:, 'có.meritariós :eséritos s.ohré'.el plan/prop'uesto;': ilsí misíno; el Departamento de Protección 
f'.',"J.~~~¡.· ,~_~·;.:t )~·: .. ~<o,-•"':"'' > ,:'.<; .::;'.-' --;'->~.' ¡;:"~7'~·. ,'.~:::.·... ·,·\, 

~;~{i.A1nbie1ilár¡JdC!rá Ci'iorg~r fonclcís para ayuélntéc~icií llastá pór cincuenta mil dólares, a fin de · 
._ .. ,;·~-·-~:::~~·;.:.\:.-~;.>'. ·"···/.'->:·~.-' _,,.,_···'. .. '<. ".,~_.'_.··:,« -<,~_.'·.·,f-:.:-.o,_;,,·.,:· ... ' .-_- '. 

.\. • lí~hid~~ ~slst~;ici~ Ü gr~1pos'cl~ p~rs~nas afeétÜda~·por·t~les sitios en la revisión y elaboración 

de comentarios en torno al saneamiento pJÍintcado. 
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Ley de Cont11mi1111ció1Í por Petróleo (Oil Polution Aci OPA). Esta Ley aumenta las 
. . . -. . - , -

responsabilidades en caso de contaminación por personmi" involucradas· en. In e,xplornción, 
. ,: ' ::._ · .. ·. 

producción y. transportación. de hid~ocn~bu~oi dentro de lhs;aguas tei:ritorinlds y hÍ zona 

económica exclusiva de los Estado~ J~id¿~: e~ los casos d~ discar~as~ ci d~rraines de 

hidrocarburos. 
.' - ·.' "- :: ' 

Obliga a los respon~~bl~s a ~ag~rdos gast~s de limpieza incluyen~o los generados 
,.';.:.'":~~~ :_; ·,:, .. 

para prevenir, disn1i~ui~;y hlltisri'~ la ~Óntarniimció1i de liidrocarburos eni:u~lquier caso en el 
~~- .'.' ·-,. _.-. '. -; . - . .. ' - - .. 

que exista Ún demtn}e;~·.ámenazn de derrame de hÍdroc.arburos llSÍ COl110 a pagar Jos daños y 

perjuicios, pérdi~acle recur~os naturales; daños amueblese inmuebles, pérdida del uso de 
- ~ ~f -

' récursos 1Íat1miles, pérdicla 'cte ingresos eh el u:m de re~ursos naturales, pérdida de ganancias 

; :'det~rioro en la capacidad de las utilidadesresuÍt~dci· de Ía contaminación, así como los 

gastos por contratación de servicios ¡)Óbli~·os .adicionales durante o después de las 

actividades de limpieza. 

' ' 
Dispone que todos los buques nuevos ,construidos para la carga de petróleo sean 

equipados con doble casco en caso de,que·dichos buques realicen operaciones en aguas de 
_: , __ :: ·:: ., :·'.- ',. 

los Estados Unidos o enl~ zo~a éborién~1ich exclusi~n. 

La ()P Á'esi~~lei:iÓ:eJ;Íid~!~o1i~iso para· la responsabilidad po; derrain~s.de·pctróleo, 
Jcst~ fo~do rse1i~bol~~'al_g~1qs,'é1fftosdb saneamiento COJ~templádos .c11 e\'pl~n;Na~Í~lla; d.e 

C::ci11tingcncl~s, -~¡ ~hto d~ ~;~i~s ~n ·los q~1e incurran auto'ridad~~ rci1i~;a1e's, ~~t~talesen la 
~:/.' . , - . . - ' -- .. ' . . . . ' . 

•·.· · é~il'luaéión de dnftos}I~~ 'recursos naturales y e1~ la instrumel1taci¿n' de pl~;iespara restaurar 
., •• ,,._ ·'·'' • ; • • •• - -· • ••• <. .·:, .,., • ·' 
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o ,restituir recursos equivalentes, siempre y cuando esto se realice de acuerdo con dicho plan, 

', así como el pago de algunos gastos federales adminisdati~os, operativos' y ele p~~sonnl que 

fueran razonablemente necesarios párn aplicar la ,OPA~':EI fondo no reeÍnbolsará,los gastos 
•' -.: ,'· -.: ~-' . ,. .. > ,;).' ~,,: ': ,· - '":-

realizados por personas fisicás o ri1orales que 6ca¿ib~~i1 (;~Ü d·~sé:arg~ dc,\p~rÓ1e6: d~bido a 
' »:. ·:··· ":·\'; ,- ' - .-~,- .. ')(··'. - - ·--- , __ . ·.'-'" ., 

una mala conduela intencional o por negligencja . 

. :: ' ··._:. ', '.- \~;-_;'·_: __ ·.: ,. -_\: _\ ·. - '· ;_- : 

En la aplicación de las leyes ambiei1tales en ~¿lados UriidÓs , intervienen los 
. .: . 

departamentos federales, estatales, locales y el público. El Gobierno Fed~ral y su principal 

departamento se encargan de crear los ordenamientos ambientales y exigir a los estados el 

cumplimiento de tales normas contando con autorización para delegar su poder al estado en 

cuanto a la ejecución de las leyes y la creación de su propio prográma ambiental. 

3.3. CANADA. 

Canadá no cuenta con uria constitución escrita pero el Acta Británica Norteamericana 

de 1867, junto con ot~a serie de normas constituyen el cuerpo de la doctrina constitucional. 
, -

En, 1 !)82, en un proceso de reforma constitucional, dicha acta fue enmendada y renombrada 

como el ActaConstit~ción65•· 
·,-.;-

Si, bien, los í:rc~dorcs deI acta, nopens~ron'·e¿~ecíÍicarllbntc~nJaregulitción _de temas 

~n1bi,cntalcs, lns provincias, tic11e11 ~<~, g~~n, f i:r~t-::Í~:j?r;sJI~~i;rip~{~1~~¡1~'•~*-dÍ~l;as, nía;erias, 

mientras que el gobierno federal legisla al ;:~~pecio b~~ándo¡~-~~;'~tribúciones residuales, es 
.• • .'" ', "f - ;- • ,' •• ,;11:~' ... ·i ' ~-- : -, "[>. 

decir, aquello que no estúdeterminado éÓmo co;lipde~ci~ ele las provincias. 

65.- Environmcnl Cmmdíl. "S11mmary o/ legisla~t1-e ".'~" Re~1ttai~~/A,;~~;Or11~~~ ::m/O;ug~/;o,,,s .... ¿.nn~j4_ 1:c~runry. 1992~ p.7, 
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Por la natu.raleza federal - provinéial del sistema político canadiense, no existe una 

ley única a nivel nacional referente a la protección dc.Iambiente en Canadá. Es por esto que 
,· . .:., .. , ' .. ·-

se creó el Consejo Canadiénsc d~.'Ministrós del Medi.o Ambiente que es una tribuna 

intcrgubemamental· entre los ministros de las 'ciici;:~~6~·in~ias.:.los ·dos territorios y el 

gobierno federal que fori1mn n Canadá66
• 

El Plan Verde de Cánadá67 (Green Plan)Í:onstitu;Ó el·primer inte1110 del gÓbicrno 

federal para integrar los asuntos ambientales y econónÍÍcos'~saridoel coni:cpto dé de~arrollo 

sustentable. El Plan Verde se adoptó en 19,90 después de una co~~uú!n~t;o;~I, ~iro tc~inó 
;,,'- -· 

en 1995 con. la creación del CoÍnisio~ado del 'An1bie~Íe ;y el:;bé~rirrriÍlo'Sustentablc 
, • • -'· ' '· - • ~o -·· - ~-. ·-··-

.... -,_ '~ . ..: ,'_:;;:- :-;:_: ' •. ~i ~ . o 

(Conullissioner of the EnviÍ'onment and Sustninnblc Deve!O'p.rie~í):· Los objetivos del plan, ,._,, _.,-:. ,, ... _- ·'·- ··.' . ., ".-

básicamente se refieren a: atmósfera, aguhs y,s~1elos:Ú~t{~s;t(isÓ s~st~ntáble de recursos 

renovables; protección de las especies .y espacios; ~orÍ;~rvación ·de la zona norte de Canadá; 
·- ' .. - . , .. . --, . ; . . ' - ' . . - ~ -

seguridad ambiental globál; toma de dedsiones que c~~sideren \1 medio ambiente y 
. :·; '·. 

preparación de emergenCi~sambie11tal:~s; 

.. :: 

El principal orden'i1ínientc)de la-ICgis.laciÓnambientalf~deral ~fo Can~dá ~s la Ley de 

protección ni Ambiente de C~nadá 68 (Canadia~ En~ironmcntal Protcction·A~t; CEPA). Esta 

ley es la consolidación de cinco disposiciones legales: la Ley dé Contaníinantes del Medio 

66.· idcm. p.25. 

(17.· Go\'crnmcnt ofCnnada. "Canmla's Gret:t1 Plmr /11 llrlef' A Sununmy oíCmmdn's Green Phm for n hcnllhy c1wironn1cnl. 

~linislryofSupply nml Scr.·iccs. Cmmdá. 1992. p.40. 

(1S • ~llJl.l>OON, Pnul. "A11Own·1c.•u-10 tltc.• /Jc.-rt'lopmi:m qft:m·1ru11mc.•111t1/ l.aw m Cm1t1'1ci" Cmrndinn lnslitu!c forc11\'ironmcn1ul Law 

nmJ l'ulicy. Tormllo. Canadá. 1992. 36. 
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Ambiente (Environmental Contnminants Act), In Ley de Calidad del Aire (Air Quality Act), 

la Ley de Aguas de Canadá (CanadaW~Íer Acl):Ia L~y'de Verti;nientos en los Océanos 
' . -.. . . ~ . . - . . '. . . , 

(Ocean Dumping Act) y la Ley.del Dephrtiuri'dnto d~(.,M~di~ Ambi~~t~ (D¿parment of the 
, .: .. , ._ .. _.!·'. )~-~: .-/'.·:·:-~ i<~-- >,;- -. _;~_:-::·.:' .... · :.'.!,'.~-- ~·r:';_:_,_-:·:..,,_~ _. -.. ::":\_ ~·-\··- ,- _/· 
Environment Act). Esta ley. contiene:·;saiíi:io1iés y;rnultas{sevérns}:disposiéiones sobre el 

+•- • •• - - "~-~:;: --··. ,- ,. • • • ;_, 

' .,. >"'.'--~- .... t_ "'" ·- ,• .. . - ··:- '._·>"-. . . ,/:'~ ' 
control de .. la importación y, exportación dé ; sustancias tóxicas, Jcdispósiciones sobre la 

:···_- ·:·,· / ->·;_ :<_;_._;:_ :~:-\:_:·):!/~, ·~:~:>·.,~.-·'.-:.~;:·:'.~'.:;./_<·'·<r-· .. ;::::;:·\:·:·?<;~_--:::,_;:;.:~:.~ .. }</f~->,'-~»-\:·: :;:<~~-'.·<·"> ·-.,.. 
reducción de desechos, la limpieza de zonas 'costeras, la'. protección de la capa de ozono, la 

reducción dé la lluvia áCicla y el smog/ 

La prime'ra parle de l~CEPA se llmna b~jetivos, lineami~ntos y códigos de práctica 

·¡Jara la calidad del an1bie,rite,~~gúla la recopila~ión~de informaci~n einvestigaciónsobre el 

an1biente nÍediante monitores, estlldkis y publicaciones así como. lineamientos de conducta 

pará los ministerios del medio ambienie: 

.·: ' ' " 
La segunda parte de la CEPA s~ refiere Íl las: disposldones para el control de 

sustancias tóxicas, establee~ ú11as~~i~ i; '¡¡~ias·~~ sllstan~ia~ domésticas, tóxicas: prohibidas 
;-··'- .. ,';.- ,.·'..', .,., 

y peligrosas, además~~ cd~sld~.rar'ia d~sc~~ga •<le s~stancias tóxicas, así ~.omo la regulación 
·--;'1 _, 

d~ l·a producción y u~o'de·¿¿~~~sÚblei:· >t ·• · ,, ;,; 
.·- >> -.,• ~,;,,_,::y.:::·. 

,?· :;/' : 2. :-.,:'.' ;} {~, ; ,;}> ;<,' i'' 
. ·:' • ,-,. -·' ' /;;: . . ,-.~.·. , . -:::. ,-:· .. · . 

La tercera parte coi1sidera los mu,rien.tes, los c~~le~ incÍt1yen 'a los·a1~~~tes de limpieza 
:.:.'.-' \' -:,~ ~~--., . ~ '1·' ----,-... :·. ;;:->:··. ¡--'.._:', .-.~.·. '.: ',::fj:-~;-

y acondicionadores de agua, establecie~dCl lri fücÚltadpar~crerirp~ohibiéiohes y reglamentos 

con respecto a estas sustancias. 
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La cuarta parte estipula la creación de reglamentos con respecto a las actividades 

federales (departamentos y entidades federales) y procedimientos en cnso de descarga de un 

contaminante en contravención de un reglamento. 

La quinta parte se refiere a aspectos de la contaminación atmosférica internacional y 
:·-· :: .. -,_:._. :··, ; 

lns_ consultas con los gobiernos de -p;ovincias y territ~rios, habla también de los acuerdos 

entre el goblcrno federal y ~I .d~ cimlquier provincfo o territorió, siempre que éstos tengan 
. - . . . '· . . 

reglamentos que sean equivalentes, omás amplios que las disposiciones de la CEPA. 

La sexta .parte trata 
0

sobre los. vertimientos ene! océano y prohibe la descarga de 
'.•· 

sustancias en el mar.sin un permiso especial. 

La séptima parte trata sobre l~s inspecciones de_ los empleados federales que hacen 
. ·. - . --, : . . .. 

respetar las leyes y otorga a la ~oróna derecho ª-recuperar los gastos en que .se haya incurrido 

luego de realizar las tareas respectivas ·en caso de vertititientos; esta parte estipula la 

detención de barcos, cuand~;·se··~u~ieran cometido vertimientos ilegales, así como el 

embargo y la confiscación de' e_n1barcaci'one5; 
.. ·., .. :·.:,., .::. ·.~ .(·.-:· .,,, 

<"~:'_?_~:~' /:'},-~-: :,-_-·-.:· ·. ;1:> 
·'.:,·; ·. <t'.:,..;_ .;:-·. 

Lcgislacioncs· <lc_lns ~-~o~:Í~cj;is ~;urndicnscs. 
- .-- - -~:_-: -,c.:·-f:.-;<··:, :·-..:-t~.~/F:~:~'.~~·~·: _;:(~\,\/·' - ·_. 

'. ,• :;~:-~ /• ·; ;. 

• • :'.' ~ • • } ;:•:~~:_;_, • '.r',,: 

Todas las'provinciiis·y.Íer;i·;~rios-han promuÍgado su propia legislación en la que se 
. ''.· .. :.; ' ." ._,: > ~ . '·. ·. ~ :· ._. - , . -

establecen dcrechbs y; r~;s·p~J~~bilidad~s ambientales generales; cada provincia y· territorio 
,· -. ·. . .. ;-·.:< .. ," .-· ·; __ ·: - - :, ._ ¡;" ·.':. ·: . · ... 

cuenta ~on disposici~nes que ~egulan lndescargá de contamin;nte~ al ambiente ~or medio de 

f',• 

1--'----'--------'-''----'------'---------- , ___ -~ 
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licencias. permisos y con .In nplicnció1~ de sanciOnes. Las materias reguladas incluyen la 

evaluación del impacto an;bicntal, e'1 ma;iej~ (Je ;lcsechos, las no;;nas· de agua potable y la 
-: . ·. ~ . : ' : : .. -... - . "'. . ' ' . . ·, : . . . . . , . . 

conservación de tierras entre otros temas que: afectan aLmédio. ambiente, aunque CJ nivel de 

protección varia entre u:;a p'rovincia );•otra: . 

A continuación se a;rnnci~rá;~Ios ~ombres ·de las provincias con sus respectivas leyes 

mnbientales69
• 

Provinci:i de Albc~t:Í .. La Ley de lvlejormniento y Protección Ambientales exige la 

expedición de un pernÍis~::p~r~ Ja'.consirúcción y una Íicencia para la operación de 
· .. 

instalaciones que pucdál~ prócÍllcfr c¿111n~inacÍÓn atmosférica, también exige la· expedición 
¡ • • 

de permisos y licencias para la '~onstrucción y operación de cualquier aétividad que pueda 

contaminar específicamente el agua. Establece disposiciones relativas a la evaluación del 

impacto ambiental y también dicta medidas de conservación ambiental. 

Provincia de Columbia Hrit:ínicu. Ln Ley de Administri:ición . de Desechos de 

Columbia Británica prohibe introd;1cir dcsech~s ni ambiente en forma, o ciíntidad~s tan altas 

que produzcan coníamií;ÜdÓri. Si~t1iendo con esta Jey, el administrado·~ regional de residuos 

hn d~ expedir un permi~o para d~seargar desechos en el ~mbiente,·y se. requiere de una ,, '" - ·,. ,· - -.- . , . . 

autoriznCión parí! In· recolección de los mismos. En cuanto n las sanciones de esta ley, las 

69.- idcm. p. 77. 

. ~·· 



ALGUNAS REFLEXIONES RESPECTO Al. J)EJ!ECI JO JóCOl.OGICO 101 

multas pueden llegar has a un millón de dólares canadienses. El gobierno de esta provincia 

pretende sustituir dicha ley por Una Ley de Protección Ambiental Integral. 

Pro\'incin MMnnito~a. Ln Le)• d~I An;,bicnte de M~11itoba e~tabl~cé,quc ~u objetivo 

es desarrollar y mantener ün 'sistcina dé' adrni1iistrndón del ainbienté qué garantice que éste 

se conserve en tal fornm: que sust,cnteun'.'elevad~ nivd de viJ~, inclu;endo el desarrollo 
' ;, - . .' .-· ., ___ l'-·-

social y económico, la recreación y el esparcimi&nt~' de las generaciones presentes y futuras. 

Esta ley creó la C~míisión del Ambiente Limpio, cuyas obligaciones son realizar 

asambleas públicas, audiencias ~e i,nvestigaciones sobre aspectos ambientales específicos, 

también .desempeña ~-n papel como rúediador entre dos o más partes en caso de conflicto 

ambiental. 

Pro\'incin de Nuc~u Brunswick. La Ley del Ambiente Limpio constituye la base 
~ ' . .. ... :, ' - ' : . -~ 

principal para los, reglamentos sobre la calidad del aire y los reglamentos .sobre la calidad del 

agua. AÍnbos reglamentos establecen que el ministro del medio ambiente debe_ autorizar la 
.·_·-. 

construcción ci Ja' entrada en op'eraciones de cualquier fuente '<l~ coiitaniinrición déi aire o del 
A ' ' <' ' ' ' O ' ', r•, ... o e'> ' ''•;;:",>:-~-' ''" '" ''>o ' 

agua: La Ley ;e ~efie~é también a otros reglamentos como ~I \le ~valÚa~l~neii an~biCni~lcs. 

Otroordcnamicnto importante es La Ley de Aguas Lim~ias. la cual rige I~' distribución del 

agua, incluyendo In modilic~ción de su curso. 

l'ro\'inciu de Térnm.o\'a. La Ley Ambiental de Terranova rcgula'nspectos en materia 

de construcción de alcantndllado y el cstablccimi~ntod~. rcglamentos':so~rc emisiones a la 
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ulmósfera. Lu Ley de Materiulcs Residuales establece nornms en cuanto a los sitios de 

depósito de desechos y las instalaciones de manejo de residuos. 

Provinciu · lle Nueva _Escocin .. La -Ley del Ambiente de Nueva Escocia ha 

consolidudo a In legisÍación provincial en materia ambiental, y contiene disposiciones sobre 
- . ,·. ' ... 

evaluaciones de este ,tipo;·; Clicha ley establece la expedición de permisos y licencias a 

diferentes tipos de- acti:iJadc$ que causan In descarga de desechos en el ambiente. 

Pr~vi~~lnd~Oiít:i~ió; Lris leyes principales sobre la materia ainbicntal son: La Ley 
--. ...: _:~\~;:· .. ~ . > . __ ' 

de -Prote~ción 'al Aln?i,~'.1!~/I?' Úy Ú In• Carta de -Derechos Ambienta le~~ la Ley ·de 

E\;nh.mÍ:io~cs -íu11bl~nt~lcs 'y~'1iWWde R~cursosl-Iiclráuli~os/La p~in1era ley establece la 

pr~tccción d6J mnblent;(ná;~~nl ~- h~ ~rendo ta~~bién i~Junta de Apelaciones Ambientales. 

La Ley-de-_ Ja C~rtRclc o~;fch~~ A~ibieí~tale~ estipulil-mayor~~ derechos de participación 

social y ha creácfo '.Ja Oficina del Comisi~1iado AnÍbicntal que depende de la legislatura de 
- - . - - · ..• '" .~.-. '. ,' . . . . . ', ' . : ..... , -

Ontnrio. La ley_ de Rccúrsos Hidráulicos se encarg~ de la protección de todas las aguas de la 
' - . , ,, . - - '«,: ·.- ·· 1. . -

- 'sup6rficic }del subsu~lo, prohlbé ~lle ·5r;e~hc'e, la désc~rga de un contaminante en el 
;:~~-_:;-~ " "· ., ::/>." )>' 

- ambieiitc natural qucllcgnra á dañar la.calidad del agua;-
,. __ ,, __ ::·:.-;·,;.:·: .. __ ;_~_-.. -.·--.~:-é _,, '>}~~:, __ .- :"!-... :-::: -·~~ -~;,: 

" ' .::-::./'.' . -" ;·~;~:.:·· :·;~l' 

"""'"':~~.:.'.s:1t;:~~·~¡~;fti~~~I~~f ;:f :,~~::,~:,%:":::,:::::.:: 
Comuniturios y é:tlliürnlcs 'etic1ÍÍ~1 , c~11: fo·; Jilcliltád ele 'tomar las mcdÍdas que considere 

'·::' .~:·-::· 
necesarias para proteger los ~cclirso:S náturnlcs: . 
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Lu Provincia dé.'Óucbcc:.La Ley .de Calidad del Ambiente de Quebee establece que 

todo individuo Íienc.~cre~IÍo-;\,,~ 'ambiente sano y a la protección del mismo, así como a la 

protección de las especi~~ q~~ lol;~lli;~n. ·Esta Jby no permit~ la descarga de contaminantes 

en el ambiente en cantidádes. ~~nyo~es o· establecidas e1; los reglame1Úos que se promulguen 

bajo la misma. El Ministro del Medio Ambiente de Quebec puede llegar a solicitar un 

programa de descontmninación o restauración parn que lo. ejecute la persona que hizo la 

descarga o liberación de un contaminante. 

Provincia de Saskutchewan. Ln Ley de Administración y Protección ni Ambiente 

establece que ninguna persona descargará, liberará, o' pem1itirá que se• descargue sin el 
: :·::. ·. .'" 

permiso correspondiente, un contaminante en el caso de-~~~ ·~úer~ la cálid~d del ambiente a 

niveles extrernos o genera contaminación del agua. 

Territorios 

TerritoriÓs del Noroeste. La Ley de protección al Ambiente de estos territorios 

prohibe .la liberación d.e ~ontanúnantes en el ambiente. -La Ley de Derechos Ambientales 

estipula que los habitantes de dichos territorios tienen el derecho a_ un ambiente sano y a la 
•• • •• >' 

protección de la integridad, la diversidml biológica yla pr~Úuc:tividad d.e los ecosistemas. 

Tcrritm·io de Yuk1\11. La Ley del Ambi~nte de Yukó11 reconoce que todo individuo 

tiene ck·recho a un mnbientc sano y prohibe la liberación de contaminantes al ambiente. La 
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Ley de i\guas de Yukón. regula el uso y depósito de sustancias en las aguas de dicho 

territorio. 

3.-t. ACUERDO l>E COOl'EIMCIÓN AMBIENTAL DE Ai\lltRICA DEL NOlffE 

(ACAAN). 

Los tres países ele América del Norte suscribieron tm acuerdo que entró en vigor CJ 1 o 

ele enero de 1994 al mismo tiempo que el TLC, denominado Acuei·clo de Cooperación 

Ambiental de América del Norte 70 

Este acuerdo se encarga de. la protección, conservación y mejonuniento del ambiente 

· para beneficio de las generaciones presentes y futuras, parn conseguirlo, los tres países han 

.acordado algunos objetivos que son: proteger al ambiente mediante una mayor cooperación, 

promover el desarrollo sustentable con base en políticas ambientales y económicas que se 

respalden mutuamente, fortalecer la cooperación para el desarrollo de las leyes y 

reglamentos ambientales y mejorar su aplicación, promover la transparencia y participación 

pública. 

El ACAAN creó la Comisión parn la Cooperación Ambiental (CCA) •. formada por un_ 

consejo de ministros, un secretariado y un comité consultivo pí1bliccÍ co1tjunto. El consejo es 

el órgano de gobierno de la CCA, formado por los ministros del ambiente de los tres paises. 

el secretariado da apoyo técnico. administrati\'o y operativo al consejo y también prngrmna 

anualmente el plan de trnb:~jo de la comisión. 
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En cuanto a lo. que se obligan los países en relación a su territorio, cada uno elaborará 

y pondrá a dispÓsiciém píibliCa, informes sobre el estado del ambiente, elaborará medidas 
. , . ".. . - - -'' 

para hacer. frente a. las.contingencias ambientales, promoverá: la. educación en asuntos 
• : ,• ',''•e'. 1·," ,· • ": • 

ambientales, roniéntará la i1i~estigución cientiliea y dcsarrClll~ de tecnología en materia 
.: :'._ ·- - .. · -

ambiental y evaluará il11pactos ambientales cuand~ procc~a .. 

. . 
Cada una de. las< partes examinará la posibilidad de prohibir _la exporiación a 

. . . 

. territorios de. las otras, élc pesticidas () sustancias tóxfoas ~~~y(/uso esté prohibido en su 
- . . . . . ' ,~, ~ .. ;.. . ·. ' . 

'propio territorio .. Cüando' una parte udoptc una medida qtie prohiba el. uso de determinada . -- - . _.,-_ . . ' . ' ' . -. !,t;--· - ... 

sustancia en ~u'!~'rrith"ri.o'io notificará á. las airas pa~tes' directamente o a írávés de tina 
. ,;···. ~< 

.Coi! eJ óbjcto d; lograr altqsniveles de protección en el ambiente y de cumplimiento 

con sus Ie~c;y rei~m11;e~t~s nmbicnt~lcs, da~n una d~ 'las: pnrt~s aplicará de mancraefectiva 

. sus ley~i y rcgla~e11t~s á través de . mcdi,das gub~~n~mcnt~les · ad~cuadas como: emitir 

boletipes sobre los procedimientos. para_ Ja aplicación de dichas leyes, promover auditorias 

ambientales, utilizar licencias, pcnnisos y "autorizaciones, inicia~ de manera oportuna los 

procedimientos adecuados en caso de violación de sus leyes y reglamentos ambientales o 

ecológicos. 
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A milis is. 

Si bien es cierto que Jos tres paises tienen sistemas federales, cada uno ha establecido 

un balance diferente de poderes entre el gobierno federal y Jos de Jos estados o provincias. 

Estados Unidos empezó a ocuparse de Ja protección ambiental n .través de In 

legislación estatal la cual condujo a tomar co,nciencia de la necesidad de intervención por 

parte de la autoridad federal. La· fcderalización de la legislación ambiental en los Estados 

Unidos fue casi total, 

,.¡" 

-~,.-- "; 

En Cnnadácxistc'li~gisl~ción mnbicnjal á nivCI federal y provincial, mientras algunas 

provincias adopt'ar~n' hi~i~Í~6fori',rinh~~io~Íl1ent~ al·. gobierno federal, ambo~ niveles. de 
:1 <-:-·\:·· ·" 

. gobiern~ ~doptaro!l Ícycs.ri1i;~¡~~Ílt~l~s~nl~s afios·séscntas y setentas, dentro de sus poderes 
; .. : ... ,.í' :·:·. : :··, ' . 

constitucionales, para''trat~r 'ci~ astmtosdc contaminación y someterlos a una forma de 

·· perrnisoo aprobiíeión. 

Por el co~trririo México comenzó con una autoridad . féderal fuerte en materia 
• < • •:' .·:\'. : ,'.;- • • '• r ' ·,· •• .' '.•, • :,• • <" ' 

, ambiental al iguál que. en al mayoría de otros aspectos de forníulitciónde políticas y solo de 

• rnanerarcciente, ha 'iniciad~ el proceso dedescd11trnlizacióil Í11iivel local .•.. 

Es así que los tres paises cstiín avanz~ndo hacia una m:ayor intc~vención de los 

estados o provincias <!11 mat<!ria de jurisdicción sobre el arnbi<!ntc y la ecología. lo vienen 
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haciendo desde puntos de partida diferentes y con distinto énfasis en ciertos aspectos de las 

relaciones entre gobiernos federal y local. 

Hemos de señalnr qüe en Canadá el sistema resultante de la legislación ambiental es 

complejo, con . una amplia cm1~urrencia de jurisdicción federal y provincial en áreas 
- '· ·. -~.- - :: - . 

específicas por' ejemplo, la evaluación del impacto ambiental se rige de manera paralela por 

leyes .tanto fedérales como provinciales .. Grar1 parte de la reglamentación mnbiental. actual 
. . . 

como I~ expedición y eumpÍimiento de licencias y permisos, es diseñada y ejecut~da por los -. .,_, - . _- . 
·'" . " : 

go.biernos p~ovinciales; la mayoría de las provincias poseen amplia~ leyes y regulaciones en 

nuitería de atmósfera, agua, d.eshechos y administr~ción derecmscis naturales, no obstante 

que el grado de regulación y efectividad de su ciinipliriíicritóvarla de 'provincia a provincia. 

Más aun, los gobiernos locales y municipales son instituido~ por las legislaturas provinciales 

y reciben la asignación de poderes en materia.de reglmnentacióny gestión ambiental local, 

incluyendo In planeación del uso de la tierra, la recolección de basura, el suministro de agua 

potable y alcantarillado, carretéras y transporte público. 

Comóya se señaló. 14 principal leypara el controlde la contaminación es la Ley 
:· < 

Canadiense de Protección Á1Í1bic1Ítal que' es ·.administrada por el ministerio del medio 
- -~;/ 

ambiente. Esta Ley cons~lidó )· fo~t~l~~ió m~~lms leyci~ ;rccxistcÍJt~s para· la protección 
:, «'· 

ambiental que eran• administr!l~las) pcir eI rni1iisterio dél medio n;nbie~te y extendió la 

autoridad !Cdcral para asegürar1io
0

r1i~a~ niicicinal~su0niformes pnrucl control del ciclo de vida 
• ; ' • • ~ ' • • , • O> • 

y d nrnncjo de sustnncias tÓxicas. 
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Prevé la realización de acuerdos con las provincias y territorios con el propósito de 

lograr una mayor élicienc.ia y ·evita; la duplicación. Los a.cuérdos de equivalencia tienen el 

efecto de suspender la aplicación de una norma de esta Ley en una provincia o territorio en 

donde existen reglamentaciones provinciales que logran unefccto cqúivalcnte. 

La legislación compañera de la Ley Canadiense de ProtecciónAmbie1lú1I es la Ley 

Canadiense de Evaluación Ambiental. Esta Ley es adn1inistrada por,Ja /\g~n9in Canadiense 

para la Evaluación Ambiental. Esta Ley es el primer instrnme~i~ éstatutari~ fc'deral para Ja , .. , 

' ' 
evaluación ambiental y reglamenta este proceso en ~eJ ~·~as6)e_:~qúellos :proyectos que· 

requieren de acción o decisiones federales .. C~n el prop~~ii~ d~ c~Itar 'confusión 'con otros 
-,.·-:· !·~:-~--=--'-'~ .. .-~ -~---~::-_.·: : - . 

procesos de evaluación ambiental, el ministro feélciraJdelnÍedio al11biéiite 'puede negociar 

procedimientos uniformes para dÍclm evaÍua~lé>n:.íº~ é:~;ale~ p~~~éri la creiición cÍe comités 
.,._.". -.:._·,..' ··'.·.<~~ . :·.·;:: 

conjin~tos para su revisión con los cor~cspo11dÍ~ntés gobiérncis. 

Complementando los acuerdos reglam:ntridcisVor'I~· C~y crina&iensc. d~ protección 

Ambiental, el gobierno federal puede rcalizar,otros; iÍc~~rdo~.dé cÚmplhniefÍtooblig~t~ri~ o 
~·':· 

establecer estrategias nacionales en materia an1biéñíal con IOs gobiernos .. dc as p~ovii1cias y 
., --.-.. "'''" ' _ .... ' -· " - ". >. 

territorios. Estos acuerdos pueden sérbilaÍcralcs,'c~tre él gobierno federal y una.prov,incia, 

entre el gobierno federal y ~arios'·o ~odos los ~obicrnos provinciales conío ¡)aries~ Jn gran 
,- '" ··<"-- ·.'.<_·_:_ . ,.:· ---~,-

número de estos acuerdos han. sido· 'negociados y suscritos. como ~i .de las' éstr~tegias 

nacionales para la. calidad )' uso del agua y la rehabilitación. de sitios contaminados. El 

desarrollo de estos acuerdos Iia sido fücilitado por el Consejo Cmmdicnsc de Ministros del 
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111edio mnbiente,·un organismo de coordinación gubernamental que incluye a los ministros 

del medio ambiente a nivel federal, provincial y territorial. 

La base para proteger al ambiente en C~nadá. es la economía ya qire es un país más 
- " - . -' 

industrializado que México pero menos que .Estados Unidos. 

Como en Canadá; en· los. Estiidos Unidos el rasgo más común en materia de 

regulación mnbiental es la divi~ión compleja y a menudo concu~ente de poderes entre el 

gobierno federal y losg~bi~rnos de los cincuenta estados. La jurisdicción .féde~~I en materia 

de ambiente se basa~~ podere~ constitucionales sobre el coriícrcioi,int~i'~sti;iil, In tributa~ión 
-.·· .'-~!:º': :,::, ' -:~ 

y el gasto público, las tierras federales y los recursos natÍirales~;Ía:·ri.~vegnci~1);y~~ pesca 

: 1n'ar!tima; los gobiernos estatales conservan aquellos poderes qÚe no hiin sido de,legados 

· ·~;-:pr~smnente al gobierno federal. No obstanté, iris iiierp~.(~6itn:é~Jfi~i~ia¡~~ d~~·Íaalltoridad 
,·,· ,:: :e"'';, ;•\,' ---.';:" 

'federal, particularmente aquella relacionada éoll el con1eréio iiiteréstatal; 1é'hlln permitido al . . ',,· • .. ·- ,, ' - ,. _ . ..,,-· ... . . . 
. -~ ,' ,. ·'." 

Congreso promulgar leyes federales detalladas eh ni~!cri~ mÚbiental,:ias ~~alés en ·~rnehas 
. ' -, · ___ :_ ::-__ ·-- ',', : 

úreas, suplantan a la legislación estaÍal o tienen pri6~idad sobre'i:Jla: . 

A diferencia de México, los Estados Unidos carecen de un marco de referencia 

f~deral para la ley de protección ambiental. La Ley de Polític;s NaCi~1ml~s parael Medio 
- .;·---·· - . --... -. ' . ' "' -

f~~l~ientc.quc 'rcgLtln' la evaluación del . impacto. mnbiental, estab!e~~ O~j~ii~~s el~ largo.' 
·'' ... _,, 

nl~m~éc en mate.ria .de conservación ecológién para todoslos Orga~is;1;~~.).'.ilcú~idndes 
'\- -, •·. . • • • • - .->·¡ ·:.--·._ _:-.. )/.~:~·:_./;;t~~:: .,·.~ ..... 
federales; sin embargo estas chspos1cmnes han sido cons1deradns: co1~10 :,meramcntc·. 

·.··~· .' '.,'.~·:·:. ··.. ; . :·: i:',/ ;';:<. :, 

enunciativas e inaplicables. En cambio, In Agencia Federal para ·1a. Pro'teéc,ión'del Medio 
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Ambiente, la cual fue creada mediante m·den ejecutiva y no por ley, deriva su jurisdicción ele 

un sistema complejo el~ leyeSjJam el coiitr?I 4e lacontarninnciói1 ele. medios específicos 
.,,.., .. 

promulgadas en los años seieruas: .. y · Jch~1Úas>._Co1110 'consecuencia, 7 las ._relaciones· y la 
' .:)-~·' - :~':_:· -~·;i .. ·-··-·. -, . . . 1 • -· • • • 

distribución de autoridad 6í~{re '1a'f!~ción'); los estado'~ en materia ele protecCión ·del· ainbiente 

difieren dependiendo cl~I ~sq~~~1a ~~lableciciri por cada ley específica. 
··-'·':!e· --

~ '. ~ ,. :: .. ,:_. ; ,_ ' ~'. - '. ~ 

A pesar de la ventaja ele .la legislaciónfedernl erí.'cJterre~o .. cit:' l~·.ímitección 

ambiental, la mayoría ele las leyes federales apuntmi a preserv~~: ~ni ·~q~Íiib;io ~ntre la 
' " .. ·'·";' '•' .,,_ - .. 

'';':;.- .. ,. 

autoridad federal y estatal. Prevalece el modelo que establece ·.~1na I~~ :~%~er~Lcle protección · 

ambiental que imponga normas mínimas a nivel' nacional, ~~úyas
1 

exigcndas pueden ser 
~ ··~-r:«•:.,. ;~"'- _. _ __,· '.: . 

superadas por los estados pero no disminuidas, clejalido qu~ di~hris;;~·Jtados'. cixpidan las 

licencias y adopten otras medidas necesarias para el cumpli;11ie~to d_~·1mtnorril'as/:. 
:...,_.:- ·::·::; ... _ " 

?::':_-
f_'·-"""· 

'· ,.,:_ :,:,,'. ·. -.,,·_ ... · 
En algunas áreas, el gobierno federal y ,estaiáI til:;';~~-;júri~dicció1Í concurrente en --- -·,;·," -· .. ''.'·" : ' 

relación a las mismas materias. La Ley J11tegral .ci~·Aie~~.i~~. crihipensación y 

Responsabilidad del Medio Ambiente estnbiebe\11ia:Jllri.sdic~iénÍ 'federal muy extensa en 
- . . ·. -: ·:. ,._ . 

nrnteria de compensación por daños caúsados con desechos ·peligrosos, Incluyendo un 

sistema federal que regula la responsabilidad ambiental; cuarenta y nueve estados también 

tienen legislación que regula estas materias. Los dos sistemas operan paralelamente, estando 

los esfuerzos tederales concentrados en aquellos sitios designados en la Lista de Prioridad 

Nacional. A veces los estados toman el liderazgo en procesos compensatorios en relación 

con los sitios incluidos en lu 1 isla, con la previu revisión y debida aprobación por' pa.rte. del 
' ~ . 

gobierno federal. En los sitios designados en dicha lista los trabajos de lin}pie.za tm;to a nivel 

¡ _________________________ _;_ce__~·~·~~~·.··.:~;. 
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federal como estatal, deben cumplir con todas las exigencias aplicables dispuestas por las 

leyes fcderulcs y cstntnlcs. En In mayoría de aquellos otros sitios que no se.encuentran en la 

lista, los trabajos de limpieza son regidos por la Ley estatal y solo' reqüieren cumplir con lns 
. ·. ,·,· -· . -

normas estatales. Las disposicionc; federales .en materia de r~sponsabÚidnd són nplicndns a 

los sitios incluidos. eri)néListii de« Prioridad Nacioiml 'y a limpiezas de eniergcncin, no 

· .. ·. oi1á lnis111nn1ri~cra, 1ci~ gcibicrncis f~·dcralcs x'esiatnles ti~ri~n ju~isdicción pnraléla y 
~ .· . - ~. ,: . ~!;': . ··_' ',,. 

bcasionalmenÍ~ ~~ri~~ri'.cnte' en .materia de evaluación del il;~pa~íci rin1bi~;1·t~Í; La' Ley de 
' - - . - -:--; . .',". - '" ·. , .. ··- ; .. ~~ < 

p~HÍibn~ Nacici~al~s para el Medio Ambierii~ de.ncúe;dó co;i:su~'di~p~sicion'es, ~~ apli.ca 
. . - . . . . - - ' . . . 

Leyes de Políticas Nacionales para el Medio 1\rnb;ente,.~s cle~ir:'son;ley~s es;atales que 
···- - ·-· - ··,· .. ;, .... _-,. 

establecen requisitos de evaluación del impacto aínbieíllal - sin1ifores,, con frecuencia 
' ;, -··. : 

ampliando el alcance de la evaluación que inCiuye,act,ivid~des privadas no previst¿s por la 

Ley de Políticas Na~ionales para el Medio.Ambiente. 

< ·- -<:<- ~-:.~::: ·> .; .. : ;~: ·-.,~.-~. ';:_. :-
Las leyes arÚbierÍtnlri~.de'~.U:A; si bien.tienden a proteger el ambiente, se nota una 

base economici.Srn';/ ~~csít~ ;i;6do"de ~;~r ll¡1a ,;1~nos humanista es decir, que se busca In 

protecciónd~Lam~i~nt{p~r~ ~~~ el'co~1ercio y.In industrialización se sigan dando y en 
- . -;, ,,.'· ·- - . . ·. . ':·: . . ,- ' 

s~gundo plano. proteger al· ser IuinmÍlo como individuo esto quizú sen asi por el nivel de 

industrialización que tienen los E.U.A. 

'------·-- --- ----· 
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Hasta !mee poco, la protección ambiental en México era una función casi exclusiva 

delgobicrno federal. El papel de los gobiernos estatnlcs y municip~lcs se limitaba a proveer 

los servicios públicos tales como los de acucducto'y alcant~rilla,do. En .menos. de diez años, 

reformas ~onstitucionalcs, legislativas y de política han':transforiimdo ~ste sistema 

céntr~lizndo el~ juriscli~ció1Í ambiental a uno en el cua(los gob;~rnos estatales y municipales 

juegan un papel importante: 

La Con~titución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el marco legal 
" ' : . ' 

que rige lo.s poderes y autoridad tanto del gobierno federal como de los gobiérnos estatales y 

municipales. Aquellos poderes que, por mandato constitucional de manera explicita, no son 
- ' ~ --- ·, -

. confcridos;al gobierno federal, se reservan a los estados. Además de este princlpl~-bdsi~~; 

.dos aspectos cmistitúcionales sori claves para entender la delimitación de jurisdlcciémes en 

matcriadc protección ambiental. 

·En primer fugar, la constitución. confiere. al gobierno federal autoridad .sobre .un 

·::conjunto de níatcriris específicas relacionadas con los ·recursos naturales· y' lo~¡' efectos de la 
.. " ' - ''··· '.- .. ·-·. . . - .- .- .... ,,: '-, '" - . -

.•contaminación en ·1a ·salud púl:Ílica,·;A~~qtÍc;' en\térri;i1Ío~ gei1~rilí~;-ri(). ~~iste_ riinguna 

delegación de poder federal\ en :eJ•ár~~ de;'pr~:i~c¡i;~~;:¡¡¡;,~¡~¡,ta{ Iris. ~~ric~s'iones de 
·.~-- • • >', •'l ·,::'..'~¡ \'\ ,·'.'-~L:t;':-, 

:'.:::.:::'::, ·:.:::: ,j,:;:~t:!(~;~~~'.;~.~~1~4~:,iíV~~'~.f ~~i~,;t. 
Por el contrario, el oÍorgan;i~nto .ele ;Juri';Ji~~lón :~ ;Jos gi::íb.ier1Í()s l~C:al~s ábarca 

principalmente la prestación de si:rvicios públicos (acueducto y a.lcantnrill.~dó), asfC:omo la 

planificación a nivel local del uso de la tierra. 
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En segundo lugar se establece el principio de concurrencia en materia de protección 
. . 

ambiental,· siendo obligÚció.n dél g6bierno feder~I adoptar legisladón'que delegue ,a los 

. gobiernos de los cstad6~ y'munici~Íos autoridad enmat~ri;'-~c .gestión ambi~ntal. Este 

, mand~to consÍiÍu~ion'aJ iraj{úÜn;: nll~eva era en ma;l;¡~\¡~ I~gi's;l.~ción federal sobre el 

i ambie11ic, curacterl~;di ~or:la· d~legaeiÓn ~-lo~ 'go~i~ní6f11dcales de respon~abilidadcs 
. anibi~!~taleS,gs~~clfi;;~¡/~~e de otra forma,hab;fán q~cd~dÓbajojurisdicción.fcderal. 

?La L~y ~~-neja) del Equilibrio Ecoló~icci y Protección ni Ambiente es la' pri11cipal ley 

el ambiei1te, la cual establece requisitos y jurisdicción en áreas• que:.van•desde el 
' ., .. ·- ,. .. ' ,-.,·., <:-·:·-,_~::' ·< .-,~~:: ·. 

; éo,ntroÍ )· la prevención de la contaminación hasta la protección de reservas naturales, 

j aba~car1do la planifi2ación ecológica del uso de la tierra y la evaluaciÓn del in'ipacto 

:\mri_bientai. La ley es administrada por la SEMARNAT quien ha promulgado ~eglamcntos y 
. . . . 

-•·· __ .'.i1ornrns 01iciale~p'm:;1_desarroHar dicha legislación. 
:--~· -- : ,:· 

;_ Adeniás ¿~ establecer Ja base para Una autoridad reguladora f~rleral, la Ley aplica el 
.;·;-: , • -, •• '.-· ' ' • • •• -, r -' • 

pri~,cipiÓconstitu~ional ci6cdncurrcncia mediante_l_adeÍ~ga~ión de cl~rtas responsabilidades 

Ca 1J~ g~bi~rnos local'c~. Esta ileJ~gaciÓn es pa~a-cre~r ár\lbi·t~s sepa~arlos de autoridad para 
' 

··los gobicrnoS federales y locales. Co~1ó'consec.LlenC:iá d~ estadivisión de jurisdicciones, un 

asu~to espccificodcbc estar bÜjo jurisdicción fed6r~l o bajo jurisdicción local, pero no bajo 
c. .- • - . '.•:::' ·'. · •. > .. - . ' ·' . ' 

ambas. Por.ejemplo. sólocl,gobicrno federal hu sido.encargado de. regular los desechos 

peligrosos, mientras que los c~tmlos y municipios han sido rcspó~sablcs de Jds pro,ble'mas 

i·clacionudos con los desechos sólidos no peligrosos. Mientras que.~ 16s gdb_iernos. localcs se . . . . .. . ,' 
··~ ; . ,,:: ·: 

les ha conferido autoridad i:n materia de descarga de aguas residuaÍ7s a lds'sistemas. de 

,,, <.-_:·-_'.~_,.:" 
'.·-·:,· 
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alcantarillado, al gobierno federal se le reserva la jurisdicción sobre casi todas las demás 

descargas. Otras áreas, como el control de la contaminación del aire y la evaluación del 

impacto ambiental han sido repartidas entre los gobiernos federal y locales .con base en 
' . . 

factores como la localización o naturaleza de la. fuente de la co~taminación o la exténsión de 
;-_;-' .:·1 

la misma. Con este sistema, puede darse el cns?cle.q11e,:enunasmisÍ1ms instalaciones 

actividades de~arrolladas invol1;cre11'~ la ve~f 1~iii:t~;i,d::::rea.~i~v~ locál. . 

las 

' ', '• ',. ,' . /]\·<') :~ .· 

A diferencia del sistema no~te;¡nerican~n~ eidiíe ninglln requisito algu~o en la 

LGEEPA que disponga que. los ·estados, y. municipios: deba~ · éibtener una aprobación 

administrativa para desarrollar programas de regul~ción en a~~1ellasÓr~as deju~is,clicdón que· 
~. , - __ ::'.;.~· ·.> . 

les delega la Ley. La misma Ley autoriza el diseño de prograrf'las ló'e!ll~s en clicluÍs áreas. La 
. " . . ·~ '> '· ·. "; ~'-:_ ·- -

Ley establece el tipo de instrumentos administrativos que deben: usa~ · l~s' estad~s . y 
- - ;.?'(__ ,.,. · .. ;o·'" 

municipios, por ejemplo, la Ley requiere que los estados lleveri:n. ca'bo.:tr~aisúpeivisión 
... -··;1. · .. -·-·- ..... · 

;,··;~ . .-

permanente de la calidad del aire, que exijan a las empresas instalá~ eq~ipós·p!l~á·ei'control 
. . : : ' ' . ' ·-.. , •'; :'.:. - ~ ~ -, , .'; . -

de· la contaminación del aire y del agua, y que organicen inve~tÍr~ibs ci~"la~·:fuenles de 

contaminación. La Ley no establece la vigilancia o adopCión de corredíjv:o# por pa~te del 

gobierno federal en el caso de que los e.sÍados incumplan las obÍign~ió1Íes ~ue les imponen 

sus leyes ambientales. 

··.Sin embargo la LGEEPA y las leyes ambientales estatales han permitido el desarrollo 

de actÍerdos de coordinación entre los gobiernos federales y locales con' el propósito de 

adelantar acciones en materias objeto de la Ley. As! mismo la Ley ha mitorizado al gobierno 

federal para prestar asistencia técnica a Jos gobiernos estatales o. municipales que así lo 

¡ _________________________________ _ 
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requieran. Por ello han sido utiliwdos acuerdos para focilitnr la intervención y asistencin del 

gobierno federal en aquellos estndos que carecen de la infraestructura y de los recursos 

necesarios para poder ejecutar su 1Í1m1dato por si solos, por ejemplo, la insialación de centros 

ele diagnostico de emisión de gases de vehiculós. 

Los treinta y. un est'ados mexicanos y el Distrito Federal han adoptado una legislación 

amplia en materia ambiental 'con el fin de ejercer la autoridad delegada bajó Ja LGEEPA. 

Estas leyes estatales siguen el espíritu de dicha Ley siendo por lo tanto, muy similares en su 

alcance y estructura. , 

. , 
Las nuevas leyes ambientales de los estados difieren en la manera de repartir los 

poderes locales en materia ambiental entre el estado y los gobiernos municipales. Algunos 

estados han delegado mayor control a los municipios, por ejemplo, en áreas como los 

desechos sólidos no peligrosos y la evaluación del impacto ambiental. Ciertos municipios 

principalmente las ciudades con mayor ácti:vidad económica e industri~I h~~ d~sarr~llado de 

manera amplia sus propiasordenanzas ambientales; En la práctica'; los estados han asumido 

un papel promine~tc en clcunipliínie1Íto. d¿ las ~csp~ns~bilidad~s ambicnialc; que han sido 
' '•• . . . . . ' . . . . ' ,. . .... . " . - . ,-, ~ 

.'·{ 

'•' . 

señalar que México es él (niico país que tiene una ley de protección y 

preservación al ambiente en general, cs'dccir,'quc abarca todos los recursos naturales adenuís 

de querer abatir la contaminación. 
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Otra carnc_teristica y quizá la más importante es que en México las leyes ambientales 

· ticnei1 un sentido anÍbicittalista-humanista, csÍo es, que si buscan preservar al medio 

ambiente lo hacen encaminado a proteger también al ser humano. 



CUADRO ANALITICO 

MEXICO ESTADOS UNIDOS CA NADA ImSUi\IEN 

*Tiene un sistema federal *Tiene un sistema federal *Tiene un sistema federal •Los tres países tienen sistemas federales, cada 
(estados). (estados). (provincias y territorios). uno ha establecido un balance diferente de pod~ 

res entre el gobierno federal y los de los estados 
o provincias. 

*Existe una Ley Federal ba- *Se da una Legislación *Se da una Legislación •En México se parte de una sola Ley federal, en 
sada en la constitución y Ambiental Federal y estatal. Ambiental Fede•.11 y Pro- USA y Canadá son varias las leyes a nivel federal 
delega responsabilidades a vincial. y en los tres países sus estados o provincias crean 
los gobiernos locales sus propias leyes basadas en las federales 

*Se dan convenios entre el *Los gobiernos estatales *Se establecen estrategias *En México el gobierno federal presta asistencia 
gobierno federal y estatal tienen facultades no delega- nacionales por medio de técnica ya sea por falta de recursos materiales y 
para que la federación pres- das al gobierno federal. Las acuerdos que se dan entre humanos de los estados, en cambio, en USA al 
te asistencia técnica a los leyes federales buscan un el gobierno federal y las tener los estados facultades expresas no delegadas 
estados. equilibrio entre autoridades provincias o entre varias al gobierno federal cuentan con lo necesario para 

estatales y fcder:1les. provincias. resolver detenninada si1uación pero siempre 
estando de acuerdo con el gobierno federal y en 
Canad:i se dan acuerdos a nivel federal y 
provincial. 

*Solo interviene unajuris- *Pueden intervenir dos juris- •Pueden intervenir dos juris- *En México se delimita si el asun10 se resuelve por 
dicción, la federal o la dicciones. dicciones. el gobierno federal o estatal, en USA y Canadá 
estatal, según el caso. pueden intervenir conjuntamente los dos niveles 

de gobierno. 

*Cuen!an con la Evaluación *Cuentan con la Evaluación • Cuentan con la Evaluación *En México la Evaluación del Impacto Ambiental 
del Impacto Ambiental co- del Impacto Ambiental co- del Impacto Ambiental co- se da en forma complicada y no tiene mucha 
mo un instrumento de pro- mo un instrumento de pro- mo un instrumento de pro- difusión entre la sociedad, en cambio al haber sido 
lección ambiental. lección ambiental. lección ambiental. creada en USA ésta se realiza de manera rigurosa 

y eficiente al igual que en Canadá. 

*Las Leyes ambientales tic- *Protegen al ambiente bajo *Su base para proteger al •En este punto México esta mejor en relación con 
nen un sentido ambientalista una base economícista, para ambiente es la economía. USA y Canadá, pues aquí se busca proteger al 
humanista, buscan preservar que el comercio y la indus- ambienle y al ser humano; en cambio en aquellos 
al medio ambiente protegierr trialización se sigan dando. países su finalidad es hacerse más ricos y seguir 
do al ser humano. con sus altos niveles de consumo. 

··' .. :'· 
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4.1. LA ESENCIA DEL DERECllO,ECOLOGICO. 

Hablar de lilosolia no es sencillo, independientemente ele la rama que se quiera 

abordar, es por esto que mcncionaremo_s a.lgunos cm1ce1;tos 

La lilosofia es la ciencia que estudia las cosas o el todo a través de sus últimas 

causas, la enciclopedia SALVAT nos dice qtie: ''La lilosolia es la' ciencia que trata de la 

esencia, propiedades, causas y efectos.de las cosas _naturales"71 . 

' . 

Etimológicamente la palabra lil¿solia signiflca phil~s-amor, sophlc1-sabidllría, amor a 

la sabiduría y es así que et sér hüriuiiio desde cju~· c111pezó ~ reflexionar sobre si mismo y 
··:·. . J,, 

sobre el mundo émpezó a hacer mo:solia, 

'fundnmenta11\1c1Íté! désl!Übrir qt1c ~entido. Úene atjuél ,dentro de la t~talidád. de .IÍI existencia, 

·no fo estudia eles·~: adcn:;~ c6¡110 la teoría general, sino desde afuera. ~\o'~cii~;;~era, no solo 
::~.- ... , • - - . ' ,'. -··'. . _: !,": :~: :/ ·, : •. ··_ 

·.·en. sí mismo,. sino en sus. relaciones y diferencias con los d~n1á'~ ó~~6n6s'.reguladorcs del. 

~omportmnicnto humuno: la mornliclad, los convencionalismos sociales;, la~·cligión"'72 • 

71.· l:NC:ICI .Ol 1l:IJIA SALV A"f. Tumo V. S1\LV 1\T editores. Unrcclmm, l!spmla. llJ'JO. p. l.JOS. 

12.· G1\l{Cl1\ ~IAYNEZ. falmmlo . .. Pilosojia1ll'/ Derecho". 1a. edición. Edi1orinl l'ornia. l\l~.\ko. 199.J. p. 16. 
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Esto es, como habíamos dicho, una reílexión sobre sí mismo, en este cuso, el 

Derecho en cuanto al Derecho. 

"La filosofiu del Derecho tiene su contenido más radical en una ontología jurídica. 

Uno hace Filosofia del De.reeho incuestionablcmcnte cuando inquiere sobre el ser del 

Derecho pero todo esto en sentido an1plio: Filosofia Jurídica es la reflexión que recae sobre 

·.el. Derecho como._totaliclacl, a la vez que examina sus vinculaciones con la restante realidad y 

dentro ele ella con l~s tem~s humanos fundamentales"73
• 

Hablnnáo cid la esencia el~ las cosas podemos decir que la esencia es lo que hace ser 
. "J 

al ser lo qué es. 

Podemos decir que la esencia del ser humano en general es la razón, que lo distingue 

de los demás seres del planeta y. ~I Dérecho es un producto cultural que ha siclo necesario 

para la convivencia etltrc los eres humanos. 

Lu Enciclopedia· Jurídica ··QMEBA nos dice que: "unu ontología no considera 
.' -': .. . ', 

propiamente lo que el ente es; sino fundamentalmente 10· que se afirma acerca ele lo que el 

ente cs"74
. 

7J · St\Nl>l.ER C illUIAlJ, I li:c1t1r l{;ild. ··Jmrod11cc1á11 ,t /m; Proh/,•mw; ,/,•/u Ot•11cu1 Jm·ldtm ". Ed1h1ri11l lJNA~!. ~IC\1co. 1980. p. 77. 

1-t.· ENCJCLOPElll1\ JUIUDJCA OMEBA. 'l"llmo XX. Editorial Bihliognilic11 BucntlS Aires. Argcnlirm. 1976. p. 9fll. 
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Recasens Sichcs nos dice que "corresponden cscncialmcnle al Derecho la intención 

de orientarse hacinl~ realiz~pión de tmos~alo,res,·e~ decir; pertenece a la esencia misma del 
,'· ;; >->.··<~;·.-.> "."·e··.-',;., ·::-.: '."_ ..... 

Derecho el pretender ser jils'to: Pero Íó qtie'pertenccc a la escnéia de lo jurídico es solamente 
·.. _, .. _•,-.,:•·:/•\':,';,;'e~::_.·-~\>.-: .. ;'. ;:· .' .. ··-·;·-· . -:,· 

esa intención dé jusÍi~iií'y\1b'~ti 1g1r~do cf!;'rip'Í¡;~1ic:1to';7s. 
-· ~ • ".: : " • :- ' - • • <, •.. - ' •• 

·-~ ''" ;>-;-

En· cuanto a' los yal~r.e; }~rídicos ·inclÍíyen'd~ a la justicia, hablar~mos de ellos en el 

siguiente punto. 

Podemos decir que el Derecho no es un valor puro ni una norma con ciertas 

características, el Derecho es una obra huniana _encaminada a la realización de determinados 

valores. 

Refiriéndonos a la ontología jurídica la Enciclopedia Jurídica OMEBA nos dice que: 

"Es la disciplina filosófica que estudia al· ser y los modos de ser del fenómeno jurídico en 

tanto objeto del ~oncicimicnto dcntlfico"76
• 

Así, lo qu~ hace ser al Derecho es el ser hmnano por q'uc él misin~· 1~ hi;.o paia poder 
J ~"--·- \~ /"<' ·,,»~ ;~~-;~ 

vivir en sociedad, es decir,· las normas· de Dcrechí:> ván dirigida~ a .1~ pér~o~ns y,~néí a• 1os 
·., .:~<<·~·- ~::x';:_ ;~:_.,_ .. _ .. _.~, 

animales, pues éstos son carentes de razón;También lo ~t~c Jf~ci!,scr a1.'..b~~e~J1() es)>uscar Jri 

real i7A'leión .de ciertos valores, esto no qui eré decir qu~ d D~r~cíf6, sd~ t;~ vrilor. pues ya 

1S.- H.ECASl~NS SICI IES. Luis. "1huudtJ Gc11crt~l tlf! Fi/o.foji" c/1.•l IA:n•c~m •·. 1311 cdici1in, Edi1orinl l•o~rlm. ~lé.\:h:n. 1998. p. S 1. 

76.· ENCICLOPEDIA JUH.IDICA OMEBA. Tomo XX. Editori:1I Bihliogn\licn. Buenas 1\ircs, 1\rgcntinn. 1976. p. 961. 
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mencionamos que el Derecho es una obra del razonamiento humano y lo que pretende es que 
. . 

se den esos valores en la vida a través del cumplili1iento de slis normas. 

García Máynez- nos habla de la 01itologia Formal del Derecho que son principios 

aprioristicos de las conductas_ reguladas . por el Derecho y se basa en dos principios 

fundamentales. 

El primero lo denomina A'.'Cioma 01110/ógico .Jurídico de Conlradicción: Si una 

conducta está jurídicamente regulada; sólo puede hallarse prohibida o permitida. 

. .. 
Esto se da cuando determinada condÜctacs i-1~portallte pa-ra la vida en sociedad y se 

plantea en alguna norma; jtirfd_ica'• pero. di_cha '_conducta . sólo puede tener una . de estas 

. . 

El segundÓAxio1iw Ó1i1~/dgico'.:.1111:ídic; de Exclusión del Medio o Tercero: Una 
-:,;:_,·· 

conducta sólo puede estrir prol;ibida opermitida. 

. . , . . •' 

Esto se refiere a que una_ conducta que ha ~ido regulada por el Derecho será prohibida 
. . 

ó permitida y no podrás~r nunca ·de:otracmanera)•ü q;1eno podríamos decir que una ley esta 

m~dio prohibida o medio pennitida, es o simplen;ente no~;. 

García Máynez nos dice que: "estos principios no son normas. no estutuyen deberes. 

sino que se limitun a expresar una serie de conexiones esenciales entre las diversas formas 



¡; 
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de rmmifcstación de la conducta jurídica regulada. Hablo de conexiones esenciales porque 

dimanan de la esencia misma de esas formas; y digo que 'se frata de principios de valor 

universal por qtre nadie puede modificarlos, aun cuando se·~'rop~nga hacc~lo"77• 

Estos principios· o ~~io1Üas · v'áleri' para cUnlqÚi_er. Derecho ya _que no se trata de 

comportamientos s_ino d~ v~rclad~s de razón. 

Entendiendo esto_: d'é 'ro~r11á: i¡ue el. Derecho regula conductas por medio de las 
'i.', 

normas, conductas que lnteresa~;~lcl~re~ho pór su importancia en la vida de la sociedad, 

pero una vez que las regulá, o _las permite o las prohibe y esto va a ser así siempre 

independientemente .cie la rám~ ,-d~I Derecho de que se trate incluyendo al Derecho 

Ecológico, y aunque dichas normas cambien lo que las hará ser será su carácter de acción u 

omisión, eso es su esencia. 

Hablemos ahora de lo que podría ser la Filosofia del Derecho Ecológico, la filosofia 
- - ·. . 

basada en la creencia de que el hombre ocupa el ceritro ·del universo, que tan soÍo él .es fin en 

si mismo y todo lo demás es un medio del cual s~·sirvc para ll~gara uÓ fi~:iy _que ~ólo él 

tiene valor intrínseco mientras que lo no humano no tiene valor eri sí mismo, ~Ólo en función 

de la utilidad que le da se llama antropocéntrica. 

77.· GARCIA MAYNEZ. Edu;m.lo. ··1-:,,s,1yrJ.s l·llo.u!ficn-J11rM1cos /9J./-1979". 2<1. edición Edi1ori11l UNAf\.-1. MCxico. 198.J. p. 126. 
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"El ascenso del hombre a la dominación, parece atribuible al hecho de que fue el 

único animal terrestre que se propuso someter a su medio en lugar de' adaptarse a él. 

Ultimamcnte, el dominio del planeta Ti~rra_ por.· el hm~1bre ;e_Jm eo1~verli~o ~n algo tan 

intenso que altera el hábitatde todas l¿s cdáturas con\;ida,i1\citii·críj~s{~sÍmisn1o"78• 
:~: ·-.-:.:r:: :6·" <)/;.¡ 

Hablando de la rnzón el Doctor Villoro Toranzo en sú''obra Lecéiones de Filósofia 
·~(:· • ~~,.'.··- ~-.".;;.;·, t-::·.> .;_. 

del Derecho nos comenta que ,;el ser ÍiiÚimriÓ ¡;~: llri, anih1al. BseÓciaíriiente racio1~al, que 
i· ._: •• ' . ~:,, ':. --;--·; . ':~:-:'.\' <--.:.·· ·. ,:···-- ··' ,,..: .. ~·- ,. . . 

puede conocer· las varias- posibilidádes' de: su';:acÚihciÓji f'elcgir libremente aquella 

posibilidad que mejor coÍ;tribt1yh ri si/prÓpÍa pcrfécciÓny qÍÍe giaciri~asli razón es capaz de 

abt~siv~- ya tju~ trnc:'.'comoconsecuencia que la degradación del ambiente y la ecología se 

c~téi1 ~i'and~ d¿•for~;a alarmante. Siguiendo al citado autor nos dice que "Ía razón ha' sido y 

e~ u;nJ fuerz~ civilizadora, no sólo como función práctica sino cspecinl~~eh~~: en. c~anto a 

ftl1;ciÓ·¡; teórica. Es entendiendo el orden del cosmos y él lug~r qt;~ l~ cor~i:'sp~l;d~ rii ho~1bre .· . ' , .. ··,- . . ... 
:'\-: 

.. en ese orden, como el ser humano puede evitar los numerosos peligros qúe, hÓ)· le amenazan 
._ .··.-e: ·. . , ': ,, .. · .. ' ' - .·.. . 

- -;/po{ p~rte de una tecnología que parece cscapárs_e1_~ Je 1üs_ 111m1Ós';: crécniós que en este 
. . . . 

comentario el autor esta previniendo al ser hui1mno para _no né:abar con In naturaleza y 

consigo mismo. 

71'1.· JAQtlENOD DE Í'..SOtiON. Sil\'iil. ··H/ f),•,n!cho ..i,~1hiemal y .m.s /'rmclpw.f Hecton•.i ... 3:1. edición. Edilmiul IJ~ ki1m111. Mmlrid. 

1991.p. 41. 

·.· 
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El hombre .contemporáneo se enfrenta como depredador de la nuturaleza, sin tomar 

·~onciencia, que: en más ; o menos, forma parte de ella, está acogido por ella y al 

desnaturalizarla y altcrarlu, ffmismo se desnaturaliza, altera yÍraiclo1;a 'su propia esencia . 

•. j :\ ,··.':/:'.' 

- .. _., '·"··;: 
. -')·;,-~ 

ES por esto qt;~ debe r~conocer que no solanienté ét ticíic '~álor intrinsec.o sino que la 
' • '<" ,•,,'•'- '•,',",. '1' ,:·,. "••: '~ '·.,'•:··.;,.,• .. ¡~C.;:>(<:'.'"',¡•·,,_,,·~-~··'·. V• 

naturaleza también, es dé~ir, ~¡;rnbirir td cosmo~isión aniropocéntricri por.Úna en la que sea 
'·· . ,_, . - . ;. " - ' .. --" ; . :',\:· ' 

' soli~ari~ co;1 el planeta ylnn~tÚr~Ieza. : 

Así podemos decir qiie la Ecología y el Medio Ambiente son parte de una misma 
- . : .· . ','.·". . . -· .. 

realidrid y jt~ntando el De~echo con estos dos puntos.se d~ el Derecho Ecológico; Pero ¿que 
·-.,~ 

es lo que hacer ser al Derecho Ecológico? lncuestionablen1en:i~ la cl~grad~~iÓ~ d'~I planeta en 

general y sin ser alarmistas pues los efectos de esto se ve~· en cualquier pn~te dei ~undo, es 
' - -~-;: ·_. ·- - _' .. -

por esta razón que han surgido leyes y reglamentos que pr~tender proteg~r y· preservar al 

ambiente y la ecología. 

El Derecho Ecológico es una rama del Derecho que toma un poco de las demás por 

que quizá los problemas ambientales han llegado a tal punto que es neeesurio. buscar nuevas 

soluciones que las ramas tradicionales del Derecho no. pue.den dar,· al respecto Gustav 

l~adbrusch79 nos señala que "el gradual dominio de la natiiraleia ~orelhombre/el desarrollo 

de la técnica, crea nuevas materias y por tanto nuevos problemas jurídicos". 

79.- R1\l>lmll('l l. (iuslil\ "h111m//1ct-•1tl11 ¡,/a F1lasoflu dt'I IJ .. m•clw"'. 111. edición en Csp:n)ol. TnuJuccit\11 di: Wcncc~hm i~oc1..·s. faliloriill 

Fo11tlt, lle Cuhurn J;cumimicn. ~IC.\:ico. 1998.J•. 26. 
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Al relacionarse el Derecho Y, la Ecología se eren una variante de estudio que proviene 

por una parte de las ciencias sociales y: otra de !ns eicnCias nniuralcs, es de~ir que se . . . : . . 

relaciona el campo del ser d~ In naturaleza con el deber ser jurídico dándose p~r;n1edio de In 

persona y es ésta misma quien estudiando el camiio <l~1 s~;(1/1a 11ii;~1:¡;,~;,a'~c;e~minn címl 

debe ser In conducta pnriÍ n!ejorar'su medio ambiente. 

' • - ' : • ~ • • < ' • 

E1 bcrcc110 'Í!co1ósic~ se puede apr~ciar cuando se da una re1aéión entre 1os hechos y 

'~Los D~f~~l1Ó~ Fu~1dan1,eníáles, sostienen algunos juristas, son una categoría jurídica 

Dereéhci;po'siÍivo/y:sólo Íiénen eficaé:ia cuando se les reconoce, sin embargo, pnra la 
·- .. ·-· .• "'-'·· ~-., .• '. 1-,· . ·- .... ' - • . . ' . 

Filosofía'derDc~cclÍó;río¡soll'unjiJvcnto del D,erecho positivo, sino que ni margen y con 
,,;.- . 

I~~ d,~t~rrÜi;mdon~s dél poder, encarnan unos. valores cosidsamenté 

lá ~,:;~ri~ d~r humanismo, valores que goza~ de, un fundamento 

sufici~nie,yn füvo; d~'1ó~ ;uale~ es posible aportar razones morales"8º. 

. ; _.,_. \ ... ' 

:Ecológico, para ju~tilicar ésto citnm~s el principio fijado por la Conferencia Sobre el Medio 

Ambiente Humano de las Naciones Unidas celebrada en Estocolmo en Junio de 1972 . El 

primer principio de In declaración de Estocolmo estableció que: "El hombre tiene el derecho 

80.- ~IOf{ENü 1.UCE. "/.o.t l)._•rt•chm; //11mt111osyl.e1 l:"cologla" en rc\·i~m Jurfdica Vcrncru1mm. No. <13. J;:ifapa Vi:rncru1.. México. 

Oc111hrc-Didc111hrc 191JJ. p. IOJ. 



1\1.GlJNi\S REFl.EXIONES IWSl'ECTO /\f. DERECI 10 ECOl.OGICO 127 

.fundamental a la libc,rtad, la igualdad y el disfrute de condiciones de vida en un medio de 

calidad tal que ,le permita llévar una vida digna y gozar de biene~tar y tie1lc la solemne 

obligación de proteger Y:'mejorar el Medio Ambiente para las generaciones prnscntcs y 

futuras"81
• 

Al existir el Derecho en un ambiente sano es, como decir que existe un Derecho a la 

.vida, un Derecho de los sereshumanos a gozar'de la naturaleza sin que la contaminación 
' ... . ' 

acabe con ella totalmentC,.sciri derccl~os esen~lales de la supervivencia humana que han 

. s~rgid~ por consect1e~cia de Íaidegradaciió~ambientól y es por esto que creemos que son 
'' ' . -. ;· ·;. ; .. • ...... -, . . . ' '_ .... :.'.' __ .·:·-.·' 

Der~chos Humanos Básicos Es~;1cl~leS:t 
.... '.{L' !~·:-: 

=~~ _:.~_:_::.' ~:;_ - e· " -· 

>~~~ 

4.2; LOS VALORESDELDERECHO ECOLOGICO. 

Para poder co.\oi:e~ Jos valor1s,4tié p~ot~ke el.~erecho•Ec~lógiéo es necesario saber 

qué se entiende p~r ~alar, en iéne~I. cómo~ se-det~1miri~n y recordar tm~1bién los valores 

jurídicos para después sacar una posibl~ conclusión dc,lo~-valores del Derecho Ecológico. 

Hablar de, los valores es hablar de lri ciencia fi1osóficaque ~e llarna a~Ío,logia (axios-
. : ' . . '. . - ~ '.- '' . . . . ' 

valioso, digno y /ogos~ciencia o tratado) y como en fodri cue~tión, lilosófica existen posú1ras 

diferentes que . a veces son contrarias o son una síntesis de éstas, aquí no' tomaremos una 

~ I .· OIGEN1\ l.1\~lt\S. Ccsm t\ "/:"/ /Jen•cltn 1l111lw11tal l'lt lu l'l'l'J/h!clim cll• ltu IA•r,•t·lw.t l!tmumos". en rc\·ista ('1111c"·rh1s: Btll..:tin de 

111 Unin:rsitlm! del Musco Sod:il. No. 2 ~lnrLtN\hril. Buenos Aires, Argc111in:1. 1997. ¡1. 42. 
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postura favorable o en contra pues no es el objeto de este trabajo sino simplemente 

conocerlas para después, como ya se dijo mencionar los valores del Derecho Ecológico. 

füdslen lu postura subjetivista y objclivista, la postura subjclivista tiene .como 

representante a Orleg~yGasset que dice que: "Las cosas no son valiosas por sí mismas, lodo 

valor se origina en una valorización previa, y ésta consiste en una concesión de dignidad y 

. rango que hace el sujeto a las cosas según el placer o el enojo que le causan. 

. . 

Otro l;artidario del subjetivismo axiológico individualista es Christiiiit Von Ehrcnfels, 

juzga que un objeto es valioso cuando deseamos y el hecho de desearlo es lo único real que 

hay en su valor"82
• 

Esta corriente nos dicé que los valores no existen en sí y por sí, sino que son 

creaciones de la mente y lo que hace una cosa valiosa es el deseo o el interés individual. 

En el subjetivismo se piensa: "El valor de un exquisito manjar no está en él, sino en 

mi paladar, que lo saborea "y le confiere ~111 valor determinado"83
• 

Los sujétivistas defienden su-postura apoyándose;en ·argumentos como el de la 

discrep1111ci11, ya que uno no se puede poner de acticrdo en cuestiones éticas, religiosas o 

S2.· Cil\RCIA f\IA YNEZ. Elh1a1du . .. Ftlo:w)Ta e/,•/ o,•1·,•chu'·. 711. Clliciún. Ediluri:il Ponlm. ~h:xico. )994.p. 420. 

10.· ESCOll,\R VAU:NZtJEl.A, Gu~1m·n. "flicfl, /11/1tkl11a·ufo a·'" l'rvhh•1111J1icu y su l/istoria ".Ju. cdicil\n, Et.lihuinl f\lcGrnw-1 li:I. 

l\h!.\ico. 1992. p. 97 
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políticas pues_ es común que se produzcan conílictos o desacuerdos <le valores. Otro 

argumeillo es la co11stiiiídtl/1 '.bi;,¡ógÍca, los valores están basados en la constitución peculiar 

y subjetiva, por cj~~lpici¿QLI~ Valor estético tendría la pintur~ si .Íos hombres no tt1vieran 
. ·.. . .· "'. ·~ \ -:... . . ... -.. . ' . . .: 

ojos?. El interés. Lós sÚbjctivistás mencionan que una cosa adquicré valor en la 'medida en 

que se le confiere un it1Ícrés;por ejemplo ¿Qué valor cultural iendríá un libro si la persona 

que lo tiene no sabe-leer?. 

Los. valores son relativos por su carácter concrete> e histÓrico pues están condenados a 
,- . . -·.- " ·. :_ ; 

. quedar encerrados en la prisión 'del sujeto; la situación real y la conducta real del hombre 
• '· 1 

demuestran que no es posibl~ una:valrir'acio;~ u;iiv~rsal. .•.· 

el objeto de una valor<Ícióri·y·csta es la reacción ante .un IÍed1!l-q~e a su vez, es la 

manifcstnciÓn ele ia ~ci1urit~d: La va_lornción es la reacciÓri humana arite ·L¡~ l1~cho o un 

acontecimiento, esta r~acció'n subjetiva, que concede o !liega valor, es 1á·.;mnif~stación de la 

voluntad: quiero o' no quiero, dice .. Valor es el objeto real. o· ideal 'de Ünavaloración 

Las valoraciones ante todo son individuales, es decir; cada uno c"s"<lueño de aceptarlas 

o rechazarlas. 

8-1.· illi:m. p.IJ9 
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En México, Antonio Caso tiene una teoría denominada objetivismo social, la cual 

reahnentc es subjetivismo ya que afirma que: "Si algo fuera útil para un hombre, no seria útil 

universalmente, pero como todos los hombres: tienen·. las · niisrlias. necesidades, esta 

universalidad determina In objetividad del val~r utilidad. Que'. el hie·r;:o s~~ útil quiere decir 

que nos es lltil, ser útil una cosa es ser socialmente útil. Algo es .valioso cuando satisface un 

deseo colectivo"85
• 

Esta corriente es una posición s1ibjetivista pórque el valor no radica en el objeto, sino 

en el sujeto individualmente considerado. El valor surge de estimaciones socialmente 

compartidas. Los adeptos del subjetivismo axiolÓgico individualista, permanecen encerrados 

dentro de su propia visión de lo valioso, lo que les-impide r~lacionarla con el mundo de lo 

suprasubjetivo. Es verdad que "en la esfera de lo estético, lo ético y lo religioso podemos ser _ 

más o menos tolerantes frente a tal actitud; pero ésta resulta insostenible en el ámbito de los 

convencionalismos, la moral social y el Derecho"86
• 

La postura objetivista tiene como representantes principales a Max Scheler y Nicolai 

Hartman; esta corriente es contraria al subjetivismo, consiste en aceptar el valor con una 

existencia independiente de un sujeto o de una conciencia valorativa, es decir, lo único que 

el s1úeto hace es captar.el valor. 

M~.~ idcm. p. IJM 

M<•.· GAltCIA t\IAYNEZ. Eduardo. "F1/osofl11tld f),•r1.•c/10". 711. edición. Editorial l'orriut. t\ICxico. 1994.11.423. 
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El objetivismo reconoce que la valoración es subjetiva, pero ello no implica que el 

valor Jo sea; es ·decir, la percepción es subjetiva, pero eso no quiere decir que el objeto 

percibido Jo sea, pues mantiene iílluctas sus éualidades aun cuando nadie lo perciba, así 

ocurre con el valor. 

El objetivismo die.e que los valores son supratemporales, valen nqúi y allá, ayer, hoy 

y siempre, son extra territoriales y extra históricos. 

. . 

Según Máx Scheler87.los valores nodependeil. en nada del sujeto que Jos capta ni de 

los· bienes en que se hallan . incorporados, . tienen una· indepcnde~cia que implica 
. - .. 

imí1utabilidad ' los valores son ábsol~tos, sol~ nuestro cono~imienlo d~ Úis valores es 

relaÍivo. 

• • :~_o·. .- -~-; -. '.-, . -~ . . . 

Nicolai Hartmán88 
.. carrictedza a los\•alores en ftl'11ción d~Jils sigt;i~ntes notas: SOi/ 

- . '~j.. . . . . ~- .... - . . ' . 

ese11c1as, su coí1ocin1iento ~s apricirístiéo y apá~eceri ~nte el,sujeio .de la ,va16ración como 
-·-- ,-- -::;;~'.:·~> :·-,::.·;: ;;-_/;'-;•:..:.:_-:_:::-

absolutos;· existen e11tre, sí J'. por sí, esto -es••indeperidielltemellt~ide:;las estimaciones 

tli.unanas; su·._ •'lltit1ez e.i· objetii>~,; y pertenecen iE ~rcle,; :~del :se; l~e~f'i o~ientnii además el 
·,·~: .. ~·','-!_" '(",.e v':~. •'../'' •,:.;•; 

éarácter de pri11cipios, como tales, no depe1Íden'de:qÍle ~e les reaiic'e o no,' aún cuando no 
- . . ·- --

; - .:_ .<' 

sean indiferentes respecto de su realida_d o irrealidad.· 

H7.·hkm. ¡i. 425. 

88.· hlcm. 
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Risieri Frondizi89 toma una posición intermedia entre la corriente subjetiva y la 

objetiva, euestfonándose ¿tendrá que ser el valor necesarimnente objetivo o sL1bj~tivo?, ¿No 
.·." ·, ' . 

estaren1os ofuscados por el afán de redúcirel todo a uno de sus elem~í;tos<constituiivos?. Es 
··.,_.-t .. :·. 

posible, por ejemplo, que los éstados sicológicos de· agrado,'déseo o interés, sean una 

· condición necesaria pero no suficiente, y que tales estados no ex~Iuyan elementos objetivos, 

sino que los supongan. Esto es, cjue d valor sea el result~do<le :ina tensión entre el sujeto y 
. . 

el objeto, y ofrezca por tnl razón, una cara subjetiva y otro objetiya, engañando a quienes se 

atienen a una sola faz. 

Consideramos que los valores existen independientemente de que se consideren 

subjetivos u objetivos ya que una persona puede considerar valores muy importantes pero 

que para otra no lo sean tanto, hay algunos valores en común que hacen que pueda existir la 

vida en sociedad, es decir, hay unos más importantes que otros pues los valores tienen 

jerarquías y otras características que, 1Í1encionarcmos a continuación. 

Lu depe11de11ciu, LÚI valor no existe por si solo, necesita un depositario, es la cualidad 

del depositario llmimdo bien. Risieri Frondizi90 nos dice que "Los valores no son cosas ni 

elementos de las cosas, sino propiedades, cualidades sui generis, que poseen ciertos objetos 

. llamados bienes"; /11 ¡}(}/11ritlutl, un vnlor siempre está en medio de una polaridadiy ésta tiene 

dos vnlores límites como el "bueno-malo" en el caso de la moral, o el "bello-feo" en la 

81J .• ESCOi\1\R \'1\l.l:!\'l.l/El.1\, Gu!tlil\"O. "Etica. /11/rth/llcc1d11 ll su /,rohlcmuiticay.m llu1or1a. Jn. L'tlición. Edíturinl t\kGrnw-l lill. 

~IC.ü.:11. 199:?., p. 1(11. 

90.· idi:lll. Jl. 106. 
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estética, estos valores limites se denominan valor positivo y valor negutivo, ambos tiene 
. ' ' . -

validez igual . pues. el valor. i1cgativo'. no . significa una. inexistencia, además la.·· polaridad 
' . ; -

siempre se da en una vnlo;ació~,: un ejemplo sería cuando uno v~ una obra de arte y· le 

. agrad~; es decir capte '.el v~ior de la belleza a través de dicha obrn, esto sería un valor 

positivo, pero si a otra perstma no le agrada, captará el valor de la fealdad a través de la 

misma obra; la jerarquía, es decir, los valores se presentan según una gradación, no todos 

los valores son iguales, pues hay unos más i111portantcs que otros. por cje111plo, la justicia en 

cuanto a jerarquía es más importante que la belleza, pero eso no significa que ésta pierda su 
•' . . " 

importancia; la 11wte.~ia, es de lo que se ocupan determinados valores ya que estos pueden 

estrir en determinados bienes o ser diferentes, es así que podemos hablar .de valores 

· artísticbs;jurídiiis~ ~ticos. 

, Así · pode111os decir que los valores se apoyan en los bienes y estos a su vez son 

objetos en los que se depositan cualidades valiosas, pero los valores son universales lo que 

cambia son los bienes en cuanto al momento en que se vive. 

. . - ~ 

Hablando ahora de la· mdológía jurídica podemos decir que el Derecho debe de 
,-, ..... ,· .,.- . . 

basarse en la realidad y ta111bién aspira~ a(deb~iser; es decir, debe buscar la realización de 
. "-·~ -.~ .>' 

"\l .. .,. 

ciertos valores, a este rcspecío J·lcnkcl dice qúe:C."pa~~ qiié el\ Dérccho aparezéa como 
. . ~· ' - - - .. '• ·_,- ~' -- . . - - "lf.',. ' . .-· ._ . - . ' . ' 

regulación correcta .. es· ¡Jieéi~'¿ q~1r~füi11;i~1 c'ii'1~ ~l;la dbb1~ e~~¿ctritiva: .. 1) Que . esté de 
;;:-· ,,:-·· '' .. '. ·. - -- ., '· - . -·-. - > . "'" - .,,_ 

acuerdo con los datos pr~vio; qu~· pro,;inl~Íltc~ Úel lado dei'ser y d~ la ~culidad. se hacen 

sentir como m11111·atew t1e 111s ~os;,s; 2) ouC'esté dirigid~ h unri id~u n la que Ih111m111os 1t1ea 
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del Derecho , entendiendo por idea del Derecho una serie de valores que se reconocen en 

una universidad Únitaria"91
• 

Máynez nos da una clasificación de los valoresjuridicos92
: 

Valores Jurídicos Fmuiameutales. Son aquellos de quienes depende la existencia de 

cualquier ordenamiento· jurídico, es decir; sin· ellos no podría existir un derecho que 

pretendiera regular cualquier sociedad y son /a justicia, la seguridad jurídica y el bieu 

COllllÍll. 

Valores . Jurídicos Coi1secutiioos. ·Se ; consideran como la consecuencia de la 

realización de los Valores Jurídicos Fimdamcntales, entre ellos tenemos la libertacl, la 

iguctÍ;lc1c(y la 1;azsoclal: ... 

Valores Jurldi.cos /11slr11111e111ales. s·on aquellos que sirven para la realización de los 

dos anteriores, es decir, l~s ~lereclws procesales. 

Tratar de definir los valores mencionados scrfu algo muy dificil, pero lo que haremos 

será mencionar diversos conceptos de estos para entenderlos mejor. 

91 · 1 IENKEL. 1 knrii:h. "/111rodm·nd11 a¡,, Ftlw.i!}i" ,/l'/ DL•rt•cho ". Trmluccitin de Enrique Gimbcrmll Onlcig. Edilurinl Tnurus. Espm'l¡t. 

llJM-i. ¡l ·UN. 

92 • GAl~Cl1\ fv1A YNEZ, fahrnrJo. "F1/osc?fi11 dl!/ !Ji.!rt•r:lto". 7u. cdicil~ll. Editorial Porrim. Mé:dco. 199-t.p. 439. 
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La justicia. 

Ulpiano dice que "la justicia es la constante y perpetua voluntad de dar a cada uno lo 

suyo" 93
• 

Rafael Preciado Hernández94
, nos dice que "La justicia es el criterio ético que nos 

obliga a dar al prójin1o lo que se le debe conforme a las exigencias o~tológicas de su . , . . 
. ' . . . ~. ' ' . ' - - .:' ' ' '. .. 

naturaleza, ~n orden a su subsistencia y perfcccionarí1iento individua(y social''. y luego . . . 
,,,, ' -,_,' .,--· ,· 

explica "criterio ético, porque se trata de un principio destinado a dirigir obligatoriamente la 

acción humana.y. que nos nianda dar, atribuir o ~econocer a todo ser humano lo que se le ... 
d~be de acúcrdó a su ~~turaieza;:po~ que "no es un criterio convencional sino objetivo; pues 

se funda en los datos co1istitutivos de la dignidad personal, que son esenciales al ser humano, 

y que, por esto mismo, excluye_ racionalmente toda discriminación en el trato a nuestros 

semejantes, sin razón objetiva suficiente'". 

Además, este mismo autor refiere que la justicia se divide en individua/ y social; la 

primera establece un orden interior, una jerarquía entre las pótencias del hombre, 

considerado individualmente y n~ en sus relaciones_ con\asociedad, es decir, que sus actos 
. . 

• se sometan a la razón para poder est~r en paz con uno mismo; la segllnda coordina las 

acciones de los hombres como partes del todo, a la vez que ordena tales acciones al bien 

comÍln y así integra un orden social humuno. 

IJJ .• EXCIC!.Ul'EDIA S1\l.VAT T111110 Vil. ~Al.VATclli!orcs ll;ircclmm, Espmln, 1990, ll.1900. 

IJ.t • l'IU:CIAIJO llERNANDEZ. l~nfocl. "úxcwm.'.<r ,f,• l-t/o.wfle1 de!/ Dereclm'', 12n. edición. Edi1ori11I JUS. México. 1997. p. 217. 
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/\si tenemos que In justicia individual se refiere n actos del hombre, a un bien 
. . . 

personal; y· 1a justicia socinÍ dicta sus netos hacia un bien común, esta última se divide en 

general o legal y particulrir y ésta-a su vez en distributivaycrnmrntativn. -

. )} .. ,. _._·:_ 

'~~-·-

La justicia g~;1eral regula los DcrecÍ1os d~ In ~o~ié<l~d y's~- le·lln;nn legal por que las 
• . ·-:· - ' ,_', •· .- '. ·;·'·:. ·:_, .. _·,-·,:_,;·:.,: -\"'(''_::· ·C./::-. ·.,1·,_.··. ,'.·· ·. ' ,• ·. 

' ( .. ~_:: - . 

lo~ :1:_re~l1~s, d.e '.1 los ~~r¡i~~lares; ._habíamos 
' '''.~- - '. ·:."' .; 

mencionado que se divide en justicia distribu'tivdy;cóm;rniativ~,-la.prirn~ra se refiere a la 
' ' ' . ' ·"' . ·-: ;~: - ... - - ; . -. ·. " : -. . " 

participación que corresponde a cada persona para llegar al bien cÓm(m, pero como no todas 
. . .: ... '>: ' _:· '.'..' ' -

las personas son iguales y no puéCfen parti~ipnr igÚal; efcrit~~io d~ csia jÚsticin es el de una 

igualdad proporcional; In segun<lnrige las operaciones de 'cambio, como las relaciones en 

que se comparan objetos y. considerando. n las personas que· las hacen en un pin.no de 

igualdad, este tipo -, de -justicia_ tiende a In equivalencia entre In prestación y la 

contraprestnción,_entre el delito y In pena. 

Cesar~ Bcccnrio, nos dice cjue "In justicia es In voluntad d~ convivircÓ~ l_os prójimos 

de modo ql~e todos tengamos dignidad de hombres y COlllO voluntud constructora de una 

ciudad de.los pares, de. una coexistencia cquitutivu en In felicidad 'tcrrenn" 95
• · 

Giorgiu del Vecchio dice que "In justicia exige que todo sujeto sen reconocido en 

95.- RECASENS SICI IES. Luis. "Tratado Gi.•11t1ral ti!! Ptlosofia el~/ Der1.•clw ". IJa cdich.\n, t:dilorinl l'orrün. México. 1998. p. 486. 
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aquello que vale y que a cada uno le sea atribuido aquello que le corresponde"96
• 

. . . 

Como podenios apredinr aunque haYa diversos con~eptos de la justicia, casi todos 

tienen en co;1iún ~ln;e~cionar la igualdad (prop~~~ionalidad oia armonía). 

Citando, una vez más, Preciado Hernández a este respecto nos dice que "la justicia es 

la igualdad en el trato, en orden al bien individual y social del ser humano"97• 

Ln scguridnd jurídica. 

· .. 
En su sentido más general, la seguridad "es la garantía dada al individuo de que su 

persona, sus bienes y sus derechos no serán objeto de ataques violentos, o que, si éstos llegan 

a producirse, le serán asegurados por la sociedad, protección y reparación'.m .. 

La seguridad se identifica con la existencia de un ordenamientojuridico eficaz, pues 
. ,. '. ' :·.' 

es éste el. ~u~ propilrci~na:Jiiseguridad al sujeto y a su propiedad, es.la ley quien protege y da 

seguridad a Ía comu:nÜiad;'~~r¿ básicamente se requiere además de un ordenmnlento jurídico 
. . \ ,,.,- -, ·. 

cficáz que éste s~~J~1~t~. 

Preciado Hcrnández relaciona la justicia, la seguridad y el bie1i común diciendo que 

96.·itkm. 

97.-1 1RECl1\l)Q l IEl{N..\NDEZ. Hnfod. ''/.t'"'"""'~· ,¡,. Ftlosojia cid IJ..•ro.•r:lw". 1211. i:Llicil\n. fahhlriul JlJS. t-.h!xico. 1997. p. 222. 

98.· idcm 11 233. 

'--------------------------·--·-
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"los criterios de la seguridad la justicia y el b.ien común están ordenados en una jerarquía en 
' ' 

la que la seguridad es el valor interior, e.I. bien .co111ún es el valor 111ás general y la justicia 
' "' ,, ·" . . 

cumple una función vinculatoria; un'orden legal, eficaz y justoes un bien comí;n y el bien 
" . . . > >_.- • • • ~ 

común implica relaciones justas y ~cgÚras ent~e l~s mien;bros d~ und'soeicdad"99
• 

Recaséns Siehes dice que " la seguridad es.el valor fundamental .de lo jurídico sin el 

. cual no puede haber Derecho, es el motivo o razón de ser del Derecho"ioº, pero no es su fin 

supremo, pues éste consiste en realizar valores superiores y aunque la seguridad es un valor, 

en relación con la justicia es inferior, pero el cumplir ~alares inferiores nos lleva a realizar 

valores superiores. 

'.''.' ·,. 

Franz Scholz dice que "claramente ha comprendido 9ue entre seguridad juridica y 

justicia hay un nexo inescindible. La certeza. de que tal nexo es necesario, se advierte ya en la 

definición siguiente: seguridad significa un.estado fti';idico que protege en la más perfecta y 
. '; __ . '";'\->· , .. :· ' 

eficaz de las rormas los bienes de 1a vidai'~~a1.ifa t~Y protección de modo imparcial y Justo, 

cuenta con las instituciones neces~~id~· para di6ha ,Íútel~ y goza de la confianza en quienes 

buscan el Derecho, de que éste serájus;a111~1;te ~plic~do'' 1 º 1 .' 

Como podemos ver, · 1a justi~·iri esta íntimmnente<relacion~da con la seguridad 

jurídica, pues de nada serviría un ordenmnicnto jurídico que no íucra justo pues éste 

IJIJ .• idcm. 

100 ... JU:CASl!NS SICI IES, Lui.;. "Trmmlo Ge11en1/ c/e J.ilo.srifit1,/"1 /Jen•cho". IJn edición. Edilorinl Purrlm. Mé:~ico. 1998. p. 225. 

101.· GARCIA MA YNEZ, fülmm.lo. "Fi/osofla ele!/ /Jcn:cho ". 7n. edición. Edilori11I Porrím. México. 1994. p.481. 
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lcrminnríu por no observarse, es decir, In comunidad podría obedecer determinado orden 

jurídico que, aunque fuera legal pero injusto, terminaría por caer en desuso. 

El bien co111í111. 

Según el Diccionario de Derecho de Rafael de Pina Vara, bien común es el beneficio 

que, desprendiéndose de la convivencia social, debe ser compartido, proporcionalmente por 

todos los miembros de la comunidad, sin exclúsión alguna, y al que todos deben contribuir 
' -, :,····:_ :·.: .. -- - ' -

con sus medios y con su cond.uctri. Dice C:ristan que; si .se .quiere encerrar en una noción 

sintética y compendiosa la finalidad de la justiciá y del Dereclio positivo quizá ninguna sirve ... . . ,. - ·_, 

11lcjor esos objeto; qud la antigua fo;r~1;.jfa;(!Jien ¿on1(m.· · 
. . ., - ·: 

Respecto al bien conÍún, Henkel 102 distingue dos dimensiones: la de anchura y la de 

profundidad. La primera ·aparece entre nosotros cuando se advierte que el concepto de bien, 
. . . 

abarca tanto el bienestar mÍllerhil de·'ª sociedad como el de sus miembros, aunque no se 

agote en ellos. En.· dicho concepto entran los supuestos y relaciones 'de orderi económico, 

ético, arlistico, cte. 

En su di1~cinsióri de próf1l1~didadie1 bi~n común es una 'meta id~~I 1iribia 1~ que deben· 
-·- -. ·:< ··-· ,' -- • ·' .·•. ., 

tender la sociedady sus mi~n1bros, pero íio ~etraln de una utópi~a sociéd;d perfe~ta, sino de 
- - . -· - ' 

- - , -. -

tratar de buscar hacia d~nde debe. dirh~irsc para mejorar. 

!02.· idcrn. p. •186. 

'---------------------------- -----
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"El bien común se alcanza cuando todos los miembros de una sociedad disponen ele 

los medios indispensables para la satisfacción ele sus necesidades materiales y espirituales, lo 

1~ismo que par~ eI~esarrollo y perfeccionamiénto ele sus aptitucl¿s"1º3• 

·.:,' 

Otra opinió1~ sobre elbie.n c6~.:m esI~ que nos da el ]uri;ta'Pie6i~clo J:lernánclez, el 

cúal. nos 'dic/ ... el ~ien,co~~;;'·;¡¿ '~-~s~~~ie: ~i11na~a:~o~~~en~:\tb~~5·fa~ ~~i1ii~~io.~es ,que 

~on ~¿. i1{teli~e1¡cii~':• ~~l~;iád'{~~ ~~~ni~~ ~ef~ni~1íad<l?';~w~~;;\';~Min~ ·<le~~·~· ~~e ~par~ció 
,·:: ...... ;,;· .. : -< ;> .,-, ·.:¡,··:;.· _;.;:_¡ ·.' ;;_~:~:-- '-\~· ,:. ;:f.:·::-';_\,~---·,_;;_ ;-{::·{:'.~:~~;-~'.:<:-::~y·,,·> -.>~)_:\',:-:/y:,,;\.' :~.::.:/_·. · . . :_, ·. ·-~- . -

.so.brela tierra;· pues ccíiístitúyen un'ncer.vci.ctilttíral fcivilizaclorque rio pertenece a lll1 ser 
-_, .·;,..· .. :-·-~ ~-'.-': .. ~.- ~ ,.--.~-,,- ~Y-'::' ,-.·~ .- ;:.~~>:- ,_·. ''"' ~-;~~º'.- - -

l~Jri1d;~~.:ni a ~m:p~eblo,' ni aJui¡grupo'de\ naeioncs1 sin~ qÚe J'e'prescnta, más bien, un 
:::::_:·--~_-:·~': ___ : -~---_,. /~:···~'.·~:,:::_::-·., __ -~--'.,·:··:~<··:·,;_.·::-···· ___ -, .. __ , ,,·,:- .. : __ - ·.:_:_·_.' __ ',-::·'·_.-·· _:·:~ ·_·--::._ ~ .. --. ·. -

. p~trÍiiÍ~nio'c6ri1ú1~' ele la'~~n'n;n·i;lad" 1 0-l.~lás ~d~l~'rite ~;; l~ mism~ ob~a, el auÍor cita a Delos, 

. q¡;;e~ <l~fi·~e '~1 bien c~~~n ~~n i~ta·~~~ció~;i 'como ~:f~l ~~nju.nto or~anizado ele. las 

cm1cliciones sociales, gra~ias a' los c~~l~s la persona humana puede cumplir su destino 

natural y cspirituaÍ·.,JOs. 

Podemos decir que aunque existan conceptos del bien común, éste no se ha 
.... - ' 

alcanzado del tocio, pues el ser humano a veces no actúa buscando el bien común, pues 

generalmente dominan las relaciones de poder y los intereses económicos; y'aunque a veces 

se cien ordenamientos jurídicos buscándolo se deben de ciar ta~bién las' co1;diciones reales 

para poder conseguirlo si no, sólo serán letra muerta. 

l DJ.• idcm. 11.488. 

10-1.· PIU~Cl:\DO l IERNÁNIJEZ, l~ufocl. ··t.«cwm:.r J~· F1h1soj1" dL'I /Jc:rccho", 12n. edición. Editnrinl JUS. M1h:ico. 1997. p. 208. 

105.· idcm.11. 2IO. 
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La libcrtml. ' 

Por libertad de,bemos entender que es la facultad que debe reconocerse al hombre, 

dada su conducta racional para detenninar: su conducta sin más limitaciones que las 

scñaludas por la moral y el Derecho. El ser lnimano nace libre y, por lo tanto, su derecho de 

vivir libre no es el regnlo de alguna autoridád, sino una consecuencia lógica de su propia 

naturaleza. 

La libertud como Derecho implica deberes y derechos ya que sirve como limitante 

para no afectar a los demás, ya que si uno tuviera solo derechos se podría caer en el abuso 
'j 

del Derecho y al tener deberes se busca equilibrar esta relación. Así, que cuando estos 

deberes y derechos se dan en una comunidad de forma pareju para todos y que cada uno de 

los miembros tenga la posibilidad de ejercerlos se dará la libertad como Derecho. 

La igualdad. 

La igualdad ant~ la ley, seg(m Rafael de Pina Vara es el "trato igual en circunstancias 

iguales, que significa la prohibición de toda decisión o norma legal de carácter 

discriminatórici por part~ de lus organizaciones estatales"w6
• 

La igualdad ante la ley. se ha dicho, es un caso de razonabilidad de las leyes que 

106.· DE PINA VARA. l~nfocl. ·'DicciotU1riocl~· U•r<'cl10°'. 26:i. edición. l:dilorinl l1onlm. l\h!:\ico. 1998. p. J 13. 
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representa una garantía constitucional y una valoración vigente en todos los países 
. . 

constituidos sobre la ideo!Ógía demoliberal. 

La· igualdad debe basarse en una capacidad de ejercicio de los derechos que sea 

accesible para todos los seres humanos, solo así habrá igualdad y, por consecuencia, se dará 

el bien común. 

"· _; .· 

Ln pn:i socinl. 

En sentido objetivo, "consiste en la eficacia de un sistema que realiza los valores para 

cuyo logro fue instituido; subjetivamente, en la convicción de que .. las .regl~s ordenadas 

eficaces son, también y sobre todo, justas o lo que es igual, auténticás norma~'' 107 • 

"La paz viene del espíritu ydebe basarse. en la fe, sólo se conoce' el valor. de esta 
- ' '. · .. '. ·c.: , :r'·.· . ; , ·,, .'· 

palabra cuando se ha vivido mucho tiempo en guerra. Profunda aspiración de lo.s hombres de · 
' e: • - _., '~ -., '. • . - .. • - • 

iodos los tiempos, no se puede establecer ni aseg'~rar si ~fse g~arda i~tegra;n'(!nte el orden · 
'. ;.e1 .. · •.•• ___ , ..... , _,._ .• i.··"' -"'..'_" ,_ . ... "-

establecido. La paz no se consigue con pedidos,' con'de~lriraéiones,Í;i ~on tratádos. La paz 
• -· \ • • • • ' •• -~ 1 : • ', ·-,. • - ' .', '' ;:: ' - • ' " • - " ' • " - ,. • •" • : -. 

como otros preciados bienes, pttéd~ .6í,i~i1(!~i~ Ú~ic·Ü~1e1iici g'radas n Í~n;c~s · ;· 'la~orfosos .. 
·, ___ ·. _:_,~:<~-----~::-¿~.-."~-.. ~_:Y< .. (T.·:-/:::~·:·.-.;.·.:'.'; _:_,;: .. _ ·< -, .:: .. _ -\:,·· .. ' :~/ -~'-.. -

esfuerzos, solo la fe ha podid6 sri~-tcl~~fa'1j{(;~1'Gr2'~1~ 'e~ta lrirg~ trayecto;i~. ~;;; r~·n;¿¡: el~ la 
,· ': • i. ¡ :,:.':" ... ~ ·:~ 

común esperanza y del. p~cípÓsit6~ gri;~1(1~ tr~~~ll~i~ldo el~ g~11eración en ge;1~r~CiÓn en 
. -,.· - ~ - , '·--··' -;,· . . - . - . '' 

distintas formas; pero con'.lir~ s6íii hn: la llbci·tad, ,; ~cguri~lad, la justicia, bdndi~io..;és de la ' 
· .. · _ .. ; .· ",. ··"" ' . 

107.• GARCIA MAY~EZ, Edunrdo. -"'Filf!Sqfia di!! Dt!rl•cho_". 7a·. cdición:Edil<?rial l'orriÍa. M1h:ico. 199·1. p. 493. 



1 

Al.OUNAS_REFl.EXIONES IU:SPECTO AL DEllECllO 1ico1.0G1CO 

TES1sc6Nl 
FALLA DEO~ 

4 ..... , .... ·"··· ) .. 1·13 

paz, y que solo pueclcn ser realidades. Para conservar la paz hay que atender u cuánto hay de 

verdadero, de honorable, de puro, de amable, de laudable, de virtuoso y de digno de 

alabanza" 1º8
• 

V:1lorcs inslrumcnl:1lcs. 

En cuanto a estos valores habíamos dicho que son aquellos que corresponden a 

cualquier medio de realización de .IÓs valores j11rídieos; fund:imcnl:ilcsy consecutivos, 

tenemos como ejen1plo 'le ~stos a tá .. c~s~ j11zgnda y los· términos judiciales.· que sirven 

primordialmente a lasegufidndjurÍdicá: 
. :-"· : i. ~'. -- . 

:.:' -~. - '..-.· .... _·.~: -- _-:-~_.-. -·-·::-~ ·r~ 

~~ .. 

Tratemos ahÓra' de J{~ni/10 e¡;,~ podrí~n ser Íos vati~~s -del. -;Li~;;o Écológico, 

tomando en cuenta>et ~6n~~p1o:··qu~~di~1;~/~11·:;,(pagi~~;45,~qJ~"ai~~~.:q·~~: .¡¡·,Derecho 
·_ -. · .· - ;::.·;' ·.- r ;,::::.>: :j~},_~-\~~:::.:,: ;-~{\.\ _ : :·:: .. ;· ... ::·t~-; .:_;_!_:;.-,. .. ~- '/\<:'.---'.-_---:::.~,;;,_ .. ?\1\~ .. -:_.f:::~t?·.:h:'~-:-~:~ /~::;t: :'.~:2.'.~,~ > _:_~·: ·::,. 

Ecológico es el .c·onjunlo ·de normas•juridicas que pretenden·,proleger··a·:1a llora, fauna, 
,.. ---· ·.. < ·- --- -- :·-. ~ .,_,,< ... ··::,- -.º;: ... _. ·_ ·.r: -, '"(-· ~-<;:~- .. :,-~!-

7
·\:-;;: ·.·; ·.,>- - ;,; ;~." ,-,~·.:. > , >t 

biosfera y al ambiente en 'gelicra( médiÚnte td regulació'n de' Ía cÓndtÍcta'del ser l~Íunano, es 
. ~ : . . - ''.);; ; .. -~j. ., ... 7. ~ . ,., . ' . '-

•decir,· limitar las ~cci~1;c~;qi1fp6riga~ ~ri'~(!j¡g;Ó 1~ ria~~ra·l·~za ·~~;¿ri~d~;:u~,~~uiiibrio ·entre 
'.. ;.-,·,>:;, '··.,_ .,.< > ·, ''·'' ' ..... ,-._,-. ·;._,.:·:. '·'·---;~,, ·-.~_-_;·< •',-:;.:' ,. ·-

naturaleza y hombre pÓr ~~cdio d~(i;1. dés~;,'.oll~sti~tentabte\ 

'Y si hcmcí.S cl_.ic. fr()·.c¡.i;ri ... el .Derccl1~ tiende a rcaÍi~ar una'~crici de~~~l~r~s el Derecho . .4 . . . ... ' .. 

Ecológico no sení la excepción, así pectemos decir que ún vnlordel Ó,crectio Ecológico es el 

ambiente, entendic11dÓ pÓ~ ésie el conjunto de.~lc1;1en;~~ n~1i1ráili~ yÍ!rtifici~íes o inducidos 

' ' . . 
108.- ENCICLOl'ElllA JURJDICA OMEllA. Tomo XXI:. f::ditorial UibÚogrñlicn. Bu~~10s AÚcs, Argentina. lg76. p.932. 
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por el hombre que hacen posible la existencia y desarrollo de los seres humanos y demás 

organismos vivos que interactÍlan en un espacio y tiempo detcrniinados. Decimos que es un 

valor porque se busca preservarlo y protegerlo para, toda; la· humanidad y no para unas 

cuantas personas y se relaciona dircctament~ con el ;a16:del bie11-~omÍ1n. 

Otro. valor del Derecho Ecológico es el· Desarróllo Susieniable por que lo que éste 
.. : - -:-_;-;_ , __ .'.' .. - '. !.>·,_ . ~-· .· ' : 

busca básicamente es preservar los recursos naturales.'~a,ra'~~11~raciones futuras, es' decir, 

racionalizar el uso de dichos recursos para poder seguir usándólos en el futuro; al iguai que 

el valor del ambiente no se refiere a unos cuantos indi;i~~os ~ino11s'.drhunian() en general: 

' . 

El valor de la vida está sin discusión y el Derecho Ecológicoul 4uer~r p;oteger al 
. . - ' . 

ambiente está protegiendo a la vida, pero lo importanÍe y novedoso es quena e:¡,nacla más la 
-- - ' . 

vida del ser humano sino también la de las diferentes especies que habitan el ''planeta, por 

esto considerámos que el valor de la vida es también un valor del Derecho Ecológico: 

- - .· '· 

Para que estos valores se lleguen a consolidar se necesit'a uri ~amblo ·ele! conciencia . . -· ·: -~-- - .· . .· .-·- . ' - . 

hacia el medio ambiente empezando por cada ll!io, qÚe seaun'comproiíiiso con uno'mismo y 
', - .• . - •• ,. : • '· : ·' ¡ ... ··-~,.. - ,. '·. -:, . : - - - '. ' ·-

con los demás de tal forma que llegue á s~r u~':c~1~1p;iJ~1i~~~s~·~inl/;pe~~i11;~¿ en la 

comunidad qtie descm;ios iener en rclacióií,'co1i°'l~ p
0

fJ5tfaJi~l~,g.é:ir~i~cc~Í1 -(J;J~fabie11tc, 
, •)_(.1' ,_ ·:: .· ',.:_ ~ : ' - •· .. "'., 

así como una· adecuada planención para genera~ l~y~~:. y;lbn.~~~ i1jport~nt~.;qu~ ~e ~~liquen, 

pues de lo contrario, ya sean las leyes mnbicntá.lcs 111á; ,;~rfcctris ;lo 'será~ más que letra 

muerta. 



Al.CllJNAS lllffl.EXIONloS ÍWSl'ECTO At DEHECI 10 ECOl.OGICO 145 

Dicha realización,de l()S valores no se está dando del todo y esto se debe a que existe 

una 'crisis deval~res,n~ás bi,en er~, sur~alizaci,ón por que los valores jurídicos y ecológicos 

existen indepencÚ~nt~n1e~te'de;que t~ngmúos una postura objetiva o subjetiva. La crisis de 

valoresc;~ol1sid~r~rnó~'. diíc ~e da p6Fiue predominan los valores materiales sobre los 

hun1anos; el co;isun1ismo es 1() que predomina en la sociedad, el progreso y la tecnología 

impmtan má~ quepreserv~r el medio ambiente, todo se basa en el dinero y se dejan de lado 

valores que hemos mencionado. 

Sin embargo ha empezado un cambio en la forma de pensar, lo ecológico por decirlo 

de alguna manera, está de moda. Esperemos que sea un verdadero cambio y no una simple 
' '·' 

moda pasajera. Tampoco podemos ser tan pesimistas y decir que no se está haciendo 

absolutamente nada, hemos vist'o que,existe una Ley Ambiental y que el Código Penal ya 
,_ - . - ,· . 

Íipifica delitos contra el m~bi~nte y ésto 'se ha hecho porque se están tomalldo'cncuenta los 

valores ecológicos mencio!lados. Al estar en una legislación se les da y~ el rm]g<)' de valores 
·, . ' . ' ' ' . '(':,. ·}'' 

j,urídicos, es decir, se ti~nde a la realización de esos valores porque el sir hJm~Jo sci:ha dado,, 

cuenta que no puede subsistir sin la nat~raleza, se 'está tomando en cuenta ~I valor dn' general 

del planeta y lo que él contiene, aunque esto sea poco a poco. 

Por su parte el Doctor Villoro Toranzo señala que en' ,I~ ,;aturaleza '1rn;11ana es 

constante el sentido de la moral, por el cual lóshombres son capaces de comportarse a veces 

en abierta oposición a sus intereses egoístas y a sus benefici~s utHitarios. 



ALGUNAS IWFl.EXIONES llESl'ECTO AL l>EllECI 10 ECOLOGICO 146 

Desgraciad.mi1ente también son constantes las tendencias desordenadas del ser 

humano hacia el egoísmo, In satisfacción del propio placer a costa de los demás, la ambición 

. deprcponde~ancia y de dominio. 

=-.-, .• : 

Esto end pl~~o del Derecho Ecológico se. da por no tener conciencia de que todos de 

.· .·.·. aigJna n1anera estámosCcintrib~yendo con la contmnin~ción por tener unos alto:~ivcles de 

consumó de cosas que a veces no necesitamos, es decir, se confunde lo que es .el nivel de 

vida que es precisamente lle~arnosd~ objétos, con la calidad de vida quc.es~n disfrute de la 

vida sin tensiones de la sociedad actúal. 

Tenemos que considerar con la. mente abierta nuevas formas de relación. con la 

naturaleza y adquirir una cultura y ética ecológicas. 

4.3. EL FIN ULTIMO DEL DERECHO ECOLOGICO. 

La teleología es la ciencia que estudia los fines de las ciencias y hablando del 

Derecho, se refiere a los fines (1ltimos de éste, es decir, cual es su razón o finalidad. 

RüdolfVon lhcring nos dice en primera instancia que "el fin es una representación de 

un futuro que tiende a realizar la voluntad"1º9• 

109.· VON 11 IEltlNG, Rudolt: ·•¡;¡ fl11 e11 l'l IA•rL'dto". Edi1orinl C:'ljicn. l111chh1. ~ICxicn. 1961, p. 28. 
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"Que la voluntad es la fuer¿a verdaderamente creadora, es decir, la fuerza que se 

forma a sí mismácn el mundo así en dios, así también en su imagen en .el hombre''"º· La . . . 

palanca de esta fuer¿a es el fin, en el fil~ se halla contcnido.elhombrc, la humanidad y la 

historia. 

Ya hemos dicho que el Derecho es un producto cultural, y la culturá. cs. parte de los 

hombres y que el hombre si realiza cualquier cosa es por medió de su voluntad, buscando un 

determinado objetivo. Consideramos que esto se hace porque se busca mejorar en ct~alquier · 

aspecto, dependiendo de la acción que se realice; un ejemplo sería cuandouno ingresa a In 

Universidad, aquí la finalidad es terminar In carrera y otro fin sería el d~ titularse; péro e~to 
-· .. : . . .. 
~(!·hace también buscando otro fin que seria el de desarrollarse como profesic;11ista. Es. por 

esto que un fin lleva a otra acción para buscar un fin más elevado. 

Luis Dornntes Tmnayo 111 nos habla de los diferentes conceptos ·qu~ podrfon entrar en 
. . ' . ,· _.:.' · . 

. , ' ,- .· .. 
fin.del Derecho es nsf que nos habla.· del. bien común; .la 'seguridad.Y la jllstieia. Estos 

conceptos ya los menci?namos en~Jpunto nnte;i~r por lo que po~emos deducir que el fin 

• .l:ltimo del derecho es que se lleguen a realizar dichos conceptos que se denomi~an valores 

jurídicos. 

l lo .• ídi:m. p. J7 

11 J .• IJOIU,NTES TAf\IA \'O. l.uis. "'iQ11t' ''·" d /Jc:rt•cho''. lmruc/11cci011 Pilo:n~fim ".m l~nulw ". -la.cllici1\11, Editorinl UTEI lt\. 

ti.ICxico. 1997. p. 309. 
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Este mnor Ópimi que' "el fin primordial del derecho estatal, es el orden, la paz interna 

de país y la ~;ternadel i~dividuo, en uúa ~ala~ra el llammlo bién común que comprende 

todos Jos bc1ÍeficÍ~¡q'L;~ SC pucdJn rc~ifÍÍr en una SOCÍ~dad organizada j urfdicamcntc'', 
• . • ' - • '~. , .. " . • } . .' ; '• ,. • •. . e . . . -

, >}F ,~, 
El Derecho tieiic con1o fin, cscí!ci~l. el 'aseguramiento de todas las condiciones 

"La ju~tlcia cs~elfi~' i~:1!1cdintó del de~echo estatal y el bien comí111; como seguridad 
; '.-. -,,:;:-.,.,. '·. ' 

pública, es el mediato o fin ultimo los cu~Jes sólo excepcionalmente se contraponcn"112. 

Asi tenemos 'que In f:nalidad en el Derecho es lo que lo hace ser, que el Derecho es 

un medio del cual los hombres se sirven para realizar determinados fines, pero estos fines 

siempre van a variar dependiendo de la época y la realidad social, es por esto que el Derecho 

también tiene que ir cambiando de acuerdo a las necesidades de la sociedad. 

"Claro que mediante el Derecho, al igual que mediante otros productos culturales los 

hombres tratan de llevar a cumplimiento valores, Jos cuales tienen una validez ideal. La 

cultura, por lo tanto, trasciende el área de las actividades humanas que la producen, para 

concretarse con valores idcales"113
• 

112.· hkm. ¡1. 317. 

113.· í:NCICl.01 1EDIA JlJRIDIL'A O~U:UA Tt11110 XII. falilorfol Bibliog11Uica. Buenos Aires, 1\rgcnli11n. 1976. 11.2.¡2 
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La cultura ·surge también por la necesidad de satisfacer determinadas situaciones del 
. . ' 

- -=· '-·-·"·:·- ' " > 

hombre pero' siempre tÓmandci la situación histórica o <:l momento actual que se vive. La 

cultura, incluye'.uloalDcrechocn ella esalgoquenose ¿reaporn1crocnprichosinÓporquc 

éÍ ser hu:nano'io '~~~e~Íta :~~~1~i'~nt{;~s cidcif ,~es p~rtrci~ ~; y~-~uJ~~i nii f~~~á ;or ~i'In no se 
--., "j •• - ·i·,:.·~:--:<:'; .\,'; . "<<:_: :~·-''~ - '·"";~ '~~-, .. '.:;.··· ··\-•·.-

podrían soluciollar los problemas que d hombre tiene ell su yidá: t • ,,;o . 
. -· '¡ ' " - : -- • '. ,_ - '' - ';~ '. 

, .:~ , ;'.· ·· : Y · .i~, ;! A1· ;. ,. 
· "NÓ;ese q~e si b·¡~;f~~·ié¡ml~fis ¡de:g:~~~raÚza~;¿h::~iicl€~o~~~n~H1r el~: tipos varios de 

néeesidndes 1{uri;~na~,0_por. ej~~P~::~,n~:~ue 'l11otiv~n·ethace'r·can;~I111ienío,, el elaborar 

· Derecho; et¿; dn. i~\·e:f¡~;j~':i;;d¿~ 1ri~ n~~e~i<lacléi sentidas por 10~·1~ornbres son. concretas, 
¡ :_',''.~·· '··. "·\ . -~- /',«·. ,, , .' . <" ._._. 

rÍncell éii ltnn'ciértasitÜ~éióri; se Írniniliéstall en condiciones pÚrticuláres, tienen a su alcance 
.. ' 

i."'.i~~~<l[~~d~;t~~1f1i~Ít1J~~·!1 '14 . '~kii;~~~s podemos dcci~ que toda obra cultural va encaminada n 
-.;·.~·:(.~ .''·t .. ·:;:-

satisfácer;uím'sitlía~ió'll e1Í·espcciál o hecha para llegar a un fin específico, o en pocas 
'+ -~ 

palábras solilciorírif.ün'j)~oblerlla en In vida del ser humano. 
·•;,,' 

E~ cun~i~ ;IDere~Í1~ este nace p~ra regular las relaciones del ser h~m?no con sus 

semcj~~te~:el Deiá~11</debedar seguridad, en nqÜello qué. a. unasociednddétérmin~dn le 
.· .· ... , .. •;.,.,. ,:":, ·10''·.·.;·. ,•,, . ' ' ·. .,_. . 

valores superio;es q;1e dcb~~· iÍ1spirar al Derech~ se rcfi,eren á los filies que 

niedinnte él deben ser cun1plidos, ~ claro és que .:111 orde~~mientojurídico no estará 

.justificado, no será justo, sino enla medida en que cmÍ1pla los v~lores que deben servirle de 

11-l.e hkm. Jl.243. 

· .. 
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orientación. Pero lo jurídicodel Derecho no radica en esos valores, sino en la forma de su 
. . ' 

rcalizació~ a través el~ él, o dicho con otras palabr~s lo jurídico no es un lin, '.sino un especial 

medio puesto ni servicio de la realización iie fi.i~s yarios'' 115 • 

• . , ' 1,: ~-:.- ;.~ 

~.::,r·_' ~ ;.-'' :·-: 

Citando a RudolfVon Ii1eri;Íg le;d~ ~~'iná'.iin¡íortancia~l valor de segi1ridad y dice ' . '. ,. " . ,-; ~-:>.:t ;:.:::.· ,,,,, . -. ·.· ' . ' ',:,. . :·. -. 

que sin ésta simplemeiiÍc rio'·se:podríll d~r>tú1.~rctrinjÜrídico,·.pero.recorioce que no es el 
-1: " ;· . »;~::. ·:; •:.' 

único valor que importa en él IÍnÍÍJito' jurídico. Nos, dice que "lo que tinariorma jurídica tiene 

de jurídica no es lo que dice,: sirio'. ¡¡¡;, nuinern como 10 ordena: imposiÚvamente, con 
'. <--- :____ ·'.. " . . - , . 

pretensión de níando inexorable y e.sa ~sencia de lo jurídico corresponde ~ la función de 

scguridad" 116
• 

Rafael Preciado Hemández neis dice, en cambio; que el valor linalo especifiéo del 
-· ' ·--·,. ·-:-- -.. - ' . ;'' -

Derecho es la justicia y no "la seguridad, ya que esta implica como dato o elémento esencial 

su referencia a la jusiicia. EIDer~cho;es uím forma .de lo social; cleme1ítci dela sociedad, y 
,- 'C '__¡v >-', ' - ',• ,•, 1 •, : 

- - -_;_: .·.. . .. · ~-- ',._ : ' · ___ :,:·. _.. :· '. . \ ·-~.'.-.: :· -~': 

por esto su fin propio cs. la justicia que postula el, bien· común,: que es el fin propio de la 

sociedad, ~ste bien común rest;lta igualmente fin del Dérecho"117/ 

Citando a Von lhering, nuevamente., nos dice qqe "el De~echo debe operar siempre 
' ' .-, . 

·.como medio de certeza y seguridad en las relaciones de· unri socieci'ad; ~s decir; entre ·las 
: .... '.' · .. :·:.:.·:· '·: <· ·.. -·> :, -

personas, el Derecho debe ser el medio por el cual s.c realice Injusticia y los subsecuentes 

115.· idclll. fl· 244. 

l lú.· idt.:111, 11. 2·16. 

117.· PIWCIADO llERNANDEZ, Rnfacl. ''l1!cclot11..•s tlt! fllosqfla cid !Ñreclw ". l 2n . .:dicil\n. Edilorinl JUS. ~IC~ico. 1997. fl. 245. 
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valorcs" 118.Ynos ponc.~omoejempl~s:la dignidad de la persona iridividual, los.derechos 

básicos de la libertad dcÍ. ir\di~id~m, I~sdercchos clemocr~ticos, y por últiri10 que el derecho 
' . ,-.: !~ ~ ··-:: 

deb.e de. ser~ir fºn;o.· i~edio ~iirii ;, . bicr~~~tar general ;c~ino i~stnr;11ento de. cooperación, 
< i~ ·:1 « 

. ~iempré y· curilld·~ 11~ i1i;erfl~r¡¡'.en · Í~~ J ibcirtíidds~b~.sici~~ del Ír1d.i;'i~~ro. t 

Podemos decir que el Derecho no esfi~·~n sí misrn~ sirio.~n medio para llegar al fin 

que es la vida. en soci~dad del ser humano, 

Ahora bien, en el caso de derecho ecológico tendríamos que preguntarnos si la 

realización de los valores mencionados es solo su cometido. Considero .. que sí son 

importantes pero el Derecho Ecológicotiene una función también muy importmitc. que es la. 

de proteger al ambiente en general; es decir, busca que el ambiente llegue a estar como. lo 

estuvo hace muchos años, ¿y como estaba? Pues al menos se podía respirar mejor y no había · 

tanta contami.nación como ahora, no había esa preocupación de qué tan contaniinado estaba 

el planeta, po~ esó el Derecho se encargaba de proteger nada más u los:s.eres humanos y 

~égular sus r~lrid~.nes en ~ociedad, pero ahora se busca también ~~guiar IÍls rel.~~Í~ries entre 
·.J.> :T. .·;·.·., -:{''< 

el ser húrnano y la 'imturálc¿a. Que así como existen derechos y 'obligaciones 'é'rúre las • 
-:-~>-:?!~· ·'~; .. ·.·- -· ... , - . . ,._ ,.._ .,,, ..... ,,. ---- '.~::_·_ ..... ;'~ 

personas íámbién sé den ccm el. ambiente, es dei:ir, si c(hombre'iienederdchO: a éxplotarl~ 
- • ,,_ . .. . . •· . . ' •• '· r ;, ' . ' 

para SUS. ncccsidadfS tnmbiétl tfone la 'óbligaciÓrÍ de C(Ué esa éxp(otadión ~Ca. raciona( y no 

desrúcdida como todavía. se llega a dar, por eso ~e busca. el ya 1i1encionado d6sarrollo 

sustentable. 

118.· ENCICLOPEIJIJ\ JUl<IDIC1\ O~IEIJA. Torno XII. l:Ji1orinl Uibliogrnth:n. llucnos Aires, Argcnlinn. 1976. p.2.f9 
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Pero ¿por .. qué' el Derecho se esla preocupando de algo que quizú corresponde a otras 
·. . '_ . .'- _': -

rmnas de la ciencia? Tal vcz.:sen porque es el único medio que puede exigir delérminadas 

.acci.onesu omisiones, qui~á no bastó con pedir a la comunidad su buena. voluntad para no 

, . · .... '. ·. - - c.".' ' 
· · contamiiÍar,'t111 ejemplo es el programa de hoy no circula. Cuando éste iÍ1icio ·era opcioiml 

,:b¿rb no toda .h:I~clite fue consiente de lo que significaba, además como .1mera obligl]torio la 
. ' - ' -

mayoría no le hizo caso y por ello se tuvo que crear un reglamento que aul1que·a muchos no 
' ':,:.• __ .-

les pareció fue ya obligatorio. En este ejemplo podemos ver que primero seJe pidió a la 

gente su cooperación voluntaria, quizá fue un acto ético, pues dependfuci/1riconcien~ia y de 

la moral de cada uno, pero no funcionó, pues en vez de pensar_ en íc:i'ci~•c 'Wodrin- servir para 
-~-= J' -

mejorar el_ ambiente nadie'quisodejrir su automóvil.y viaj~réi}t~~~:~pijrlchblico. ~ntonces' 

se tuvo qúe hácer ~or n~e~iÓ ~~¡ Óereclio l~ in;plant~6¡'¿.{~de d~hti0Wro~,~~.~';;F 

~-- . ·. -- .- '- . _ ... :· .. __ : :> ·_ . ... _., .. ,'! : ·:::: .. ·. "::'.'- ·~ . : 
Así nos damos cuenta qlle las acciones para proteger al}íín,biente son más eficaces si 

·' ~-:_:,, ._ . _:;',-': ~- -~ 

se realizan por medio del Derecho, es por e;toique ¿¡, teido cÍ '1~iindcí se esta legislando a - . - - - . .·. ;·- ... - ·, ·\.·: ... , ___ - -

favor de la protección y preservación ambient~I. ;h'(bcirC:~'íio -E~~lÓgico al proteger al 
-:~:.~=- - . , - - :-.:: 

mi1bicí11e en. general quiere proteger al planeiay, l,cÓlltní' é¡u,ien. es. _esa protección?, aunque 

StÍcne irónico, COl~lra el mismo ser humri¡lO y q~lcl me.lar form~ de ÍÍacerlo qlJe por l~ledio de 

'slls,normas, pues además de regular las relaciOnes entre !Os, honibres es una espede de auto 
. ' . ·:" ' . ,.: .·· '. . " . 

control para que nadie.se exceda en sus conductas /si unfili .en el Derecho esque:se de la 

vida en sociedad, el fin del Derecho Ecológico será que se de una relación armónica entre el 

ser humnno y el ambiente. 
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Rafael Preciado Hcrnández119 nos da unos criterios fundamentales o fines propios del 
,··. ' 

Derecho que podemos relacionarlos con el Derecho Ecológico. 

No causé//' al j1rójimo (111 dmio ily11sto, esto· se puede relacionar en la forma de que 

hay personas o. empresas que contaminan mucho más que .otras y al dañar al ambiente se 

dnñn a las demás personas. 

Asumir la~· consecuencias de nuestros actos ji·ente al prójimo (principio de 

. respons<1bilidé1c1J~ ~n ejemplo de esto se pLede v~r enlO~ desechos que a1gu1ms empresas 

arrojan al mn~ ºª losríos y dañan la flor~ y .fnÚn~ marin~:~erCl al cnterarse)a autoridad 
_,\'> '-';.:, 

administrativa correspÓndi~nte, dicha er~ipnis~ tien(d~ obiiga~iÓn 'de resarcir el daño y tratar 

de tener mejor tecnología en el iratamie~io; los.clcsechos de man~;ª que ya no afecte tanto a 

los mares o ríos. 

Respeto a la vida y " la persona, deber y derecho 'de conservar la vida, derecho de 

legitima defensa, derecho al trabajo y a,Jos•f'ruto~ 'legítimo~ del mismo, derecho 'de 

propiedad, deber de cooperar ni bien comÍln y derecho' de participar en él,derecho a la' libre 

disposición de sí mismo, derecho de libertad: de opinión, de conciencia, d~ eÓ~eñnnza, de 

asociación, de vocación profesional· y de trabajo; ,éste 'quizá'sc:rclacionn mücho .. con el 

Derecho Ecológico pues se refiere ul respeto de In vida y esto es algo básico en el Derecho 

Ecológico. Al mencionar el bien comÍln también es hablar del Derecho Ecológico pues 

119.· l'HECIADO l llmN1\NDEZ. f{ufücl. "lercloues de Filosvfle11/el Derecho". l 2n. cJicion. Editorial JUS. México. 1997. p. 2.JS. 
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hemos dicho que las acciones del Derecho Ecológico buscan proteger al ambiente para bien 

de toda la humanidad. Los derechos de libertad también se relacionan con él. 

El derecllo de ccSnciencfa, sólo al .tomar como nuestros los problemas ecológicos se 

podrán resolver en forma c~o11jun·t~. ·.··.· 

El derecho de o¡)fílió1!/es el. derecho d.é manÍfe~tarse en 1.os problemas ambientales y 
.e'" 

proponer soluciones a la vb~'C)ti~c~néi¿er i~s Ópinione~ de las den1ás personas . 
. · .... ' '".;~ ,. ' ... " . ' . . - . . . - ' : ' 

·\>:' - .ii'~;-~· .: 

El derecho' de 'ascS~/,;Jió11; ~n todó.el nmndo se han creado organismos no 

gubernamentales a favor de I~ ec~logia·y el ari1biente. 
,\ -· ,. .. . . . ' - , ~ ; 

El derecho de ense1ianza:· 1~ mat~-ria ambie~tal ya se imparte en algunas escuelas, se 
> •• ;' ,. :. • • ' 

busca que desde los niños de primaria hasta .los universitarios tengan conocimiento de la 

problemática actual ambiental: 

En el orden illlernacional respecto de los tratados, independencia e igualdad de los 

Estados, en todo el mundo .se han creado tratados en materia ambiental, e.n el caso de 

México hemos- meí1cionado el que tiene· con Estados Unidos y .CamÍdá en CI capitulo 

anterior. 

La relación de estos fines con el Derecho Ecológico no se puede negar y su 

realización se irá dando aunque sea poco a poco. 

'--------------------~---·- ----- ---
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. : ; -

El Doctor. Vill~ro Toranzo cita en su libro Lecciones de Filosofia del Derecho a 

Recasens Siches el .cual nos dlc~ que "las normas de Derecho Positivo son instrumentos 

prácticos elnb¿rados y cons(ruidos ~or los hombres pa~a que mediante su manejo, produzcan 

en la realidad soéial unos ~iertos ef~ctos, p~~ci~amenté el cumplimiento de los propósitos 
' . . - . 

concebidos"; dichos propósitos son una conviv_erÍcia y cooperaciones sociales, ordenadas y 

justas, orientadas al bien en general o c9mt111, es decir, se busca la justicia. Y nos dice que 

"todajusticia es con~r~ta, .su, realización debe constantemente plasmarse en las nuevas 

sittmciones concreta's de la realid~d. P~r eso el Derecho como instrÚmento de la justicia debe 
. . . - ~ . . 

ser renovado ince~antemente, rio sólo por que a~arecen nue~as situaci~~es' en la realidad, 

sino también por que la ~eali~ad nos ~a en~eñllndocomo mejorhiet.ii{stru~1e~;o,;¡ 20• 
-~ ~ ~:~ ;-~:; · ::;rf;;-~_; .. 

:·.--

A nuestro modo de ver,• estos conceptos si..Ven de bas:,, páriÍ.j11~Ú~c:aJ:~I porque se 

creó el Derecho Ecológico, pues si dice que se .büsca ~l bi~n ~~Í1~~i1 .. ()'g~n¿ral; el Derecho 

Ecológico es precisamente lo que busca y cuando señala c¡¡;~:_JI D~~~~h:~· c~mo instrumento 
";~ , ·. 

de la justicia debe renovarse, también vemos ahí. un. fu11d~ii;~nib d~: por. qué el Derecho ha 

evólucio1mdo ninivelde proteger al ambiente y la ec~l~gi~; ~s deci~, creando una rama del 

D~iecl1o ll~mada De;cchoEcológico, yaque In rcal!da~ llos ha orillado a eso dada la 

Citando nuevamente al Doctor Villoro Toranzo plantea un concepto muy interesante 

120.· VILl.OltO TORA~ZO, ~ligucl. "/.ccc1U1ws ,ft• 1-"i/oJOJi" t!d U~·rt!clw ". El pmccso de la r
1

ntó11 y lid derecho. ·fa." cdiciÍ'n. Ed. 

l'om'm. MCxico. 1999. p..181. 
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que es la rclución que existe entre el amor y la justicia diciéndonos que "no se trata de un 

an~or vivido individuah;1cntc o en forma ~islada el que es capaz de engendrar el Derecho. 

El amor obligatorio, vivido comunitariamente se plasmu . en ~ecisiones que 

ineludiblemente deben acatar todos Jos miembros del grupo en beneficio de todos y cada uno 

de ellos. Esas decisiones, así animadas por el amor obligatorio, s~n :él Dereché121 . 

. . 

Continúa diciéndonos: "La IÍis.toria del progreso de la civilización se pu.~de explicar 

c~rno la historia del aument: del nivel ~~ amor e:dgidoen sociedad, .ya s~~ p6~ I~· llmpliación 

de la esfera de las p~rso~as jul"Í~icas (por ~jemplo, la abolición de la es61~vit~d, 
. .. . .. - -. ·.~'' - . ·:' .'., ·. 

reconocimiento de la igualdad iurfdiéa de mujeres y de hombres), ya por 'el áu~~ntb de los 

derechos subjetivos (por ejemplo. derechos políticos, derechos del trabajador, dere~hos de 

las madrcs).Al reconocer que algo (derecho subjetivo) es debido a alguien'(persoriiijurldica) 

en justicia, se esta viviendo, por lo menos implicitamente algo de amor para ese ser 

"Pero no serviría de nada que una comunidad viviera un detcrnÍin~do mínimo de 

amor Como exigible en sociedad, sino UC~OJpañnmesn \liV~~cia ~e ):~';~~j;~~píiÍCtiCOS para 

su realización, por eso se deben toma~ en ct1entii las posibili~ad~~pe~;í1i!id~~·trirla r~iilidad 

histórica (es decir, por toda rc~lid~d que se da en tin ti~mpo y en un c'spii:éio determinados, 

121.- ilicm.11.·IM:?. 

122.'- idcm. p..183. 



¡ 
¡ 
¡ 
i 
' ! ¡ 
~ 

1 

ALGUNAS IWFl.llXIONES RllSl•liCTO Al. DEllECI 10 cCOLOGICO 157 

realidml en la que intervienen factores económicos, sociológicos, psicológicos, etc.) y es 

entonces que el derecho positiv~ no·puede nidebe ser úna' transcripción u!ópica de ideales 

nobilísimos pero inasequib_lcs, sino que será aquel en que lo posible se acerca más u lo 

"Afirmando que el amor es una actitud racional, de afirmación Úbre ,d~ si· mismo, de 

los demás, del mundo y de dios. El amor permite al ser humano_ abrirse ni· Absoluto; y por 

esa abertura le imprime una dignidad de la que carecel'lotra_s: ~species ~n-im'~les. En_ la 

realización de esta capacidad reside la . grandeza del ser hu~al'lb:~ la :justlfic~~ión de su 
\:~· :...',·~~·· \:::' ~.-, :.. . . 

existencia y. de su poderío, él progreso del Derecho y:cl ~esarrollo'é!e la civilización". Por 
• • ·" : .·-··- 'c·'c:·:}_( ·~··" 

último señala qlic c01i al'l10r clamo~ senticÍÓ a ~Jest;~~icl~).'-~rde~ecl1~;,ii4.·;, 
,._. · ... _, -. ··._·:·_· -·.' . ' 

Si tomrimos en cuenta ~u~ est~_~ut~i nos inclica'qúe el fln'd~ÍDerech~ es l_a justicia y 
" 

Derecho Ecológico como creacióÍ1 del mis1t10 ser htimancí busca la justici~,trrit~ndodeHegnr 

a un punto de equilibrio ent~e el ~er l~um~~o con sus ~~-~ef~q1; c'~~~;;f~tf~~;~;:~on la 

'naturaleza; es decir, reconocer que nos deben1os'a1menos un dereclfofa''la salud y un 
····-·- "'"·' :/:; 

ambiente menos contaminado, creemos q~1é e~to es tambhln ií'n l'l1íl'limÓ de n;no'~· que esta 

siendo exigido por la sociednd. 

12J .• i1.k111. pAMlt. 

12.J.- idcm.11.492 .. 
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I-Iablandom;e~n"n1ente ~e lá justicla como fin en el derecho podríamos reflexionar en 

que ¿, A~nso ;i6 '6~ jt;sto b;1s~n~ ¡;.'re~lizacióndcl D~recho: Ecológico por medio de sus 

valor~s para p~der r~g~~shÚálgo dcJci ¡¡){¡~\10 q\;¿ nos hn ,dado lanaturnleza'l, ¿qué podrla 
. . ' ·,·. _,: . . . ' . . . ~'- ·' . -~:_.:· ,. ;.;-', ... . , 

ser más justo ~uc 'prciteger; i~ vidti ~~~tí~Iq\ii~~a cici-~us,i1íaliifestacibnes?. 
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CONCLUSIONES. 

PRIMERA: Con el presente trabajo nos hemos dado cuenta de que la contaminación 

en general no es algo nuevo que haya nacido junto con las comodidades de la vida moderna, 

sino que por el contrario, hizo su aparición en el momento mismo que apareció .el hombre es 

decir que el hombre es sinónimo de contaminación. 

SEGUNDA; Al tener conciencia el mundo en general de los problemas ecológicos se 

han empezado a tomar medidas para tratar de corregir el daño, esto es, buscar nuevas formas 

de relación con la naturaleza y tratar de adquirir una cultura eéológica. 

- - .. 

TERCERA: El ser humano le del:ie respeto a la 1~~turalez~'pues él viene de ella; sin 
Íj:"'' ',. 

embargo, ¿quien va a respetar las leyes de la natúralha s(no''están respaldadas. por el - _,., -. ;'. .... . . 

Derecho? es por esto que el Derecho como re;Í:;I~d:;\le I~7·vidi(en•sóciedad es el 
'-.· · "<·,' .. '·--.:;: -~;;·~:;'". >.e!:,_¡- ·~'i-.;",~··· • :;·;,. ----:·._ '' 

instrumento ideal para corregir las condÍ1cta~ co~t~~~Í~s l~~ ib'iiü;gí~ 'i'~¡";;'~bi'~~te estCÍ es : 
. ' ·_ · ..•.. ' ' ', . ·~·. i . ' . 

El Derecho Ecológico. . :;·•;o: :~·· ¡·,: ' ··· ;,:( 
, ., ·; :f;·:· :• ~-

.• ¡.;:·. <''" 
-, >.'.-~ . 

_·::'.J:·: /:-.'~>--:-.;-/:';· -~'ú\ ,._: -
CUAlffA: Oespués'de)1aber 'estudiado Ios''concCplos 'de, Derecho ;Ambiental o 

~-; ;·4c --·-~" (,':~ '" {-;7'• i}'· •;<'·:;:·· " 

Derecho . Ecológico de diversos auíCÍres',. p;CÍpoíie11ios. sed denói11i~adéi D~recho . Ecológico 

pues es una rnnui'ge1;c~nl ~ue ~:·tudiiidí~ liit¡,~~l~z~-~ de\jtrb de ¿11~ ~I m1;bié1\te, ya que el. 
• •• ' • '· ••• < -'._.:-·: ::-;: ,- •• ·- •• - ' .··,:' .. •' "'' • - '. -,. • -;· • • • 

usar el concc.pto lle DercchÓ 1\mbienui1 s~~ía • limiti1do·, pues .se dedú~e que. estudia· sólo 

e1110~11os especHi~6sy I~ ~~e'ri1~ Ín¡e~d~a aquí es la pr~tección de}a ecología en general. 
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QUINTA: El Derccl10 Ecológico se basa en materias que no estaban reguladas por el 

. Derecho cor110 la coniami11~ci~n; 1á" ~coÍogia y el mnbiente además de que tiene una estrecha 
"···-

relación con. otras .. ramns del Dérccho:.:c'amo el Derechó Agrarlo,:.civÍl,;PemÍI y 

Administrativo; es por decirlc{dé 't~1{ñ 11iri1!e'rá ti~ dercchode pcllet~áciÓ~ qÚe .C:~~~¡¡ lós otros 
-· e ·:.,. •.;-: 

derechos, opinamos que d~:~l~í ;r~dica 

.... )\<~> 
SK~TA: El Desarroiici sii~Íe1~table eri México es todavía uri concepto un Íanto lejano 

, .... ,· .. -.o;. .. ·.·· '• . . .·. 

de lá realidad pues la 
0l11ay~~ln ele ¡~ g~nie ne; lo cono~~n otien~n una noci6~ vagá dé éste; si 

bien se cita en In LclEEPA"y_~ir~~ leyes e~Íatales~ falta tocin~fa que se d~n conocer a un 

nivel masivo eon"el obj6tivo de.que: vaya teniendo concienéia del mismo ' 
·, ~ ... '. ,. :· -.. - .:· .. : .. 

. SEPTIMA ( m mru.joit:~,¡¡ •• ~. "" b;:, J.;:,;,.Jtm~~1 .• h~, ;¿,;~ '" 
· . - .,~·- - - ·;· ·""'0:·0'-_'.k_· ·L-> <-·~-~,- ---~··,· -_·:.··,·· ~:~.i-'·-·-:~~~-~c;-: .. '.·.;:;_~~-;,~/;;-"5_-·:(;-.;J'·,,:~.'~- ---~--;---;:·:-<, ----· 

· importane'.~ .que~ s~. -·1.~·-.,e~,~~.~;~ndT:i:' e~,~Te·i~.::f ~i~l;e;J ~~'ii_:'.q:~J~~~--~1,~;.,j;nrt.·ª~umá·· · su •. 

responsabilidad y esto no son nada mas palabras pues ya ,estan.t1p11icadas conductas de esta . 
'}·./~ ·~~~ . .;:.·~ -... :~-~,: :.;'(¡~ ··':"--' '• · ... ,;.·· ;.:'.·._,:--.· ' , ·--

naturaleza en eJ ·Código Pc11al .·adefoás de las sa1iCió11es espcciikas pará. dichas conductas . 
. ~ •. :;·. '.,;' ' ;-~ ~- '.::!: . " . - ' ~ ":: ' 

Queda claro qué. esto es Dcrccho.Péii'~f Ec~lógico: ' .. 
· -·'. · ;~ .. :-·: : ~ -,. .-.,,-.- ,.--L-- :, ';, "l! . 

. _,"<. ·\' .. 

. ~ .. , - ,-.,, . .,:[;": 

puede exigir tánto ri Iáspc;so~asfi~icasBon~d ·; IÓ~ m"ór~l~s, p~ro la crea~ión de tribunales 
, - .· .,. .' . . ... -. ,_~. ,,,._ . ~ - ·. <::e· . , -~--. ·. . ,-,:· .-- • - .--,, ' , 

ec~lógicos seda un~ ~pción par~ ~odersni1cionar estos tipos d~ cielitos, ya que actualmente 
' . ,_ : - -

e~ dificil hacerlo por la co1111ilejidnd que tienén. 
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NOVENA: Al tipificar delitos ambientales se trata de proteger a la ecología y el 

ambiente, pero en cuánto' a(mo~to de las sanciones éstas deberían ser más altas ya que 

generalmente quien ·:e~·ntami1;~; m~~ son las grandes empresas y aunque cubran las multas a 
·':-.;,,¡;.,;·.:. 

que se hacen acrécddrek''11d Íiasiíí; pues hay· áreas naturales que una vez daiiad~s no se 
' . " • - ' • '<'. -·· . ·- ·- ' . . ' . . - . - . 

recuperan f:ÍCilmcnt~~'~11toncci~ e~cuando ll~s dam~s cue1ita de. que la naturaleza vale más 

que cualquier cantidad d~'ciiri~ro.J .· 
:;.·: :/- -~-. .'·f >. 
-··. :·:.~ ·.\'. >·:. 

DEÓMA: Si bl~rfi~ ~f~itti que Ivléxlco cuenta con una legislación ecológica, hay que 
• '., - ' : .,.>.r.. "···-· - ·.· -·-~.• . ;~ ..... ·-- . .' • • .' . " 

reconoce~ qu~ piidrla a~iender de las normas de Estados Unidos y Canadá para poder 
" . - . ·'· ~.: - -. • 1.0<". '. • • • ,. . . -

perfeccioiiarse~ ~~ro ~¡~ ~~~~etslipun~~ de .vista humano-an1bientalistn, es decir, proteger al 
.. _ ~·· 

· nmoicnte y 1áecb1bgíll ¡)Mo en be~eficib dél ser huiiúíno. . '.. ·' .,- . ' ·., ·, 

ONCEA VA: l:I~y ~ui,en dic~_que !mc~r fi~dsofia del tema que se trate, en este caso del 

.Derecho Ecológico, es cspecúl~r siiiH~gar~ ningún.lado; Pensamos q~1e esto no es correcto 
• ,,._ •• ,., ·.--.- « • • ; 

pues si se reflexiona sob~~eipÓr~li~~xisie;e~porque el objetivo es'conocery entender la 

razón de ser del Derecho. EcÓlógico. 

más 

·creer ta111bié1í .en las. ir1stitticióiles y Íos. homl:ircs: ·• 

- ' ·: ... -.~ . ': ' ·;_. ". 
-~: ~--; '.:" 

TRECÍ~I ¡/;I: ·.:~,i .hcniiis (¡icho que el Derecho tiene como fin esencial el 
.. e et'.': 

ascguramicnio dcJas·i:~ndi~io_l1cs rÍccc.sarias para la vida social, entonces el fin del Derecho 



,\l.GUNAS REl'l.EXIONES llESl'ECTOAI. DEl{ECI 10 ECOl.OGICO 162 

Ecológico será asegurar las condiciones necesarias para la preservación del Medio Ambiente 

y la Ecología. 

·.· 
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